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CAPÍTULO 1- INTRODUCCIÓN Y ALCANCE 
 

INTRODUCCIÓN 

La a rquitectura  juega  un  pape l crucia l en  la  creación  de  en tornos que  re spe ten  y prese rven  e l 
am bien te . Esta  gu ía  técn ica  de  gestión  am bien ta l e stá  d iseñada  para  proporcionar a  los 
a rqu itectos y profesiona les de l sector las he rram ien tas necesarias para  in tegra r p rácticas 
sosten ib le s en  sus proyectos, desde  la  p lan ificación  hasta  la  e jecución . 
Se  busca  ofrece r un  enfoque  in tegra l que  com bine  conocim ien tos teóricos con  ap licaciones 
prácticas, facilitando la  im plem entación  de  norm ativas y prom oviendo una  gestión  e ficien te  de  
los recursos.  
La  ap licación  de  e stas pau tas en  e l e je rcicio  p rofesiona l im plica  adopta r p rácticas com o e l uso  de  
m ate ria le s reciclados y de  origen  sosten ib le , e l d iseño para  la  deconstrucción  y e l recicla je , y la  
im plem entación  de  te cnologías de  ene rgía  renovable . Im plica  una  p lan ificación  cu idadosa  para  
m in im izar la  hue lla  de  ca rbono de  los ed ificios y m axim iza r su  e ficiencia  ene rgé tica .  
 

"La  a rquitectura  sostenible es una  forma  de pensa r en el presente con la  vista  puesta  en el 
futuro," Norm an Foste r. 

 
La  com prensión  de  que  cada  decisión  que  tom am os com o arquitectos tiene  un  im pacto  durade ro  
en  e l m edio  am bien te  y en  la  ca lidad  de  vida  de  las pe rsonas. Al adopta r e stas p rácticas, no  solo  
contribu im os a  la  conse rvación  de l p lane ta , sino  que  tam bién  cream os e spacios que  son  
sa ludable s, funciona le s y e sté ticam ente  agradables. Insp ira  a  nuestras com unidades y a  o tros 
p rofesiona les a  seguir un  cam ino sim ila r hacia  la  sosten ib ilidad . 
Este  e s un  llam ado a  la  acción  para  todos los a rqu itectos y profesiona les re lacionados con  la  
construcción . Es una  invitación  a  repensar nuestro  pape l en  la  creación  de  un  fu turo  m ás 
sosten ib le  donde  cada  ed ificio  y e spacio  que  d iseñam os contribuya  positivam ente  a l b ienesta r de l 
p lane ta  y de  sus hab itan te s. 
  
 

INSTITUTO ISASe 
El Institu to  de  Sa lud , Am bien te  y Seguridad , cum ple  un  pape l m uy im portan te  den tro  de l Colegio  
de  Arquitectos de  la  Pcia . De  Córdoba  ya  que , a  partir de l acom pañam iento  profesiona l y e l aporte  
que  brinda  en  las in icia tivas propuestas com o m ate ria l técn ico , capacitaciones y asesoram iento  
en  la  m ate ria , im pulsa  e l e je rcicio  p rofesiona l aportando un  va lor agregado. 
 

CONTENIDOS 
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OBJETIVOS 

Desarrolla r una  gu ía  técn ica  para  la  gestión  am bien ta l en  proyectos a rqu itectón icos, que  sirva  
com o he rram ienta  práctica  para  a rqu itectos y profesiona les de l sector en  la  p lan ificación , 
e jecución  y contro l de  proyectos, ga ran tizando prácticas sosten ib le s y e l cum plim ien to  de  
norm ativas vigen tes. 
 
CAPÍTULO 2. ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO 
Provee r una  com prensión  básica  de l ordenam iento  am bien ta l te rritoria l, y las norm ativas 
ap licab les para  su  im plem entación . 
 
CAPÍTULO 3. TIPOS DE PROYECTOS PARA OBTENCIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL 
Brindar conocim ien tos sobre  los d ife ren tes tipos de  proyectos que  requie ren  licencia  am bien ta l, 
incluyendo los requisitos y procedim ien tos para  su  ob tención . 
 
CAPÍTULO 4. CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y/O SUBTERRÁNEAS 
Ofrece r una  gu ía  sobre  e l p roceso  de  concesión  de  aguas, destacando  las norm ativas y la  gestión  
sosten ib le  de l recurso . 
 
CAPÍTULO 5. FACTIBILIDAD DE VOLCAMIENTO 
Proporcionar una  visión  de ta llada  de l p roceso  de  factib ilidad  de  volcam iento  de  e fluen tes líqu idos, 
incluyendo los aspectos norm ativos. 
 
CAPÍTULO 6. CONTROL DEL RUIDO 
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Desarrolla r un  enfoque  para  e l con tro l de l ru ido, destacando las norm ativas y prácticas para  
garan tiza r e spacios sa ludab les. 
 
CAPÍTULO 7. MANEJO DE VEGETACIÓN 
Brindar pau tas para  e l m ane jo  de  la  vege tación  en  p royectos a rqu itectón icos, asegurando la  
sosten ib ilidad  y la  in tegración  de  e spacios ve rdes. 
 
CAPÍTULO 8. MANEJO DE RESIDUOS 
Estab lece r un  m arco para  la  gestión  de  re siduos en  la  construcción , abarcando todas las fases de l 
p royecto  para  e stab lece r p rácticas re sponsables. 
 
CAPÍTULO 9. MANEJO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS 
Provee r pau tas para  e l m ane jo  adecuado de l pa trim onio  h istórico  y los ha llazgos a rqueológicos 
en  proyectos de  construcción , asegurando su  protección  y prese rvación . 
  

ALCANCE 

Esta  gu ía  técn ica  e stá  d iseñada  para  proporcionar a  a rqu itectos y profesiona les de l sector 
he rram ientas p rácticas para  in tegra r p rácticas sosten ib le s en  sus proyectos. Ofrece  d irectrice s 
sobre  e l ordenam iento  te rritoria l, la  ob tención  de  licencias am bien ta le s, la  concesión  de  aguas y 
la  factib ilidad  de  volcam iento  de  e fluen tes líqu idos, asegurando e l cum plim ien to  de  norm ativas y 
prom oviendo una  gestión  e ficien te  de  los recursos. 
 
La  gu ía  tam bién  cubre  aspectos crucia le s com o e l con tro l de l ru ido, e l m ane jo  de  la  vege tación , la  
gestión  de  re siduos y la  p rotección  de l pa trim onio  h istórico  y ha llazgos a rqueológicos.  
 
Se  presen ta  com o una  invitación  a  repensar e l pape l de  la  a rqu itectura  en  la  creación  de  un  fu turo  
m ás sosten ib le , con  un  enfoque  que  insp ira  a  p rofesiona les a  adopta r p rácticas re sponsable s que  
bene ficien  tan to  a l m edio  am bien te  com o a  las com unidades. 

 

LIMITACIONES 

Aunque  esta  gu ía  técn ica  proporciona  una  base  sólida  para  in tegra r p rácticas sosten ib le s en  
proyectos a rqu itectón icos, su  a lcance  no incluye  de ta lle s exhaustivos sobre  todas las norm ativas 
e specíficas de  cada  región  o  pa ís.  
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Las recom endaciones ofrecidas e stán  d iseñadas para  se r ap licab le s en  un  contexto  gene ra l y 
pueden  necesita r a juste s según  las regulaciones loca le s y los requisitos particu la res de  cada  
proyecto .  
Adem ás, la  gu ía  se  cen tra  p rincipa lm ente  en  aspectos técn icos y no  aborda  en  profundidad  
cuestiones lega le s, financie ras o  adm in istra tivas que  tam bién  pueden  in flu ir en  la  im plem entación 
de  prácticas sosten ib le s. No cubre  aspectos e specia lizados que  pueden  requerir la  in te rvención  
de  expe rtos en  á reas com o la  b io logía , la  geología  o  la  ingenie ría  e specífica . 
Se  recom ienda  consu lta r con  profesiona les e specia lizados para  ob tene r asesoram iento  m ás 
de ta llado sobre  problem as e specíficos re lacionados con  la  gestión  am bien ta l y la  sosten ib ilidad  
en  proyectos a rqu itectón icos. 
 
 
 
 
 
 

 
CAPÍTULO 2 - ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL 

TERRITORIO  
 

INTRODUCCIÓN 

En este  cap ítu lo  se  abordara  e l Ordenam iento  Am bien ta l de  Te rritorio  a  partir de  la  visión  de l 
Arquitecto /a  com o Consultor Am bien ta l, por lo  que  e sta rá  d ivid ido en  tre s parte s que  constitu irán , 
la  p rim era  en  aproxim aciones y conceptos p rop ios desa rro llados por la  Secre ta ria  de  Am bien te  
de  la  Provincia  de  Córdoba  sobre  Ordenam iento  Am bien ta l de l Te rritorio , una  segunda  parte  que  
inclu irá  una  visión  gene ra l de  la  norm ativa  ap licab le  y conceptos prop ios de  la  m ate ria  basados 
en  e l Ordenam iento  Territoria l de  la  Ciudad  de  Córdoba , aproxim ando la  tem ática  a l e je rcicio  
profesiona l y una  te rce ra  parte  que  abarca  todo lo  re fe rido  a  Loteos. 
 

“La  ciudad debe ser entendida  como un organismo vivo que necesita  ser planificado con 
sensibilidad socia l y ambienta l” - Arq . César Pe lli "César Pe lli: Life  in  Arch itecture" (Vida  en  
Arquitectura ). 
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1. ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO 

El ordenam iento  te rritoria l se  de fine  com o e l con jun to  de  acciones, políticas y norm as d irigidas a  
p lan ifica r y organizar e l uso  de l sue lo  y la  d istribución  e spacia l de  la s actividades hum anas en  un  
te rritorio , con  e l ob je tivo  de  logra r un  desarro llo  equilib rado, sosten ib le  y equita tivo .  Este  proceso 
busca  a rm onizar las necesidades económ icas, socia le s y am bien ta le s, a segurando una  gestión  
raciona l y e ficien te  de l te rritorio  para  m e jora r la  ca lidad  de  vida  de  la  población  y prese rvar los 
recursos na tura le s. 
 
El ordenam iento  te rritoria l involucra  a  una  variedad  de  actores a  d ife ren tes n ive le s de  gobie rno y 
sectores de  la  sociedad . Entre  las  p rincipa le s re sponsab les de  llevar a  cabo estas actividades, se  
pueden  m encionar: 
 

• Gobierno Naciona l:  
- Ministe rios y Secre ta rías: Min iste rios com o e l de  Am bien te  y Desarro llo  Sosten ib le , e l de  

Obras Públicas, e l de  Vivienda  y Urbanism o, en tre  otros, son  re sponsab les de  form ular 
políticas naciona le s de  ordenam iento  te rritoria l y desarro llo  sosten ib le .  

- Agencias Naciona les: Organism os e specia lizados que  im plem entan  y supe rvisan  proyectos 
e specíficos re lacionados con  e l ordenam iento  te rritoria l, com o la  Agencia  Naciona l de  
Planeación  o  e l Institu to  Geográfico  Naciona l. 

 
• Gobiernos Regiona les y Provincia les:  
- Gobie rnos Provincia le s: cada  provincia  tiene  su  propio  gobie rno que  adapta  y e jecu ta  las 

políticas naciona le s a  n ive l loca l, conside rando las particu la ridades de  su  te rritorio . 
- Departam entos de  Plan ificación  y Ordenam iento  Territoria l: Entidades e specíficas den tro  

de l gobie rno provincia l encargadas de  desarro lla r p lanes de  ordenam iento  te rritoria l y 
supe rvisa r su  im plem entación . 

 
• Gobiernos Municipa les:  
- Municipa lidades: Los gobie rnos loca le s tienen  una  re sponsabilidad  d irecta  en  la  ap licación  

de l ordenam iento  te rritoria l en  sus ju risd icciones. Son  re sponsables de  la  im plem entación  
de  p lanes de  desarro llo  urbano y rura l, a sí com o de  la  regulación  de l uso  de l sue lo . 

- Conse jos Municipa le s: Órganos legisla tivos loca le s que  aprueban  ordenanzas y 
regulaciones re lacionadas con  e l ordenam iento  te rritoria l. 

 
• Instituciones de Investigación y Academia :  
- Unive rsidades y Centros de  Investigación : Proveen  conocim ien tos técn icos, investigacione s 

y da tos necesarios para  la  tom a de  decisiones in form adas sobre  e l ordenam iento  
te rritoria l.  
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- Expertos y Consultores: Profesiona les e specia lizados en  p lan ificación  urbana , geografía , 
m edio  am bien te  y á reas re lacionadas que  a sesoran  a  los gobie rnos y com unidades en  la  
e laboración  de  p lanes y políticas. 

 
• Sector Privado:  
- Desarrolladores y Constructores: Em presas privadas que  participan  en  e l desarro llo  de  

in fraestructuras y proyectos urbanos, deben  cum plir con  las norm ativas de  ordenam iento  
te rritoria l. 

- Consultoras en  Plan ificación  Urbana : Em presas que  ofrecen  se rvicios de  consu ltoría  para  
la  e laboración  y e jecución  de  p lanes de  ordenam iento  te rritoria l. 

 
• Organizaciones No Gubernamenta les (ONG): 
- ONG Am bienta le s y de  Desarro llo  Urbano: Participan  activam ente  en  la  p rom oción  de  

prácticas sosten ib le s y en  la  de fensa  de l m edio  am bien te  y los de rechos de  las  
com unidades. 
 

• Instituciones Internaciona les:  
- Organizaciones In te rnaciona le s: En tidades com o e l Program a de  las Naciones Unidas para  

e l Desarro llo  (PNUD), e l Banco Mundia l y e l Banco In te ram ericano de  Desarro llo  (BID) 
proporcionan  financiam iento , asistencia  técn ica  y m arcos de  políticas para  apoyar e l 
ordenam iento  te rritoria l en  d ife ren tes pa íse s.  

 
 
Se  pueden  conside ra r a  m odo de  e jem plo  las sigu ien tes in icia tivas y program as: 
 

1. Planes de  Ordenam iento  Loca l: e l Plan  Urbano Am bien ta l de  Buenos Aires e s un  
e jem plo  cla ro  de  p lan ificación  te rritoria l a  n ive l loca l. 

2. In icia tivas de  la  Unión  Europea : a  través de  la  Política  de  Cohesión  financia  proyectos 
de  desarro llo  regiona l y u rbano para  equilib ra r e l desarro llo  en tre  las regiones de  los 
Estados m iem bros. 

3. Proyectos de  Desarro llo  Regiona l en  Am érica  La tina : e s e l caso  de l Plan  Pueb la -Panam á, 
busca  coord inar e l de sarro llo  de  in fraestructura  y la  p lan ificación  te rritoria l en  una  
región . 

 
De  acue rdo  a  lo  e stab lecido en  e l Min iste rio  de  Am bien te  y Econom ía  Circu la r de  la  Provincia  de  
Córdoba , e l á rea  destinada  a l Ordenam iento  Am bien ta l de l Te rritorio  (OAT) fue  creada  a  fines de l 
año 2014 a  partir de  la  Sanción  de  la  Ley 10.280 de  Política  Am bien ta l Provincia l, donde  e stá  
inclu ida  en  e l Capítu lo  III, a rtícu los 9 a  12. 
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El ob je tivo  principa l de l Ordenamiento Ambienta l del Territorio (OAT) es p rom over y colaborar con  
e l desarro llo  globa l de l te rritorio  m edian te  la  coord inación  en tre  la  Provincia  y los m unicip ios y 
com unas, p rop iciando procesos participa tivos con  todos los actores socia le s. En  e se  m arco, e l á rea  
desarro lla  las sigu ien tes acciones: 
 

• Participa  de  procesos de  ordenam iento  te rritoria l, gene ra le s y sectoria le s, con  un  enfoque  
orien tado a  la  p rotección  y conse rvación  de  los ecosistem as en  equilib rio  con  las 
actividades hum anas que  prom ueven  e l desarro llo  socioeconóm ico. 

• Fom enta  la  participación  instituciona l y ciudadana  coord inando la  in te rvención  de  actores 
d ive rsos en  los p rocesos de  d iscusión . 

• Conform a un  Sistem a de  Inform ación  Geográfica  (SIG) am bien ta l a rticu lando in form ación  
e spacia l d isponib le  en  d istin tos form atos. 

 
Los da tos recabados para  la  construcción  de l SIG responden  a  las pau tas e stab lecidas en  e l a rt. 
12 de  la  Ley 10.208 que  cita  los crite rios que  de fine  la  Ley Naciona l Nº 25.675 - Genera l de l 
Am bien te  - y los an tecedentes p rovincia le s ya  existen te s. 
 
 

1.1. Sistema de Información Geográfica (SIG) 

La im portancia  de  un  SIG am bien ta l rad ica  en  su  ro l de  soporte  para  cua lqu ie r tipo  de  aná lisis e  
in te rvención  te rritoria l donde  se  vincu len  num erosas va riab le s, pa ra  poder conoce r y re lacionar 
m últip le s aspectos am bien ta le s com o base  para  la  tom a de  decisiones con  fundam entos técn icos. 
El Ministe rio  de  Am bien te  y Econom ía  Circu la r participa  en  IDECOR (Infraestructura  de  Datos 
Espacia le s de  Córdoba), a  fin  de  in tegra r e sta  in form ación  en  redes oficia le s que  d ispongan  de  
e stándares para  su  in te rcam bio  en tre  organism os de  la  gestión  púb lica  provincia l, académ icos y 
o tros no  oficia le s. 
 
El inventa rio  actua l de  OAT se  conform a por da tos gene rados en  la  ca rte ra  am bien ta l y o tros 
p rovenien tes de  m últip le s fuen tes, oficia le s y extraoficia le s. Los principa le s da tos gene rados se  
re fie ren  a : Áreas Na tura les Protegidas (en  e l m arco de  la  Ley 6964) y proyectos de reservas y á reas de 
amortiguamiento; Ley 9.814 de  Ordenamiento Territoria l de Bosques Na tivos. Anexo grá fico  de  
ca tegorías de  conse rvación  de  bosques na tivos  y m apa  de  cobe rtura  vege ta l de  la  p rovincia ; suelos 
de Córdoba ; regiones na tura les de  la  p rovincia  y á rea s de distribución de especies de fauna . 
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1.2. Planificación Estratégica 

El ordenam iento  te rritoria l constituye  una  he rram ien ta  fundam enta l pa ra  la  p lan ificación  y 
gestión  de l desarro llo  urbano y rura l, orien tada  a  garan tiza r un  crecim ien to  equilib rado y 
sosten ib le  de  los te rritorios.  Este  proceso  no solo  involucra  la  d istribución  y organización  de l 
e spacio  físico , sino  tam bién  la  in tegración  de  políticas económ icas, socia le s y am bien ta le s que  
buscan  m e jora r la  ca lidad  de  vida  de  las com unidades y prese rvar los recursos na tura le s. 
La  p lan ificación  e stra tégica  e s e l e je  cen tra l en  la  tom a de  decisiones, de lim ita  una  vía  de  acción  
hacia  donde  se  d irigen  y se  desarro llan  nuestros e stud ios y eva luaciones. En  e ste  parad igm a, 
em pezar por e l d iagnóstico  de  nuestras loca lidades e s la  p rincipa l ta rea  destinada  a  conoce r 
nuestros recursos para  sabe r cóm o aprovecharlos de  m anera  sosten ib le  y poder in te rvenir den tro  
de  nuestras facu ltades de  m anera  conscien te . 
 

1.2.1. Conceptos a tener en cuenta 

Ordenar un territorio es actuar sobre  la  organización  e spacia l existen te  para  inducir nuevos 
e scenarios de  uso , ocupación  y transform ación  de l te rritorio  de  acue rdo a  unos fine s 
de te rm inados y conside rando las potencia lidades y lim itaciones de l te rritorio . 
 
¿Qué se ordena? Se  ordenan  los m últip le s usos de l sue lo  que  coexisten  en  e l te rritorio . Los usos 
de l sue lo  son  las actividades loca lizadas en  e l e spacio , concebidos com o de rechos que  se  o torgan  
para  u tiliza r e l recurso  sue lo  según  sus ca racte rísticas. 
 
¿Pa ra  qué se ordena? El ordenam iento  de  los usos de l sue lo  se  rea liza  para  im pulsa r e l desarro llo  
socioeconóm ico, en  e l m arco de  una  política  de  conse rvación  y uso  sosten ib le  de  los b ienes 
na tura le s. 
  
Ambiente e s e l en torno que  a fecta  a  los se res 
vivos, en  particu la r a  los se res hum anos. Este  
en torno abarca  b ienes y va lores na tura le s, 
socia le s y cu ltu ra le s, y las in te rre laciones 
en tre  los m ism os. 
                                                        

Territorio e s un  e spacio  geográfico  de fin ido y 
de lim itado por pau tas instituciona les, lega le s 
y e l sen tido  de  pe rtenencia  de  la  com unidad , 
donde  se  da  la  re lación  pe rm anente  en tre  los 
p rocesos socia le s, económ icos y 
am bien ta le s. 



 
 

                                                                     
 
 
 

1.2.2. Diferencia entre Ordenamiento Territorial y 

Ordenamiento Ambiental del Territorio  

Defin im os a l ordenam iento  te rritoria l com o una  expresión  e spacia l de  las po líticas económ icas, 
socia le s, cu ltu ra le s y ecológicas de  toda  la  sociedad , que  se  llevan  a  cabo m edian te  
de te rm inaciones que  orien tan  e l accionar de  los agentes p rivados y públicos sobre  e l uso  de l 
sue lo ; e stas m edidas tienen  por fina lidad  la  m e jora  de  la  ca lidad  de  vida  de  la  población , a  través 
de  su  in tegración  socia l en  e l te rritorio  y e l uso  y aprovecham iento  am bien ta lm ente  susten tab le  y 
dem ocrá tico  de  los recursos na tura le s y cu ltu ra le s. 
 
El Ordenamiento Ambienta l del Territorio e stá  de fin ido com o una  he rram ienta  de  la  política  
am bien ta l que  tiene  por ob je to  la  organización  e spacia l de  las actividades en  un  ám bito  te rritoria l 
de te rm inado. Es, e sencia lm ente , un  proceso  de  ordenam iento  raciona l y participa tivo , en  función  
de  ap titudes de  usos y ecosistem as. 
 
 

1.2.3. Beneficios de ordenar ambientalmente el 

territorio 

                                                                    
 
• Se  orien ta  e l uso  
adecuado de  los b ienes 
na tura le s según  sus 

potencia lidades y 
lim itaciones. 
 

 
• Se  rea liza  un  uso  m ás 
e ficien te  y sosten ib le  de l 
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sue lo , reduciendo  y 
previn iendo e l rie sgo de  
desastre s, la  vu lne rab ilidad  

a l cam bio  clim ático  y la  
degradación  am bien ta l. 
• Se  contro la  e l crecim ien to  
urbano según  m ode los 

te rritoria le s deseados, 
p rom oviendo m e joras para  
reordenar las zonas ya  
existen te s.

 

                                                                     
  
• Se  orien tan  los p lanes de  
inve rsión  pública  y privada  
en  e l te rritorio  para  
garan tiza r m ayores 
bene ficios socia le s. 
• Se  prom ueve  la  p rotección  
y recuperación  de l 

pa trim onio  na tura l y 
cu ltu ra l de  la  loca lidad . 
 
• Se  previenen  conflictos de  
uso  de l sue lo  conciliando  
las expecta tivas de  los 
actores im plicados 

m edian te  la  participación  
socia l 
 

Los elementos clave de l ordenam iento  te rritoria l incluyen: 
 

1. Planificación Espacia l: Distribu ir de  m anera  adecuada  y equilib rada  las actividades 
hum anas, in fraestructuras y se rvicios en  e l te rritorio . 

2. Gestión de Recursos Na tura les: Utiliza r de  form a sosten ib le  los recursos na tura le s para  
evita r su  agotam iento  y degradación . 

3. Desarrollo Económico Sostenible: Prom over actividades económ icas que  gene ren  em pleo 
y b ienesta r sin  com prom ete r e l m edio  am bien te . 

4. Equidad Socia l: Garan tiza r e l acceso  equita tivo  a  los se rvicios básicos, in fraestructuras y 
oportun idades de  desa rro llo  para  toda  la  población . 

5. Prevención y Gestión de Riesgos: Iden tifica r y ge stionar las zonas de  rie sgo  para  m in im izar 
e l im pacto  de  desastre s na tura le s y an tróp icos. 

6. Participación Ciudadana : Inclu ir a  la  com unidad  en  e l p roceso  de  tom a de  decisiones 
para  asegurar que  las políticas y acciones re fle jen  las nece sidades y asp iraciones de  la  
población . 

7. Protección del Pa trimonio Cultura l y Na tura l: Conse rvar los e lem entos cu ltu ra le s y 
na tura le s que  form an parte  de l pa trim onio  de  la  región . 
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1.2.4. Aspectos a tener en cuenta 

- La  vocación  de  cada  zona  o  región  en  función  de  sus recursos am bien ta le s y la  susten tab ilidad  
socia l, económ ica  y ecológica ; 
- La  d istribución  de  la  población  y sus ca racte rísticas particu la res; 
- La  na tura leza  y las ca racte rísticas particu la res de  los d ife ren tes b iom as; 
- Las a lte raciones existen te s en  los b iom as;  
- La  conse rvación  y protección  de  ecosistem as sign ifica tivos.; 
- El acceso  a  las vías públicas; 
- La  d isponib ilidad  ene rgé tica ; 
- Los sistem as productivos de  las econom ías regiona le s; 
- Las investigaciones o  recom endaciones de  instituciones e specia lizados. 
 
El p ropósito  rad ica  en  la  p lan ificación  y e jecución  de  políticas sosten ib le s a  la rgo p lazo , para  los 
m últip le s m ode los que  cada  com unidad  puede  pe rseguir, ga ran tizando las he rram ientas para  que  
los actores socia le s puedan  com enzar e l p roceso  y sen tirse  rea lizados en  su  recorrido . 
 
En  e ste  aspecto , com o consu ltores am bien ta le s debem os sabe r y reconoce r e stas políticas 
púb licas que  vincu lan  e l e je rcicio  profesiona l; en tendiendo  en  e se  aspecto  que  se  debe  conside ra r 
a l te rritorio  provincia l com o un  m edio  susten tab le , sosten ib le , donde  nuestro  procede r a  través 
de  la  eva luación  y e stud ios am bien ta le s fom enten  e stas p rácticas y ga ran ticen  re su ltados óp tim os 
para  toda  la  com unidad  en  la  que  e l p royecto  e sta ría  vincu lado. 
En  re lación  con  los an te s descrip tos, podem os cita r o tros títu los a  n ive l gene ra l que  deb ie ran  se r 
de  in te rés en  e l e je rcicio  profesiona l, re fe ridos a l desarro llo  de  políticas públicas y condiciones 
m edio  am bien ta le s de  la  p rovincia  de  Córdoba : 
 

- Áreas Natura le s Protegidas 
- Ordenam iento  Territoria l de  bosques na tivos de  la  p rovincia  de  Córdoba  - Ley 9814 
- Regiones Natura le s 
- Sue los 

 

2. ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Cuando hablam os de  Ordenam iento  Territoria l den tro  de  la  Ciudad  de  Córdoba , nos re fe rim os a  
la  p lan ificación  urban ística  rea lizada  por la  Dirección  de  Planeam iento  Urbano de  la  Municipa lidad  
de  Córdoba  y o tros organism os in te rvin ien tes, que  ha  re su ltado en  una  se rie  de  m apas 
in te ractivos, los cua le s contienen  de  m anera  re sum ida  y ap lica tiva  las sigu ien tes ordenanzas 
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m unicipa le s p rincipa le s que  regulan  todo tipo  de  in te rvención  en  e l sue lo  de  la  ciudad  y 
a lrededores: 
 

 
Ord 8256/86 - 8057/85 Ocupación  de  
sue lo 

Ord . 8133/85 Uso de  sue lo Ord  8060/85 Fraccionam ien to  de l 
sue lo 

 

Cabe  destacar que , actua lm ente  las capas que  com ponen  los m apas pub licados e stán  en  
constan te  p roceso  de  actua lización  por lo  cua l no  constituyen  un  docum ento  oficia l, en  e stas 
instancia s e s necesario  com plem enta r la  consu lta  con  e l texto  de  la  Norm ativa  Vigente , ya   que  e l 
sistem a SIG no pe rm ite  una  apreciación  en  tiem po rea l.  
 

2.1. Marco normativo de Planificación Urbana  

Teniendo en  cuenta  e l Ordenam iento  Urbano de  la  ciudad  de  Córdoba , en  conjunto  con  las 
norm ativas ap licab les en  función  de  la  p lan ificación  te rritoria l de  la  m ism a, desde  la  Municipa lidad  
han  d ispuesto  los sigu ien tes m apas de  consu lta  con  su  re spectiva  ordenanza :  
 
- Da tos Ca tastra le s, Urbanizaciones Autorizadas y Aprobadas 
La  Ordenanza  N° 12.729/17 e s una  de  las m odifica toria s de l Capítu lo  V de  la  Ord . N° 8.060/85. 
Crea  la  Com isión  In tram unicipa l de  Urbanizaciones (CIU) cuyo ob je to  e s tra tar todo lo  re fe ren te  a  
u rban izaciones o  lo teos con  o sin  p lan  de  vivienda , ana lizando y re solviendo cada  propuesta . 
Desde  la  Municipa lidad  se  am plía  e l registro  de  urban izaciones e  incorpora  aque llas de  ca rácte r 
socia l in iciadas por e l Estado Naciona l, Provincia l y Municipa l, publicando urbanizaciones 
tram itadas por d ife ren tes m arcos norm ativos, a lgunos ya  de rogados y o tros vigen tes. 
 
- Pa trim onio  Arquitectón ico  Urbano, ORDS. 11190/06 y 12201/13 
Norm ativa  vigen te , Ord . N° 11.190/06 y m odifica toria  Ord . N° 12.201/13 cuyo ob je to  e s p rotege r 
y poner en  va lor los b ienes y lugares de l pa trim onio  constru ido en  la  ciudad  de  Córdoba  de  
acue rdo a l orden  púb lico  que  e stos poseen , com o así tam bién  la  iden tificación  y de lim itación  de  
á reas con  va lores u rbanísticos y am bien ta le s a  p rotege r y/o  rehabilita r. In form ación  d ispon ib le  en  
e l Mapa  de l Pa trim onio  Arquitectón ico  Urbano.  
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- ORD. N° 13131/21, Bases para  e l Plan  de  Ordenam iento  de l Área  In te rm edia  y Pe rifé rica  de  la  
ciudad  
 
- Ocupación  de l Sue lo , ORD. N° 8256/86 y m odificaciones 
El fraccionam iento  de  tie rras en  todo e l e jido  m unicipa l de  la  ciudad  de  Córdoba  e stá  regulado  
por la  Ord . N° 8060/85 y sus m odifica torias. In form ación  d isponib le  en  e l Mapa  de  
Fraccionam iento  de l Sue lo . 
 
- Uso de l Sue lo , ORD. N° 8133/85 y m odificaciones 
La  Ord . N° 8133/85 y m odifica torias tienen  por ob je to  regula r la  loca lización  de  las actividades 
económ icas que  im plican  uso  de l sue lo  industria l o  asim ilab le  a l m ism o en  todo e l Ejido  de  la  
Municipa lidad  de  Córdoba , ordenando e l asen tam iento  urbano, orien tando y e stim ulando las 
actividades e  inve rsiones de l sector p rivado, sirviendo de  base  a  la  política  prom ociona l de l sector 
púb lico  y op tim izando la  ca lidad  de  vida  de  la  ciudad . In form ación  d isponib le  en  e l Mapa  de  Usos 
de l Sue lo . 
 
- Fraccionam iento  de l Sue lo , ORD. N° 8060/85 y m odificaciones 
La  Ordenanza  8256/86 y Ord  8057/85 tienen  por ob je to  regula r las d ive rsas form as de  ocupación  
de l sue lo  conform e  a  las actividades en  é l desarro lladas y den tro  de l ám bito  de l e jido  m unicipa l 
de  la  Ciudad  de  Córdoba . In form ación  d ispon ib le  en  e l Mapa  de  Ocupación  de l Sue lo . 
 
Estos m apas in ten tan  reunir toda  e sa  in form ación  que  pe rm itirá  a  los p rofesiona les y vecinos 
com prende r de  una  m anera  cla ra  los de ta lle s de  las norm ativas, en  este  caso  de  ocupación , com o: 
F.O.S., F.O.T., re tiros de  Líneas m unicipa le s, re tiros linde ros, cen tros de  m anzanas, a ltu ras 
m áxim as, can tidad  de  p isos, pe rfile s, can tidad  de  viviendas, e tc. y sum ando sus grá ficos 
explica tivos.  
 
 

3. LOTEOS 

El Decre to  N° 1493/2022 vigen te  para  todo e l te rritorio  provincia l, sustituyente  de l Anexo Único  
de l Decre to  N°1693/2016 y m odifica torias, re sue lve  que  todos los fraccionam ientos con  fines 
hab itaciona les (viviendas) y conjun tos inm obilia rios com prendidos en  a lcance  de l p resen te  anexo, 
debe rán  ob liga toriam ente  ingresa r a l Program a de  Escritu ración  de  Loteos (P.E.L.), quedando  
exclu idas la s subdivisiones som etidas a l régim en de  propiedad  horizonta l. 
 
De  acue rdo  a  lo  expresado an te riorm ente  en  e l decre to , se  e stab lece  las de fin iciones ap licab le s 
para  am bas situaciones descrip tas en  las sigu ien tes tab las: 
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- Fraccionam iento  con  fines hab itab le s 
 

Loteos Todo fraccionam iento  urbano, con  ape rtura  de  ca lle s, destinado a  form ar o  
am plia r un  cen tro  de  población  de fin ido por la  Ley N 4146, cuando supe re  las 
ve in ticinco (25) un idades. 

Planes de  viviendas Todo fraccionam iento  en  e l que  se  incluya  la  construcción  de  m ás de  
ve in ticinco (25) un idades de  viviendas fam ilia r pe rm anente  o  tem poraria , 
sean  e stas u rbanas o  rura le s. 

Subdivisiones De  m ás de  ve in ticinco (25) lo te s con  destino  a  vivienda  fam ilia r pe rm anente  o  
tem poraria , sean  e stas u rbanas o  rura le s. 

Subdivisiones Que , en  su  presen tación  actua l, no  supe ren  la s 25 un idades o  lo te s fina le s, 
debe rán  se r tram itadas an te  la  Dirección  Genera l de  Ca tastro , con  la  
in te rvención  de  otros organism os que  pudie ren  corre sponder, sin  d istinguir 
si la s m ism as se  re fie ren  a  una  parce la  p rovenien te  de  subdivisiones 
sucesivas o  no . 

 
 
- Conjuntos inm obilia rios 
 

Son  los p revistos en  e l Art. 2073 de l Código Civil y Com ercia l de  la  Nación , quedando com prendidos 
en  e l a lcance  de l p resen te .  

“son conjuntos inmobilia rios los clubes de campo, ba rrios cerrados o privados, pa rques industria les, 
empresa ria les o náuticos, o cua lquier otro emprendimiento urbanístico independientemente del destino 
de vivienda  permanente o tempora ria , labora l, comercia l o empresa ria l que tenga , comprendidos 
a simismo aquellos que contemplan usos mixtos, con a rreglo a  lo dispuesto en la s normas administra tivas 
loca les.” 

Los conjuntos inm obilia rios con  fines hab itaciona les (vivienda) se  encuentran  a lcanzados por e l 
trám ite  p revisto  en  e ste  Anexo, sólo  cuando supe ren  las ve in ticinco (25) un idades funciona les. 

 
 

3.1. Definiciones 

- Reparticiones: organ ism os e sta ta le s p rovincia le s y em presas de l Estado Provincia l y Coopera tivas 
y Concesionarias de  Se rvicios Públicos que  tengan  com pe tencias o  desarro llen  funciones 
adm inistra tivas re lacionadas con  e l fraccionam iento  te rritoria l u rbano. 
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- Mesa  de Entrada  Única  de Loteo (M.E.U.L.): ún ica  m esa  de  recepción  de  toda  docum entación  a  
p resen ta r por e l Loteador duran te  e l p rocedim ien to  previsto  en  e ste  Anexo. 
 
- Programa  de Escrituración de Loteos (P.E.L): e s e l p rocedim ien to  instrum entado en  e ste  Anexo a  
los fines de  la  au torización  de  lo teos en  e l ám bito  de  la  Provincia  de  Córdoba . 
 
- CRM MEUL: e s e l sistem a de  trám ite  d igita l e stab lecido por e l Min iste rio  de  Finanzas para  la  
tram itación  ob liga toria  de  los trám ite s e stab lecidos en  e l p resen te  Anexo. El m ism o se rá  de  
u tilización  ob liga toria  por parte  de  las reparticiones, sus agentes y funcionarios y de  los 
p rofesiona les que  tram iten  solicitudes de  ap robación  de  fraccionam ientos con  fines de  lo teos. 
 

3.2. Matriz Legal aplicable en la Provincia de 

Córdoba 

JURISDICCIÓN TIPO DE NORMA N° DESCRIPCIÓN DE LA TEMÁTICA 
Pcia . De  Córdoba  Decre to  1693 Procedim ien to  para  la  im plem entación  y 

m anten im ien to  de l p roceso  de  aprobación  de  
lo teos, en  todo e l te rritorio  de  la  p rovincia  de  
Córdoba . 

Pcia . De  Córdoba  Ley 10362 Requisitos para  encuadrarse  den tro  de  lo teos y 
fraccionam ientos prom ovidos por e l Estado. 
(Program a Lo Tengo). 

Pcia . De  Córdoba  Ley 4146 Régim en de  Fraccionam iento  de  Loteos. 
Pcia . De  Córdoba  Ley 5735 Régim en de  Inm ueb les Fraccionados en  Loteos. 
Pcia . De  Córdoba  Ley 9595 Convenio  de  Avance  para  e l Plan  de  

Ordenam iento  Territoria l de l Área  
Metropolitana  de  Córdoba . 

Pcia . De  Córdoba  Ley 9841 Regu lación  de  los Usos de l Sue lo  en  la  Región  
Metropolitana  de  Córdoba . 

Pcia . De  Córdoba  Ley 9867 Creación  de  la  Adm inistración  Provincia l de  
Recursos Hídricos. 

Pcia . De  Córdoba  Resolución  646 Certificado de  Factib ilidad  de  Agua . 
Pcia . De  Córdoba  Decre to  494 Sustituye  e l Anexo de l Decre to  Nº 1693/16. 
Pcia . De  Córdoba  Resolución  1115 Regu la  la  actividad  cinegé tica  en  la  p rovincia  de  

Córdoba . 
Pcia . De  Córdoba  Decre to  1493 Se  sustituye  e l Anexo Único a l Decre to  N° 

1693/2016 y m odifica torios, m edian te  e l cua l se  
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aprueba  e l p rocedim ien to  para  la  
im plem entación  y m anten im ien to  de l p roceso  
de  aprobación  de  lo teos, en  todo e l te rritorio  de  
la  Provincia  de  Córdoba , por e l Anexo Único que  
in tegra  e l decre to  

 

 

3.3. Procedimiento para la tramitación de Loteos 

En los sigu ien tes ítem s se  describ irá  e l p rocedim ien to  e stab lecido a  n ive l p rovincia l pa ra  e l trám ite  
en  Mesa  de  Entrada  Única  de  Loteo  (M.E.U.L.), cuyos reque rim ien tos se rán  listados de  acue rdo a  
los pasos sucesivos de  tram itación . 
 

 
 
 

3.3.1. Prefactibilidad  

El proceso  com ienza  cuando e l ciudadano presen ta  su  proyecto  a  través de l FID y que  dará  ingreso  
a l CRM MEUL utilizando los requisitos y form ularios d isponib le s en  la  página  de  la  MEUL, que  se  
encuentra  en   
 
www.ca tastrocordoba .gob .a r/e scritu racionde loteos/.  
 
En  e sta  e tapa , se  recopila  in form ación  clave  re lacionada  con  e l inm ueble  y e l titu la r registra l. Las 
reparticiones tienen  15 d ías háb ile s para  expedirse . 
 

Re fe r id os  a l In m u e b le : 
● Núm ero de  cuenta  origen . 
● Cantidad  de  lo te s re su ltan te s. 
● Nom bre  de  fan tasía  de l lo teo . 

 

http://www.catastrocordoba.gob.ar/escrituraciondeloteos/
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Re fe r id os  a l Tit u la r  Re gis t r a l: 
● Núm ero de  pe rsone ría  o  CUIT. 

 

Docu m e n t a ción  Digit a liza d a  Ob liga t o r ia : 
● Acred itación  de  vincu lación  Juríd ica . Ver form ulario  (poner form ula rio) 
● Ce rtificado de  poder 
● Plano Previa  Municipa l con  condiciones técn icas legib le s. 
● Form ulario  F lib re  de  gravám enes (no  debe  supe ra r los 150 d ías de  corrido  desde  su  expedición) 
● Extracto de  m atrícu la  Folio  Rea l (no  debe  supe ra r los 150 d ías de  corrido  desde  su  expedición) 
● Estud io  de  títu los 20 aña l con  firm a  de l e scribano  
● Ce rtificado de  Registro  de  ta reas de l p rofesiona l re specto  a l traba jo  de  Agrim ensura  
● Croquis de  coordenadas KMZ 
● Plan illa  de  ca rga  (Cuando e l p roveedor de  ene rgía  e léctrica  sea  EPEC) 
● Decla ración  de  im pacto  am bien ta l (só lo  cuando e l lo teo sea  en  la  Ciudad  de  Córdoba) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
*Grafico  extra ído  de l Manua l de  

Requerim ien tos MEAUL 
 
 

Procedim ien to  1. Ingresar a l CRM MEUL. 
2. Verifica r e l cum plim ien to  de  requisitos por parte  de l desarro llista , la  m ism a  
debe rá  corre sponder a  lo  descrip to  en  e l m anua l de  requisitos. 
3. El colaborador de  la  MEUL dará  por aprobada  la  adm isib ilidad  de l expedien te  en  
CRM MEUL siem pre  y cuando cum pla  lo  e stab lecido en  e l m anua l de  
reque rim ien tos. Caso contra rio  debe rá  se r rechazado 
4. Notifica r a  las reparticiones involucradas e  in icia r com puto  de  p lazos de  15 d ías 
háb ile s a  los fines de  la  expedición . 
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5. Las reparticiones debe rán  ingre sar a  los pane les creados en  CRM MEUL a  fin  de  
ana liza r la  docum entación  presen tada . Ana lizada  la  m ism a podrán  op ta r por 
obse rvar o  aprobar la  docum entación , siendo  re sponsab les de  notifica r vía  CIDI a l 
desarro llista  e  in form ando tam bién  a  la  MEUL su  expedición . 
6. Una  vez expedidas favorab lem ente  todas las reparticiones involucradas, e l 
co laborador de  la  MEUL dará  por aprobada  la  e tapa  de  Factib ilidad  en  CRM MEUL. 
7. El CRM envia rá  de  m anera  au tom ática  una  notificación  vía  CIDI a l desarro llista , 
donde  e ste  tendrá  30 d ías para  presen ta r la  docum entación  corre spondien te  a  
Factib ilidad . 

 
 

3.3.2. Factibilidad  

En esta  e tapa , se  eva lúa  la  factib ilidad  de l p royecto  e léctrico , h ídrico-h idráu lico , via l (de  
corre sponder) y se  de te rm ina  la  in te rvención  de  d ive rsas reparticiones gubernam enta le s según  
lo  d ispuesto  y presen tado por e l desarro llista . Adem ás, se  requie re  e l pago de  la  tasa  ún ica  de l 
p roceso . Las reparticiones tienen  60 d ías háb ile s para  expedirse . 
 

Re q u is it os  In icia le s : 
● Núm ero de  expedien te . 
● Núm ero de  trám ite . 
● Núm ero de  expedien te  de  Ca tastro  Córdoba . 
● Abonar tasa  ún ica  
Docu m e n t a ción  Digit a liza d a  Ob liga t o r ia : 
● Proyectos h ídricos conform e  a  in form e  previo  condicionado de  APRHI o  re soluciones fina le s ya  
ob ten idas. 
● Proyectos e léctricos colegiados o  re soluciones fina le s ya  ob ten idas. 
● Proyectos de  bosques o  re soluciones fina le s ya  ob ten idas. 
● Proyectos de  via lidad  o  re soluciones fina le s ya  ob ten idas. 
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*Grafico  extra ído  de l Manua l de  Requerim ien tos MEAUL 

 
 

3.3.3. Licencia Ambiental 

En esta  e tapa , se  rea liza  e l p rocedim ien to  de  o torgam iento  de  Licencia  Am bien ta l de  conform idad  
a  lo  e stab lecido en  e l anexo 1 de  la  Ley 10.208 (Ley de  Política  Am bien ta l). 
 

Re q u is it os  In icia le s : 
● Estud io  de  im pacto  am bien ta l. 
● Aviso  de  proyecto . 
● Decla ración  de  im pacto  am bien ta l (D.I.A). 
● Resum en e jecu tivo  de l p royecto . 
● Proyecto  de  e scorren tía  supe rficia l. 

Procedim ien to  1. Ingresar a l CRM MEUL. 
2. Corroborar la  docum entación  ad jun ta  d igita lizada  reque rida . 
3. Confirm ar la  p resen tación . 
4. Notifica r a  las reparticiones involucradas e  in icia r com puto  de  p lazos de  60 d ías 
háb ile s a  los fines de  la  expedición . 
5. Las reparticiones debe rán  ingre sar a  los pane les creados en  CRM MEUL a  fin  de  
ana liza r la  docum entación  presen tada . Ana lizada  la  m ism a podrán  op ta r por 
obse rvar o  aprobar la  docum entación , siendo  re sponsab les de  notifica r vía  CIDI a l 
desarro llista  e  in form ando tam bién  a  la  MEUL su  expedición . 
6. Una  vez expedidas favorab lem ente  todas las reparticiones involucradas, e l 
co laborador de  la  MEUL dará  por aprobada  la  e tapa  de  Factib ilidad  en  CRM MEUL. 
7. El CRM envia rá  de  m anera  au tom ática  una  notificación  vía  CIDI a l desarro llista , 
donde  e ste  tendrá  30 d ías para  presen ta r la  docum entación  correspondien te  a  
Licencia  Am bien ta l. 
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● Factib ilidad  de  se rvicios. 
● Planos con  coordenadas georre fe renciadas. 
● Líneas de  base  con  coordenadas georre fe renciadas. 
● Plan  de  gestión  am bien ta l. 
● Propuesta  de  auditorías am bien ta le s de l p lan  de  gestión  am bien ta l. 
● Cá lcu lo  de  n ive l de  com ple jidad  am bien ta l. 
● Plan  de  m onitoreo  de  los parám etros citados en  la  línea  de  base . 
● Monto  de  inve rsión  de l p royecto . 
● Plan  de  contingencias y ro l de  incendios. 
● Docum entación  ad iciona l, com o m em oria  de  cá lcu lo  y p lanos. 

 

 
*Grafico  extra ído  de l Manua l de  Requerim ien tos MEAUL 

 
Procedim ien to  1. Ingresar a l CRM MEUL. 

2. Corroborar la  docum entación  ad jun ta  d igita lizada  reque rida . 
3. Confirm ar la  p resen tación . 
4. Notifica r a  la  Secre ta ría  de  Am bien te  e  in icia r com puto  de  p lazos a  los fine s de  
la  expedición . 
5. La  repartición  debe rá  ingresar a  los pane les creados en  CRM MEUL a  fin  de  
ana liza r la  docum entación  presen tada . Ana lizada  la  m ism a podrán  op ta r por 
obse rvar o  aprobar la  docum entación , siendo re sponsables de  notifica r vía  CIDI 
a l desarro llista  e  in form ando tam bién  a  la  MEUL su  expedición . 
6. Una  o torgada  la  Licencia  Am bien ta l, e l co laborador de  la  MEUL dará  por 
aprobada  la  e tapa  en  CRM MEUL. 
7. El CRM envia rá  de  m anera  au tom ática  una  notificación  vía  CIDI a l desarro llista , 
donde  e ste  tendrá  5 d ías háb ile s para  presen ta r e l form ulario  de  Opción  de  
Ejecución  o  caución  de  obra . Pasado d icho p lazo, e l decre to  1493/2022 estab lece  
que  e l desa rro llista  op tó  por e jecución  de  obras. 
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3.3.4. Caución o Ejecución de Obras  

En esta  e tapa  e l lo teador debe  dar com ienzo a  las obras de  in fraestructura  reque ridas por los 
organism os técn icos com pe ten tes. Deberá , adem ás, in form ar a  la  MEUL si decide  o torgar una  
garan tía  que  le  pe rm ita  avanzar hacia  la  qu in ta  e tapa  (aprobación  de l lo teo). Si no  lo  h icie re , se  
en tenderá  que  op tó  por no  caucionar y por tan to  recién  ingresar en  la  qu in ta  e tapa  una  vez que  
concluya  la s obras.  
 

Si op ta  por la  caución , luego de  la  
de te rm inación  de l m onto  de  garantía  debe rá  
presen ta r la  sigu ien te  docum entación : Póliza  
de  caución  origina l pa ra  su  aprobación . 

Si desea  e jecu ta r obras, sem estra lm ente  debe rá  
presen ta r: Decla ración  Jurada  de l Director Técnico  
a  ca rgo, colegiado por los Colegios Profesiona les 
com pe ten tes, conform e  e l e stado de  avance  en  la  
e jecución  de  obras de  in fraestructura . 

 
Al conclu ir la s obras, debe rá  presen ta r la  sigu ien te  docum entación :  
 
● Ce rtificado fina l de  obras e léctricas expedido por EPEC o ERSEP según  corresponda .  
 
● Decla ración  Jurada  de l Director Técnico  a  ca rgo, colegiado por los Colegios Profesiona le s 
com pe ten tes, sobre  la  cu lm inación  de  obras de  in fraestructura  reque ridas por APRHI jun to  con 
los Planos conform e  a  obra  visados por e l p restador de l se rvicio  o  m unicip io  para  cada  una  de  las 
obras reque ridas. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

*Grafico  extra ído  de l Manua l de  
Requerim ien tos MEAUL 

 
Procedim ien to  1. Una  vez anoticiado e l desarro llista  de l o torgam iento  de  licencia  am bien ta l, e l 

desarro llista  envia rá  un  correo  e lectrón ico  a  la  MEUL ad jun tando e l form ulario  de  
opción  de  e jecución  de  obras o  caución , donde  e ste  tendrá  5 d ías para  op ta r por 
e jecu ta r obras o  caucionar. De  tra ta rse  de  un  Parque  Industria l o  Coopera tiva , no  
corre sponde  caución . 
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2. Si e lige  caucionar, la  Secre ta ría  de  Lega les de l Min iste rio  p roporcionará  e l m onto  
de  la  caución . La  m ism a  podrá  deducirse  en  su  to ta l según  avance  de  obra , pa ra  lo  
cua l debe  presen ta r DDJJ sobre  e l avance  de  obra r y e l m ism o debe rá  e sta r 
colegiado. 

3. El desarro llista  debe rá  presen ta r la  póliza  de  caución  corre spondien te  a  los fine s 
de  su  aprobación  por la  Secre ta ría  Lega l y Técnica  de l Min iste rio  de  Finanzas. 

4. Una  vez aprobada  la  garan tía , e l lo teador se rá  em plazado para  que  ingrese  la  
in form ación  reque rida  an te  la  Dirección  Genera l de  Ca tastro  a  los fines de  la  
aprobación  de l lo teo . 

5. En  todos los casos, e l lo teador debe rá  designar un  d irector técn ico  y registra r su  
obra  fren te  a l colegio  p rofesiona l corre spondien te  

6. Deberá  in form ar cada  6 m eses sobre  los avances de  la  obra  por m edio  de  
decla ración  ju rada  suscrita  por e l d irector técn ico  a  ca rgo. 

7. La  garan tía  só lo  podrá  se r cance lada  una  vez acred itada  la  fina lización  de  obras 
y em itida  la  corre spondien te  au torización  por la  Secre ta ría  Lega l y Técn ica  de l 
Min iste rio  de  Finanzas. 

8. Toda  la  docum entación  re lacionada  con  proyectos h ídricos y e léctricos, inclu idos 
los registros de  avance  de  obras, actua lización  de  pólizas de  garan tía , in form es de  
auditoría  y corre spondencia , debe  se r deb idam ente  a rch ivada  en  CRM MEUL y 
m anten ida  en  registros organizados y accesib le s para  fu turas re fe rencias y 
auditorías.na  vez aprobada  la  e tapa  de  Licencia  Am bien ta l, e l colaborador de  la  
MEUL aprobará  la  e tapa  en  CRM. 

9. El CRM envia rá  un  correo  e lectrón ico  a l de sarro llista , donde  e ste  tendrá  5 d ías 
para  op ta r por caucionar o  e jecu tar las obras. 

10. Si e lige  caucionar, la  Secre taría  de  Legales de l Min iste rio  proporcionará  e l 
m onto  de  la  caución . La  m ism a podrá  deducirse  en  su  to ta l según  avance  de  obra , 
pa ra  lo  cua l debe  presen ta r DDJJ sobre  e l avance  de  obra r y e l m ism o debe rá  e sta r 
colegiado. 

11. El desarro llista  debe rá  presen ta r la  póliza  de  garan tía  corre spond ien te . 

12. Si op ta  por e jecu ta r las obras, debe rá  designar un  d irector técn ico  e  in form ar 
cada  6 m eses sobre  los avances de  la  obra  por m edio  de  decla ración  ju rada  y la  
m ism a debe rá  e sta r colegiada . 
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13. Toda  la  docum entación  re lacionada  con  proyectos h ídricos y e léctricos, 
inclu idos los registros de  avance  de  obras, actua lización  de  pólizas de  garan tía , 
in form es de  auditoría  y corre spondencia , debe  se r deb idam ente  a rch ivada  en  CRM 
MEUL y m anten ida  en  registros organizados y accesib le s para  fu turas re fe rencias 
y auditorías. 

14. De  encontra rse  fina lizadas la s obras, y acep tadas por las reparticiones públicas 
involucradas en  e l p roceso , la  Sec. de  Lega les hará  Entrega  de  Libe ración  de  
Garan tía . En  e l caso  que  e l desarro llista  op te  por caución , p revio  a  la  en trega  de  la  
póliza  de  caución  se  en tregara  Docum entación  sobre  e l cum plim ien to  de  Garan tía  
para  ingresar a  la  5ta  e tapa . 

 
 

3.3.5. Protocolización y Escrituración 

En esta  e tapa  e l lo teador presen ta  los trabajos de  agrim ensura  por m edio  de  la  PDT para  su  
poste rior visado y protocolización  de  p lanos. Los requisitos e stán  expresados en  e l inciso  u) punto  
17 de  la  norm ativa  técn ica  ca tastra l. 

• Requisitos gene ra le s 
• Nota  de  Rogación  y preca lificación  
• Form ulario  de  Inh ib ición  y gravam en 
• Estudio  de  títu lo  ve in teña l 
• Ordenanza  Aproba toria  de  fraccionam iento  y Donación  de  supe rficie s para  Dom inio  

Púb lico . 
• Manife stación  volun tad  de  ven ta  
• Certificados expedidos por los organism os au torizados de  se rvicios de  agua  y luz. 

 
*Grafico  extra ído  de l Manua l de  Requerim ien tos MEAUL 

 
Procedim ien to  1. Una  vez que  se  haya  ob ten ido la  aprobación  de  todas la s e tapas an te riores y se  

hayan  cum plido los requisitos, se  p rocede rá  a  la  p rotocolización  y e scritu ración . 
2. Ca tastro  Córdoba  visa rá  y protocoliza rá  los p lanos de l lo teo . 
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3. Se  aprobará  e l lo teo y se  hab ilita rá  la  e scritu ración  de  los lo te s ind ividua les. 
4. El p roceso  de  protocolización  se  rea liza  den tro  de  la  página  de  Ca tastro , y se  
notifica rá  a  la  MEUL e l núm ero de  PDT correspondien te . 
5. Ca tastro  Córdoba  tiene  un  p lazo  de  20 d ías para  re solve r e l lo teo. 

 
El p roceso  de l Program a de  Escritu ración  de  Loteos llega  a  su  conclusión , y los lo te s ind ividua les 
e stán  listos para  se r e scritu rados y transfe ridos a  los p rop ie ta rios corre spondien tes. 
 
 

3.3.6. Obligaciones de los Loteadores 

Los lo teadores tienen  re sponsabilidades e specíficas a  lo  la rgo de  e ste  p roceso , que  incluyen:  
 

• Presen ta r la  docum entación  reque rida  de  m anera  com ple ta  y precisa .  
• Cum plir con  los p lazos e stab lecidos para  subsanar obse rvaciones y avanzar en  cada  e tapa .  
• Optar en tre  e jecu ta r obras de  in fraestructura  o  constitu ir ga ran tías según  corre sponda .  
• Constitu ir la s garan tía s reque ridas en  tiem po y form a.  
• In icia r y cu lm inar las obras de  in fraestructura  o  equipam iento  den tro  de  los p lazos 

de fin idos.  
• Cum plir con  las ob ligaciones e stab lecidas en  la  Licencia  Am bien ta l en  caso  de  se r ap licab le . 

 
 
 

Bibliografía y Sitios Web de referencia: 

Marco Norm ativo  Am bien ta l: 
h ttps:/ /am bien te .cba .gov.a r/norm ativa-am bien ta l/  
 
Ordenam iento  Am bien ta l de l Te rritorio : 
h ttps:/ /am bien te .cba .gov.a r/accion-am bien ta l/ordenam iento-am bien ta l-de l-te rritorio /  
 
Planeam ien to  Urbano, Municipa lidad  de  Córdoba : 
h ttps:/ /gobie rnoabie rto .cordoba .gob .a r/da ta /da tos-ab ie rtos/ca tegoria /geografia -y-
m apas/p laneam iento-u rbano/3011 
 
Consulta  de  Marco Norm ativo  de  Plan ificación  Ciudadana  (Mapas): 
h ttps:/ / in te ligencia te rritoria l.cordoba .gob .a r/porta l/apps/experiencebuilde r/expe rience /?id=356c
ff027acc4017a1807099d4a7508a&page=page_0 
 

https://ambiente.cba.gov.ar/normativa-ambiental/
https://ambiente.cba.gov.ar/accion-ambiental/ordenamiento-ambiental-del-territorio/
https://gobiernoabierto.cordoba.gob.ar/data/datos-abiertos/categoria/geografia-y-mapas/planeamiento-urbano/3011
https://gobiernoabierto.cordoba.gob.ar/data/datos-abiertos/categoria/geografia-y-mapas/planeamiento-urbano/3011
https://inteligenciaterritorial.cordoba.gob.ar/portal/apps/experiencebuilder/experience/?id=356cff027acc4017a1807099d4a7508a&page=page_0
https://inteligenciaterritorial.cordoba.gob.ar/portal/apps/experiencebuilder/experience/?id=356cff027acc4017a1807099d4a7508a&page=page_0
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Manual de  Requerim ien tos. Mesa  de  Entrada  Única  de  Loteos. 
h ttps:/ /www.ca tastrocordoba .gob .a r/wp-conten t/up loads/2023/12/Manua les-m eul.pdf 
 
 
 

  

https://www.catastrocordoba.gob.ar/wp-content/uploads/2023/12/Manuales-meul.pdf


 

Página  34 de  168 
 

CAPÍTULO 3 - TIPOS DE PROYECTOS PARA OBTENCIÓN 
DE LICENCIA AMBIENTAL 
 

INTRODUCCIÓN 

En e l p resen te  cap ítu lo  se  abordara  de  m anera  concisa  y ob je tiva  los p rincipa le s a rtícu los de  la  
Ley de  Política  Am bien ta l Provincia l, Ley N° 10.208/2014 de  la  Provincia  de  Córdoba , cuyo ob je tivo  
principa l e s ap lica rla  en  e l e je rcicio  profesiona l m edian te  las actividades que  la  vincu lan  con  la  
Gestión  Am bien ta l. 

Para  e llo , a tendiendo a  las incum bencias p rofesiona le s de  los/as a rqu itectos/as,  se  confecciona  
un  m arco técn ico  que  sirve  com o guía  para  instru ir en  m ate ria  am bien ta l en  e l desarro llo  de  
actividades, tram ite s y m onitoreo  am bien ta l a  todos los in te re sados. 

La  licencia  am bien ta l no  solo  garan tiza  e l cum plim ien to  lega l y la  m itigación  de  im pactos, sino  que  
tam bién  prom ueve  la  transparencia  y la  participación  com unita ria , m e jorando  así la  ca lidad  de  
vida  y protegiendo los recursos na tura le s para  las fu turas gene raciones. La  colaboración  de  
a rqu itectos, ingen ie ros, e specia listas en  m edio  am bien te , y au toridades com pe ten tes e s crucia l 
pa ra  cum plir con  e stos ob je tivos. 

La  licencia  am bien ta l y su  contro l son  e sencia le s para  prom over un  desarro llo  sosten ib le , p ro tege r 
los recursos na tura le s, y aum enta r la  conciencia  y re sponsab ilidad  am bien ta l tan to  en  los 
desarro lladores de  proyectos com o en  la  com unidad . Esto  no  solo  asegura  e l cum plim ien to  lega l, 
sino  que  tam bién  m e jora  la  ca lidad  de  vida  y protege  la  sa lud  pública . 

No todos los p royectos requie ren  una  licencia  am bien ta l, pe ro  m uchos sí, e specia lm ente  aque llos 
que  pueden  tene r un  im pacto  sign ifica tivo  en  e l m edio  am bien te . La  necesidad  de  una  licencia  
depende  de l tipo  y e sca la  de l p royecto , así com o de  su  ub icación . Las norm ativas en  Córdoba , 
de te rm inan  qué  proyectos deben  pasar por un  proceso  de  eva luación  am bien ta l. Los proyectos 
m enores o  con  im pactos m ín im os pueden  esta r exentos o  reque rir so lo  e stud ios am bien ta le s 
sim plificados. 

 

1. LICENCIA AMBIENTAL 

La Licencia  Am bien ta l e s e l acto  adm in istra tivo  de  au torización  em itido  por la  Ministe rio  de  
Am bien te  y Econom ía  Circu la r com o resu ltado de  la  aprobación  de l p royecto , m edian te  
presen tación  de  Aviso  de  Proyecto  o  Estud io  de  Im pacto  Am bien ta l, según  corre sponda .  
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Está  d irigido  a  todos los in te re sados en  llevar a  cabo proyectos públicos y privados consisten te s 
en  la  rea lización  de  obras, in sta laciones o  cua lqu ie r o tra  actividad  com prend ida  en  la  Ley N°10.208 
- Política  Am bien ta l Provincia l - enum erados en  los Anexos I y II. 

Para  e llo , con  e l aborda je  de  los sigu ien tes ítem s, e l concepto  de  Licencia  Am bien ta l y todos los 
pasos que  conlleva  la  ob tención  de  la  m ism a, habrá  sido  enm arcado y ana lizado desde  la  
pe rspectiva  de l Arqu itecto /a  para  hace r uso  de  su  ap licación . Esto  conlleva  ind istin tam ente  e l 
aborda je  de  la  ley an tes m encionada , pa ra  su  correcta  in te rpre tación . 

 

1.1. Ley de Política Ambiental Provincial – Ley 

N°10.208/2014 

Siguiendo lo  an te s descrip to , se  enum eran  textua lm ente  los a rtícu los in troductorios a  d icha  Ley, 
donde  se  describe  fehacien tem ente  e l ob je to  de  la  m ism a  y los p rincipa le s ob je tivos que  la  m ism a  
pe rsigue : 

Ar t . 1.- La  presen te  Ley de te rm ina  la  política  am bien ta l p rovincia l y, en  e je rcicio  de  las 
com pe tencias e stab lecidas en  e l a rtícu lo  41 de  la  Constitución  Naciona l, com plem enta  los 
p resupuestos m ín im os e stab lecidos en  la  Ley Naciona l Nº 25.675 - Genera l de l Am bien te -, pa ra  la  
gestión sustentable y adecuada  del ambiente, la  preservación y protección de la  diversidad biológica  y 
la  implementación del desa rrollo sustentable que promueva  una  adecuada  convivencia  de los 
habitantes con su entorno en el territorio de la  Provincia  de Córdoba . 

Ar t . 2.- La  presen te  Ley es de  orden  púb lico  y se  incorpora  a l m arco norm ativo  am bien ta l vigen te  
en  la  Provincia  - Ley Nº 7343, norm as concordantes y com plem enta rias-, modernizando y 
definiendo los principa les instrumentos de política  y gestión ambienta l y estableciendo la  pa rticipación 
ciudadana  en los distintos procesos de gestión. 

Ar t . 3.- - La  política  am bien ta l p rovincia l e stab lece  e l cum plim ien to  de  los sigu ien tes objetivos: 

a ) Reafirm ar e l cum plim ien to  de  los p resupuestos m ín im os conten idos en  la  Ley Naciona l Nº 
25.675 -Genera l de l Am bien te -;  

b) Asegurar e l cum plim ien to  de  los p rincip ios rectores para  la  p rese rvación , conse rvación , de fensa  
y m e joram iento  de l am bien te  -e stab lecidos en  la  Ley Nº 7343 y sus m odifica torias- y en  e l m arco 
norm ativo  provincia l am bien ta l vigen te ; 

c) Prom ove r e l m e joram iento  de  la  ca lidad  de  vida  de  las gene raciones presen tes y fu turas en  
form a priorita ria ; 
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d) Prom over la  participación  ciudadana  en  form a ind ividua l y a  través de  organizaciones no  
gubernam enta le s, académ icas y cien tíficas, actores y d iversos sectores que  a fecten  e l am bien te , 
pa ra  la  convivencia  de  las actividades hum anas con  e l en torno, b rindando in form ación  am bien ta l, 
forta leciendo las vías de  acceso  a  la  in form ación  y exigiendo su  ob liga toriedad  en  los p rocesos 
adm inistra tivos de  gestión  am bien ta l; 

e) Im pulsa r la  im plem entación  de l p roceso  de  ordenam iento  am bien ta l de l te rritorio  en  la  
Provincia ; 

f) Prom over cam bios en  los va lore s y conductas socia le s que  posib iliten  e l desarro llo  susten tab le  
y sosten ib le  fom entando la  educación  am bien ta l, tan to en  e l sistem a form al com o en  e l no  form al 
e  in form al de  educación ; 

g) Organizar e  in tegra r la  in form ación  am bien ta l p rovincia l ga ran tizando su  lib re  acceso  y la  
ob ligación  de  in form ar tan to  de l sector público  com o de l sector p rivado; 

h) Prom over la  recom posición  de  los pasivos am bien ta le s p rovincia le s, e  

i) Prom over, en  e l ám bito  de l Min iste rio  Público  Fisca l, la  a signación  de  com pe tencia  e specia lizada  
para  la  investigación  pena l p repara toria  en  m ate ria  de  de litos am bien ta le s. 

 

Estos a rtícu los an te riorm ente  citados son  im portan te  en  la  m edida  que , no  solo  regulan  e l a lcance  
y d isposición  de  la  Ley y norm as com plem enta rias, sino  que  adem ás son  im portan tes para  nuestra  
Gestión  Am bien ta l duran te  e l e je rcicio  profesiona l com o m arco de  re fe rencia  y aborda je  en  la  
m ate ria ; ya  que  pe rm iten  y orien tan  nuestra  gestión  am bien ta l y la  de  los actores que  im pactan  
en  e l am bien te , con  e l p ropósito  de  que  los p rocesos de  desarro llo  propendan  a  la  sosten ib ilidad  
en  e l te rritorio  provincia l.  

Com plem entando lo  an te s m encionando, y para  un  correcto  e je rcicio  profesiona l, re su lta  
im portan te  e l aborda je  de l sigu ien te  ítem  en  donde  se  describen  los p rincip ios de  la  política  
am bien ta l adoptados para  su  cum plim ien to . 

 

1.2. Principios de la Política Ambiental – Ley General de 

Ambiente, Ley N° 25.675/2002 

En m ate ria  am bien ta l, los principios son  aque llos p recep tos que  han  de  gu ia r e l accionar en  m iras 
a  la  p rotección  de l am bien te , de  m odo ta l de  volve r e fectivos los de rechos que  susten tan  la  acción . 



 

Página  37 de  168 
 

 La  «Decla ración  de  la  Confe rencia  de  las Naciones Unidas sobre  e l Medio  Am bien te  Hum ano», 
rea lizada  en  Estocolm o en  e l año 1972 sen tó  los p rim eros 24 Princip ios Am bien ta le s sobre  los que  
se  debe rían  basar todas las norm as de  los d ife ren tes pa íses. Poste riorm ente , la  «Decla ración  de  
Rio  sobre  e l Medio  Am bien te  y e l Desarro llo» rea lizada  en  la  ciudad  hom ónim a en  1992, 
basándose  en  la  decla ración  de  20 años a trás, e stab leció  nuevos 27 Princip ios Am bien ta le s.  

Por su  parte , Argentina  en  e l año 2002, ha  recep tado 10 de  los p rincip ios e sbozados en  aque lla s 
decla raciones en  la  Ley Genera l de l Am bien te , Ley N° 25.675: 

Ar t . 4.- La  in te rpre tación  y ap licación  de  la  p resen te  ley, y de  toda  o tra  norm a a  través de  la  cua l 
se  e jecu te  la  Política  Am bien ta l, e sta rán  su je tas a l cum plim ien to  de  los sigu ien te s p rincip ios: 

Principio de congruencia : La  legislación  provincia l y m unicipa l re fe rida  a  lo  am bien ta l debe rá  se r 
adecuada  a  los p rincip ios y norm as fijadas en  la  p resen te  ley; en  caso  de  que  así no  fue re , é ste  
p reva lece rá  sobre  toda  o tra  norm a que  se  le  oponga . 

Principio de prevención: Las causas y las fuen tes de  los p rob lem as am bien ta le s se  a tende rán  en  
form a priorita ria  e  in tegrada , tra tando de  prevenir los e fectos nega tivos que  sobre  e l am bien te  se  
pueden  producir. 

Principio precautorio: Cuando haya  pe ligro  de  daño grave  o irreve rsib le  la  ausencia  de  in form ación  
o  ce rteza  cien tífica  no  debe rá  u tiliza rse  com o razón  para  poste rgar la  adopción  de  m ed idas 
e ficaces, en  función  de  los costos, pa ra  im ped ir la  degradación  de l m edio  am bien te . . 

Principio de equidad intergeneraciona l: Los re sponsable s de  la  p rotección  am bien ta l debe rán  ve la r 
por e l uso  y goce  apropiado de l am bien te  por parte  de  las gene raciones presen tes y fu turas. 

Principio de progresividad: Los ob je tivos am bien ta le s debe rán  se r logrados en  form a gradua l, a  
través de  m e tas in te rinas y fina le s, p royectadas en  un  cronogram a tem pora l que  facilite  la  
adecuación  correspond ien te  a  las actividades re lacionadas con  e sos ob je tivos. 

Principio de responsabilidad: El gene rador de  e fectos degradantes de l am bien te , actua le s o  fu turos, 
e s re sponsable  de  los costos de  las acciones preventivas y correctivas de  recom posición , sin  
pe rju icio  de  la  vigencia  de  los sistem as de  re sponsab ilidad  am bien ta l que  corre spondan . 

Principio de subsidia riedad: El Estado naciona l, a  través de  las d istin tas instancias de  la  
adm inistración  pública , tiene  la  ob ligación  de  colaborar y, de  se r necesario , pa rticipar en  form a  
com plem enta ria  en  e l accionar de  los particu la res en  la  p rese rvación  y protección  am bien ta le s. 

Principio de sustentabilidad: El desa rro llo  económ ico y socia l y e l aprovecham iento  de  los recursos 
na tura le s debe rán  rea liza rse  a  través de  una  gestión  apropiada  de l am bien te , de  m anera  ta l, que  
no com prom eta  las posib ilidades de  las gene raciones presen tes y fu turas. 
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Principio de solida ridad: La  Nación  y los Estados provincia le s se rán  re sponsab les de  la  p revención  
y m itigación  de  los e fectos am bien ta le s transfron te rizos adve rsos de  su  propio  accionar, a sí com o 
de  la  m in im ización  de  los rie sgos am bien ta le s sobre  los sistem as ecológicos com partidos. 

Principio de cooperación: Los recursos na tura le s y los sistem as ecológicos com partidos se rán  
u tilizados en  form a equita tiva  y raciona l, e l tra tam ien to  y m itigación  de  las em ergencias 
am bien ta le s de  e fectos transfron te rizos se rán  desarro llados en  form a conjunta .  

Estos Principios de la  Política  Ambienta l son  una  gu ía  gene ra l y com plem enta ria  a  todo lo  
m encionado en  ítem s an te riores. Nos sirven  com o m arco de  re fe rencia  para  nuestro  e je rcicio  
profesiona l porque  dan  pau ta  de  las buenas practicas que  deben  segu irse  en  m ate ria  de  gestión  
am bien ta l, y com o debem os abordar la  m ism a en  d ife ren tes e scenarios, y con  los d ife ren te s 
actores involucrados. Es decir, nos aporta  la  pe rspectiva  de  com prender que  den tro  nuestro  
e je rcicio  profesiona l existen  e scenarios en  donde  la  tom a de  decisiones de  e stud ios, p ruebas y/o  
procesos e s crucia l pa ra  la  e lim inación  y/o  m itigación  de  posib le s daños, com o se  m uestra  en  e l 
sigu ien te  grá fico: 

 

En una  m ism a línea  tenem os extrem os con  situaciones opuestas, en  donde  la  e jecución  de  un  
proyecto  puede  producir daños que  a fecten  e l m edio  am bien te  de  una  o  varias m aneras. El gra fico  
an te rior ilustra  cóm o se  puede  abordar un  Estud io  de  Im pacto  Am bien ta l a  partir de  ilustra r 
de ta lladam ente  cua l e s e l daño/s de rivados de  las acciones que  se  llevaran  a  cabo para  la  
e jecución  de l p royecto , y las buenas practicas que  pueden  llevarse  a  cabo m edian te  e stud ios, 
p ruebas y ce rteza  cien tífica  para  a isla r o  m itigar e l m ism o. 
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1.3. Conceptos a tener en cuenta: Proyecto y Estudio del 

Impacto Ambiental  

De acue rdo a  la  Ley N° 10.208, Política  Am bien ta l Provincia l, la s sigu ien tes de fin iciones citadas 
enm arcan  los conceptos fijados por d icha  Ley a  la  hora  de l e je rcicio  de  la  Gestión  Am bien ta l, los 
cua le s ap lican  a  nuestras incum bencias p rofesiona le s en  la  m ate ria : 

 

1.3.1. Proyecto:  

Art . 18.- Entiéndase  por p royecto  a  la  p ropuesta  que  rea licen  o  proyecten  rea liza r pe rsonas físicas 
o  ju ríd icas –públicas o  privadas- a  desarro lla r en  un  de te rm inado  tiem po y lugar. Puede  e sta r 
re fe rido  tan to  a  políticas de  gobie rno, gene ra le s o  sectoria le s, p rogram as provincia le s, regiona les 
o  loca le s p royectos de  construcciones o  insta laciones, com o a  o tras in te rvenciones, recursos 
na tura le s renovables.  

Aspectos que deben contempla rse: 

a ) Ideas, p re factib ilidad , factib ilidad  y d iseño. 

b ) Concreción , construcción  o  m ate ria lización . 

c) Operación  de  las obras e  insta laciones. 

d ) Clausura  o  desm ante lam iento . 

e ) Posclausura  o  posdesm ante lam iento . 

f) Auditoria  de  cie rre , y 

g) Estud ios de  Im pacto  Am bien ta l posclausura . 

 

1.3.2. Estudio de Impacto Ambiental (EsIA):  

Art .10.- Entiéndase  por Estud io  de  Im pacto  Am bien ta l (EsIA) a l e stud io  técn ico  ún ico  de  ca rácte r 
in te rd iscip linario  que , incorporado e l p rocedim ien to  de  Eva luación  de  Im pacto  Am bien ta l, tiene  
por ob je to  predecir, iden tifica r, va lora r y corregir las consecuencias o  e fectos am bien ta le s que  
pueden  causar sobre  la  ca lidad  de  vida  de l hom bre  y e l am bien te  en  gene ra l. 
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2. EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 

La eva luación  de  im pacto  am bien ta l e s un  instrum ento  de  la  política  am bien ta l, cuyo ob je tivo  e s 
p revenir, m itigar y re staura r los daños a l am bien te , así com o la  regulación  de  obras o  actividades 
para  evita r o  reducir sus e fectos nega tivos en  e l m edio  am bien te . 

 

2.1. Definición 

De acue rdo  a  la  Ley N° 10.208, Política  Am bien ta l Provincia l, 

 Eva luación del Impacto Ambienta l (EIA):  

Ar t . 17.- En tiéndase  por Eva luación  de l Im pacto  Am bien ta l (EIA) a l p roceso  técn ico-adm inistra tivo  
rea lizado por la  Autoridad  de  Aplicación , basado en  e l Estud io  de  Im pacto  Am bien ta l, d ictam en  
técn ico , e stud ios técn icos recabados y las op in iones y ponencias surgidas de  las audiencias 
púb licas u  o tros m ecanism os de  participación  ciudadana  im plem entados, que  tiene  por obje tivo  
la  iden tificación , p red icción  e  in te rpre tación  de  los im pactos am bien ta le s que  de te rm inadas 
políticas y/o  proyectos públicos o  privados pueden  causa r en  la  sa lud  de l hom bre  y/o  am bien te , 
a sí com o la  p revención , corrección  y va loración  de  los m ism os, con  e l fin  de  aprobar o  rechazar e l 
Estud io  de  Im pacto  Am bien ta l. 

Este  p rocedim ien to  técn ico-adm inistra tivo  consta  de  las sigu ien tes fases: 

a ) Rea lización  y presen tación  de l Aviso  de  Proyecto  por parte  de l p rom otor o  in iciador. 

b ) Proceso  de  d ifusión  e  in form ación  pública  y participación  ciudadana . 

c) Rea lización  y presen tación  de l Estud io  de l Im pacto  Am bien ta l por parte  de l p rom otor o 
in iciador, si corre sponde . 

d ) Otorgam iento  o  denega toria  de  Licencia  Am bien ta l por parte  de  la  Autoridad  de  Aplicación . 

Todos los p royectos que  e stán  ba jo  las ca tegorías de lim itadas en  e l Anexo I son  puestos a  
conside ración  de  la  ciudadanía  pa ra  su  conocim ien to  y participación . 
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2.2. Aspectos ambientales mínimos que se deben considerar 

en un EIA 

1. Las posib le s a fectaciones a l clim a , la  b iod ive rsidad , las poblaciones a ledañas y la  u rbe , así com o 
conflictos que  puedan  provocarse  en  e l sum in istro  de  recursos e scasos. 

2. Debe  contribu ir positivam ente  sugiriendo  form as de  evita r, o  b ien  reducir, los pe ligros y 
acrecen ta r los bene ficios de  las in te rvenciones a  eva luar. 

3. Garan tiza r p lenam ente  que  se  tengan  en  cuenta  so luciones m ás sosten ib le s y de  m enor rie sgo  
socia l y m edioam bien ta l. 

4. Prom over la  trasparencia , la  participación  y e l p leno com prom iso de  todas y cada  una  de  las 
parte s in te re sadas en  la  tom a de  decisiones. 

5. No debe  asum irse  so lo  com o un  trám ite  o  requisito  p reva len te  para  la  e jecución  de l p royecto . 

Todas e stas conside raciones redundan  en  un  ve rdade ro  traba jo  orien tado a  la  conse rvación  de l 
m edio  am bien te , que  m itigará  e l rie sgo de  que  se  presen ten  sorpre sas indeseadas a l fina liza r e l 
p royecto . Los Arquitectos/as que  se  encarguen  de l Estud io  de  Im pacto  Am bien ta l deben  rea liza r 
un  au tén tico  e sfue rzo para  describ ir y eva luar adecuadam ente  un  conjunto  de  a lte rna tivas de  
desarro llo  sosten ib le  de  m anera  im parcia l, independ ien tem ente  de  los in te re ses m eram ente  
económ icos, socia le s o  políticos de l p royecto . 

 

2.3. Planes de Gestión Ambiental 

Com o parte  la  Ley de  Política  Am bien ta l Provincia l, se  de fine  a  continuación : 

Ar t . 42.- Los Planes de Gestión Ambienta l son  los instrum entos de  gestión  am bien ta l con tinuos en  
e l tiem po. Pe rm iten  y orien tan  la  gestión  am bien ta l de  los actores que  im pactan  en  e l am bien te  
con  e l p ropósito  de  que  los p rocesos de  desa rro llo  propendan  a  la  sosten ib ilidad  en  e l te rritorio  
provincia l. 

Ar t . 43.- Los Planes de  Gestión  Am bien ta l pe rsiguen  los sigu ien tes ob je tivos: 

a ) Garan tiza r la  rea lización  de  las m edidas de  prevención , corrección  y com pensación  propuesta s 
en  e l Estud io  de  Im pacto  Am bien ta l pa ra  cada  una  de  las fases de l p royecto ; 

b ) Proporcionar in form ación  para  la  ve rificación  de  los im pactos pred ichos o  iden tificados; 



 

Página  42 de  168 
 

c) Pe rm itir e l con tro l de  la  m agnitud  de  im pactos cuya  pred icción  re su lte  d ifícil duran te  la  fase  de  
e laboración  de l e stud io , y 

d ) Program ar, registrar y gestionar todos los da tos en  m ate ria  am bien ta l en  re lación  con  las 
actuaciones de l p royecto  en  todas sus fa ses.  
 

 Ar t . 44.- La  Autoridad  de  Aplicación  exigirá  en  todas las Eva luaciones de  Im pacto  Am bien ta l e l 
acom pañam iento  de l Plan  de  Gestión  Am bien ta l suscrip to  por la  pe rsona  física  o  e l represen tan te  
lega l de  la  pe rsona  ju ríd ica  y por un  profesiona l inscrip to  en  e l registro  que  a l e fecto  é sta  lleve . El 
p roponente  debe  acom pañar e l Plan  de  Gestión  Am bien ta l con  una  propuesta  de  Auditorías 
Am bien ta le s -a  su  ca rgo-, pa ra  ayudar a  su  seguim ien to . 

 

3. INCUMBENCIAS DEL ARQUITECTO/A EN LA GESTIÓN 

AMBIENTAL 

El Arquitecto /a  puede  desem peñarse  en  e l ro l de  Consultor Ambienta l siem pre  y cuando  esté  
inscrip to  en  e l Registro  Tem ático  de  Profesiona les (ReTeP) de  acue rdo a  la  re solución  214/2020.  

Para  e llo  puede  hace rlo  ingresando a  la  p la ta form a CIDI (Ciudadano Digita l, Nive l 2), o  enviando  
un  e -m ail a  la  casilla  de  correo: am bien te .re tep@cba .gov.a r incluyendo en tre  sus da tos 
profesiona les, su  núm ero de  CUIT, núm ero de  m atrícu la  p rofesiona l, y ad jun tando su  títu lo  
profesiona l. 

Este  trám ite  e stá  d irigido a  toda  pe rsona  física  y ju ríd ica  re sponsab le  de  la  rea lización  de  e stud ios 
e  in form es am bien ta le s, aud itorias, avisos de  proyectos y e stud ios de  im pacto  am bien ta l pa ra  se r 
p resen tados an te  e l Min iste rio  de  Am bien te  y Econom ía  Circu la r, Dirección  Genera l Técnica , 
conform e  lo  reglado por la  Ley 7343, Ley 10.208 y sus decre tos reglam enta rios. 

Otros profesiona le s que  e stán  vincu lados: 

- Especia lista s en Medio Ambiente: Rea lización  de  e stud ios y eva luaciones. 
- Abogados: Asesoría  lega l y gestión  de  pe rm isos. 

 

3.1. Alcances 

Dentro  de  las d isposiciones de  la  Ley10.208, Anexo I y II, e l Arquitecto /a  puede  desem peñarse  
com o Consultor Am bien ta l en  los sigu ien tes rubros: 

mailto:ambiente.retep@cba.gov.ar
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- Antenas 

- Industrias, Se rvicios y Otros 

- Loteos y Parques Industria le s 

Siem pre  y cuanto  sus facu ltades re spe ten  las so licitadas para  la  e jecución  de  la  ta rea , en  virtud  de  
las buenas practicas a  desarro lla rse . 

 

3.2. Tipos de proyectos para la obtención de la licencia 

ambiental 

 

Caso de Proyectos con  Estudio Ambienta l 

1. Preparación  de l Proyecto: Descripción  de ta llada  y ca racte rización  de  e fluen tes 
(gaseosos, líqu idos o  so lidos). 

2. Estudio  Am bien ta l: Eva luación  pre lim inar de  im pactos. 
3. Presen tación  de l Estud io : Envío  a  la  au toridad  com pe ten te . 
4. Revisión  Técnica : Eva luación  y solicitud  de  in form ación  ad iciona l. 
5. Aprobación  y Pe rm iso: Em isión  de  la  licencia  y m onitoreo  continuo. 

 

Caso de Proyectos con  Eva luación Ambienta l Completa  

1. Preparación  de l Proyecto: Descripción  de ta llada  y aná lisis de  im pactos. 
2. Estudio  de  Im pacto  Am bien ta l (EsIA): Elaboración  y presen tación  de l EsIA. 
3. Audiencia  Pública : Participación  ciudadana  y revisión  de  com enta rios. 
4. Revisión  Técnica : Eva luación  exhaustiva  y so licitud  de  m odificaciones. 
5. Aprobación  y Pe rm iso: Em isión  de  la  licencia  con  condiciones e specíficas. 
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6. Im plem entación  y Seguim ien to : Ejecución  de l p royecto  y m onitoreo  continuo. 

A m odo de  re sum en, en  las sigu ien tes tab las se  m uestran  los ítem s conten idos den tro  de l Anexo  
I y II de  la  Ley 10.830, m odifica toria  de  la  Ley 10.208, en  donde  e l Arquitecto /a  puede  accionar para  
tram ita r un  EIA: 

ANEXO I 

REQUIERE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 

10 Nuevos cam inos: u top ista , au tovía , ru ta  convenciona l, vía  ráp ida , conform e  a  tipología  
e stab lecida  por la  Ley Provincia l de  Transito  N°8560. 

11 Fe rrocarrile s: te rm ina le s y vías fé rreas. 

12 Term ina les de  óm nibus en  ciudades de  m ás de  cien  m il (100.000) hab itan te s. 
13 Aeropuertos. 
20 Planes de  desarro llo  urbano y/o  regiona l, p lanes de  ordenam iento  te rritoria l. 
21 Proyectos u rbanos e specia le s o  equipam ientos urbanos colectivos de  m ás de  dos m il m e tros 

cuadrados (2000 m ²) de  supe rficie  cubie rta , (supe rm ercados de  e sca la  regiona l, cen tros 
com ercia le s, cen tros de  com pras, h ipe rm ercados e  h ipe rcen tros, cen tros de  recreación , e tc.). 

22 Parques y com ple jos industria le s. 

26 Captación , tra tam ien to  y d istribución  de  aguas supe rficia le s pe rm anentes pa ra  
abastecim ien to  de  poblaciones igua le s o  m ayores a  d iez m il (10.000) hab itan te s, o  que  se  
loca licen  en  e spacios clasificados com o áreas de  protección , conform e   los a rtícu los 8 y 192 
de  la  Ley N° 5589- Código de  Agua  de  la  Provincia  de  Córdoba . 

27 Captación  y abastecim ien to  de  aguas sub te rráneas de  un  solo  acu ífe ro  o  un idad  
h idrogeológica  de  un  volum en igua l o  m ayor a  un  m illón  de  m e tros cúbicos (1.000.000 m ³) 
por año. 

28 Sistem a de  aprovecham iento  de  aguas, conform e  a l títu lo  VI, Capítu lo  I de  la  Ley N° 5589 - 
Código de  Agua  de  la  Provincia  de  Córdoba . 

37 Loteos y p lanes de  viviendas cuando supe ren  los ve in ticinco (25) lo te s. Loteos o  subd ivisiones 
a  ub icarse  den tro  de  la  cuenca  de  aporte  de  em balses destinados a  riego, usos m últip le s o  
provisión  de  agua  potab le  o  en  á reas na tura le s p rotegidas (Ley N° 6964), cua lqu ie ra  sea  su  
m agn itud . 

38 Toda  ed ificación , insta lación  o  actividad  com prendida  en  e l Anexo II, a  e jecu tar den tro de  
porciones te rritoria le s com prend idas en  e l Régim en de  la  Ley de  Áreas Natura le s de  la  
Provincia  o  norm as naciona les sim ila res o  á reas con  b ienes de  va lor a rqueológico  o h istórico  
cu ltu ra l, o  sus corre spondien tes á reas de  am ortiguam iento . 

 39 Ocupación  de  pe rilagos o  zona  en tre  líneas de  ribe ra , entiendo com o ta l a l uso  que  im plique  
desarro llo  de  in fraestructura  u  ocupación  con  desarro llo  urbano de  las m árgenes de  lagos, y 
de  la  zona  de lim itada  por las líneas de  ribe ra . 

40 Hornos crem atorios. 
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ANEXO II 

REQUIERE AVISO DE PROYECTO (EIA SUJETO A SOLICITUD DE AUTORIDAD DE APLICACIÓN) 

3- PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTOS 

B- INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE Y LA COMUNICACIÓN 

a  He lipue rtos y ae ródrom os. 

b  Te le fé ricos, ae rosillas y sim ila res. 

c Insta laciones com plem enta rias de  transporte  de  tro lebuses, trenes, sub te rráneos, tranvías, 
cuando no se  encuentren  com prendidos en  e l Anexo I. 

d  Te rm ina les de  transfe rencia  de  ca rgas. 

e  Te rm ina les de  óm nibus que  no se  encuentren  com prendidos en  e l Anexo I. 

f Cam inos nuevos: colectora  o  ca lzada  de  se rvicios, tip ificados en  la  Ley de  Transito  N° 8560 – 
Texto  Ordenado 2004. 

g Estructuras portan te s para  insta laciones de  transm isión  o repe tición  de  seña les (an tenas 
repe tidoras de  te le fon ía  y/o  com unicación  en  gene ra l). En  e l supuesto  que  e stos p royectos 
fue ran  hab ilitados por la  au toridad  m unicipa l o  com unal cuya  norm ativa  se  a juste  a  las 
exigencias e stab lecidas en  la  legislación  provincia l, la  Autoridad  de  Aplicación  podrá  tene r 
por cum plim entadas las d isposiciones de  la  p resen te  Ley. 

C-  GESTIÓN DEL AGUA 

a  Obras de  re tención , de rivación  y/o  em balses que  no se  encuentren  com prendidas en  e l 
Anexo I. 

b  Captación  y abastecim ien to  de  aguas sub te rráneas de  un  solo  acu ífe ro  o  un idad  
h idrogeológica  que  no se  encuentren  com prendidas en  e l Anexo I. 

c Sistem a de  aprovecham iento  de  aguas de  sistem as no explotados. In fraestructura  h idráu lica  
para  uso  agrícola : m ane jo  de  sistem as de  riego, fe rti-irrigación  y conducción  de  agua  para  
o tros usos agropecuarios.  

d  Acueductos o  conducciones que  de riven  aguas  de  una  cuenca  a  o tra . 

e  Obras de  cana lización  y regulación  de  cursos de  agua : de fensa  de  m árgenes, rectificación  de  
cause s y dragado de  ríos. 
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f Lim pieza  de  vasos con  extracción  de  m ate ria le s; desem balses. 

D- EQUIPAMIENTOS AMBIENTALES 

a  Insta laciones de  tra tam ien to  y vertido  de  e fluen tes cloaca le s para  loca lidades en tre  dos m il 
(2.000) y d iez m il (10.000) hab itan te s. 

b  Conducción  de  aguas se rvidas. 

c Plan tas potab ilizadoras y desa lin izadoras. 

d  Lagunas de  e stab ilización  y de  re tención  de  agua . 

e  Insta laciones de  tra tam ien to  y destino  fina l de  re siduos dom icilia rios o  asim ilab le s, que  
pud iesen  recep ta r re siduos de  m enos de  cien  m il (100.000) hab itan te s o  cuaren ta  m il (40.000) 
tone ladas por año, de  re siduos equiva len tes. 

f Alm acenam iento , transporte  y d isposición  transitoria  de  productos tóxicos o  pe ligros y/o  
re siduos de  cua lqu ie r na tura leza . 

g Desarm aderos y depósitos de  cha ta rra . 

h  Rem ediación  de  sue los. 

i Proyectos de  saneam iento . 

j Cam pañas urbanas de  ap licación  de  p laguicidas. 

E- ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO Y URBANISMO 

a  Proyectos urbanos e specia le s o  equipam ien tos urbanos colectivos que  no se  encuentren  
inclu idos en  e l Anexo I (supe rm ercados de  e sca la  u rbana , cen tros com ercia le s, 
in fraestructura  de  recreación , e tc.). 

b  Actividades deportivas, recreaciona les y com ercia le s en  em balses que  incluyen  en tre  sus 
propósitos (rea le s o  potencia le s) la  p rovisión  de  agua . 

c Cem ente rios convenciona les y cem ente rios parques. 

d  Pistas de  ca rre ras o  pruebas de  au tom óvile s y m otocicle ta s. 

e  Pistas de  a te rriza je  que  no se  encuentren  com prendidas en  e l Anexo I. 

f Com ple jos tu rísticos, hote le s de  m ás de  200 p lazas, cam ping. 

g Aglom eración  industria l de  hu lla  y lign ito . 
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F- OTROS 

a  Grandes dem oliciones. 

b  Ejecución  de  voladuras y desm onte  de  rocas. 

c Am pliación  o  m odificación  de  los p royectos enunciados en  la  p resen te  norm a. 

 

 

 

4. OBTENCIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL 

De acue rdo  a  las Autoridades de  Aplicación  encargadas de  ve la r por la  tem ática  Medio  Am bien ta l 
den tro  de  la  Provincia  de  Córdoba , nos encon tram os con  dos organism os en  gene ra l que  regulan  
la  m ism a: Municipa lidad  y Provincia .  

A m odo de  re sum en, en  e l sigu ien te  gra fico  se  m uestran  las dos instancia s a  las cua le s las 
em presas o  em prendim ien tos e stán  su je tas cuando requie ren  in icia r trám ite s de  e sta  índole , 
re firiéndose  a  em presas o  em prendim ien tos nuevos o  en  funcionam iento .  

 

En caso  de  que  se  conside re  rea liza r un  proyecto  en  instancia  de  “nuevo”, la  Licencia  ambienta l e s 
gene rada  a  partir de  lo  an te s descrip to  en  los ítem s re fe ridos a  la  Ley 10.208, según  su  destino  
enm arcándose  en  Anexo I ó  II, cum pliendo la s instancias e stab lecidas y e l posib le  o torgam iento  
de  d icha  licencia  am bien ta l. En  todos los casos, y com o se  ha  m encionado an te riorm ente , e sta  
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obtención  de  la  licencia  am bien ta l e stá  su je ta  a l cum plim ien to  y aprobación  de  los organism os 
com pe ten tes. 

 

4.1. Proceso para obtener la Licencia Ambiental  

El proceso  de  ob tención  de  la  licencia  am bien ta l e s fundam enta l pa ra  garan tiza r que  los p royectos 
de  a rqu itectura  e  ingenie ría  se  desarro llen  de  m anera  sosten ib le  y en  cum plim ien to  con  las 
norm ativas vigen tes.  

Este  p roceso  no solo  protege  e l m edio  am bien te , sino  que  tam bién  m e jora  la  ca lidad  de  vida  de  
las com unidades a fectadas y asegura  e l cum plim ien to  de  las leyes, p rom oviendo un  desarro llo  
económ ico y socia l sosten ib le . 

A continuación  se  enuncias los pasos principa le s: 

1. Presen tación  de l Proyecto  

- Descripción  De ta llada : Inclu ir da tos técn icos, ub icación , y actividades de l p royecto . 
- Caracte rización  de  Efluen tes: Iden tificación  y eva luación  de  e fluen tes potencia le s. 

2. Estud ios Am bien ta le s 

- Estudio  de  Im pacto  Am bien ta l (EsIA): Eva luación  exhaustiva  de  los im pactos am bien ta le s 
potencia le s de l p royecto . 

- Plan  de  Monitoreo  y Mitigación : Estab lece r m edidas e specíficas para  contro la r y m itigar los 
im pactos nega tivos iden tificados. 

3. Presen tación  de l Expedien te  

- Docum entación  Com ple ta : Inclu ir todos los e stud ios, aná lisis, y da tos re levantes. 
- Pago de  Tasas Adm inistra tivas: Abonar las tasas reque ridas para  la  eva luación  de l 

expedien te . 

4. Revisión  Técnica  

- Evaluación  por la  Autoridad  Com pe ten te : Revisión  de ta llada  de  toda  la  docum entación  
presen tada . 

- Solicitud  de  Inform ación  Adiciona l: Responder a  cua lqu ie r reque rim ien to  ad iciona l de  la  
au toridad . 

5. Audiencia  Pública  
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- Convoca toria  y Rea lización : Facilita r la  participación  de  la  com unidad  y recib ir sus 
com enta rios. 

- Revisión  de  Com enta rios Púb licos: Conside ra r e  in tegra r las obse rvaciones recib idas 
duran te  la  audiencia . 

6. Eva luación  Fina l y Em isión  de  Licencia  

- Revisión  Fina l de l EsIA y Docum entación : Verificación  de l cum plim ien to  de  todas las 
norm ativas y m edidas de  m itigación . 

- Em isión  de  la  Licencia  Am bien ta l: Con  condiciones e specíficas y ob ligaciones para  e l 
segu im ien to  y contro l am bien ta l. 

7. Im plem entación  y Seguim ien to  

- Ejecución  de l Proyecto : Rea liza r las actividades conform e  a  lo  aprobado en  la  licencia . 
- Monitoreo  y Presen tación  de  Inform es: Monitoreo  continuo  de  los im pactos y 

cum plim ien to  de  las m edidas de  m itigación , con  in form es pe riód icos a  la  au toridad  
com pe ten te . 
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CAPÍTULO 4 - CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES Y/O SUBTERRÁNEAS 
 

INTRODUCCIÓN 

La concesión  de  aguas en  Córdoba  y en  cua lqu ie r lugar e s un  proceso  com ple jo  que  busca  
equilib ra r e l desarro llo  económ ico  con  la  conse rvación  am bien ta l y e l uso  re sponsable  de  los 
recursos na tura le s. Es crucia l con ta r con  un  m arco lega l só lido , la  participación  activa  de  expe rtos 
y la  conciencia  pública  sobre  la  im portancia  de l agua  para  garan tiza r su  d isponib ilidad  a  la rgo 
p lazo  y la  sosten ib ilidad  de  los ecosistem as acuá ticos y hum anos. 

En  e l p resen te  cap ítu lo  se  abordaran  las norm ativas y requisitos e specíficos pa ra  la  tram itación  
en  virtud  de l o torgam iento  de  la  concesión  de  uso  de  aguas supe rficia le s y/o  sub te rráneas 
ap licada  a l ro l de  a rqu itecto /a  com o consu ltor am bien ta l. 

 

1. MARCO NORMATIVO 

La concesión  de  aguas supe rficia le s y/o  sub te rráneas re fie re  a  un  m odo de  adquirir un  pe rm iso  
para  poder u tiliza r y/o  aprovechar aguas de  uso  púb lico  para  de te rm inados fines en  un  lapso  
de te rm inado de  tiem po.  

A n ive l naciona l, la  Ley que  regula  e stas actividades e s la  Ley Nº 25.688, Régim en de  Gestión  
Am bien ta l de  Aguas.  En  la  p rovincia  de  Córdoba  e l organism o regulador de  e stas actividades e s 
la  Adm inistración  Provincia l de  Recursos Hídricos (APRHI), de  acue rdo a  la  Ley Provincia l N° 
9867/2010. 

En  este  ítem  abordarem os la  norm ativa  ap licab le  desde  una  visión  gene ra lizada  de  la  
p rob lem ática , pa ra  cita r los conceptos que  enm arca  y ap lican  a l e je rcicio  profesiona l. 
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1.1. Ley N° 5589/73, Código de Aguas de la Provincia de 

Córdoba 

Para  todo e l te rritorio  provincia l rige  en  vigencia  la  Ley N° 9867/2010 Adm inistración  Provincia l de  
Recursos Hídricos (APRHI), m odifica toria  de  la  Ley N° 5589/73, Código de  Aguas de  la  Provincia  de  
Córdoba .  

Dicha  ley m odifica  e l a rt. 4 de l Código de  aguas, e stab leciendo en  su  a rt. 31 que  la  Adm inistración  
Provincia l de  Recursos Hídricos (APRHI) e s la  Autoridad  de  Aplicación  de  e ste  código, quedando 
exceptuados los casos e specia lm ente  previstos o  cuando se  hub ie re  hecho expresa  de legación . 
Esto  da  cuenta  de  que  rige  sobre  las d isposiciones enm arcadas en  e l cód igo de  aguas y o tras 
pe rtinen tes a  e stas, por ende  dadas las ca racte rísticas de  d icha  Ley, e s nece sario  enm arcar e l 
ob je to  de  sus principa le s a rtícu los en  función  de  ap lica rlos a l e je rcicio  profesiona l. 

El Código de  Aguas abarca  y d irecciona  todo lo  re fe rido  a l aprovecham iento , conse rvación  y 
de fensa  contra  los e fectos nocivos de  las aguas, á lveos, obras h idráu licas y la s lim itaciones a l 
dom in io  en  in te ré s de  su  uso , com o lo  de fine  en  su  a rtícu lo  prim ero . A continuación , y a  m odo de  
re sum en, conoce rem os los p rincipa le s a rtícu los ap licab le s que  e stán  conten idos en  d icha  ley: 

Títu lo  
II 

Princip ios de  
Política  Hídrica  

Art. 10 Política  de  regulación . Median te  e l sistem a de  re se rvas, 
vedas, decla ración  de  agotam iento , lim itaciones, e stím ulos, 
concesiones, pe rm isos, p rioridades y tu rnos, e l Poder 
Ejecu tivo  y la  Autoridad  de  Aplicación  regula rán  e l uso  de  las 
aguas y la  p revención  de  los e fectos dañosos previstos en  
e ste  Código, condicionándolo  a  las d ispon ib ilidades, 
necesidades rea le s y a  su  uso  raciona l. 

 

Títu lo  
V 

Registro  y Ca tastro  
de  aguas  
Capítu lo  1, 
Registro  

Art. 19 Registros a  llevar. La  Autoridad  de  Aplicación  debe rá  llevar 
los sigu ien tes registros: 
1) De  las aguas pe rtenecien te s a l dom in io  privado que  se  
anoten  de  conform idad  a  lo  e stab lecido por e l Artícu lo  17 de  
e ste  Código . 
2) De  las aguas públicas o torgadas en  uso  m ed ian te  
concesión  o  pe rm iso . 
3) De  las em presas pe rforadoras para  extracción  de  aguas 
sub te rráneas y técn icos re sponsables. 
4) De  todos los usos concesionable s de l Artícu lo  58 y de  los 
pe rm isos que  conside ra ra  oportuno. 
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5) De l e stado de  explotación  de  a renas, grava , casaca jo , 
can to  rodado, pedregullo , rip io , granza  y dem ás m ate ria le s y 
sed im entos m enores de  cursos de  agua  y aguas durm ientes 
y conocidos com o áridos o  que  sirven  para  m ate ria le s de  
construcción  y ornam entos. 

 

Títu lo  
II 

Usos Especia le s 
Capítu lo  1, 
Disposiciones 
Genera le s 

Art. 41 Uso priva tivo  de  agua  púb lica . Fue ra  de  los casos 
taxa tivam ente  enum erados en  e l a rt. 38 de  e ste  código, 
nad ie  puede  usar de l agua  pública  sin  tene r para  e llo  
pe rm iso  o  concesión  que  de te rm inará  la  extensión  y 
m odalidades de l de recho de  uso . Toda  pe rsona  pública  
privada  o  m ixta , pa ra  usar p riva tivam ente  de  las aguas 
debe rá  ob tene r p reviam ente  pe rm iso  o  concesión . 

 

1.2. Ley N° 9867/2010, Administración Provincial de 

Recursos Hídricos (APRHI) 

Com o se  describe  en  su  a rtícu lo  prim ero , APRHI tiene  ca rácte r de  organism o au tá rqu ico , con  
pe rsona lidad  ju ríd ica  de  de recho púb lico  de l Estado Provincia l y capacidad  para  actuar púb lica  y 
privadam ente , ind ividua lidad  financie ra  y pa trim onio  propio . (Art. 2) Eje rce rá , en  nom bre  de l 
Estado Provincia l, la  titu la ridad  de  los recursos h ídricos provincia le s, fijando tan to  las políticas 
h ídricas a  segu ir com o las re la tivas a l saneam iento , regulando la  ob tención , e scurrim ien to , 
in filtración , uso  y conse rvación  de l recurso , sin  pe rju icio  de  las potestades y com pe tencias que  la  
Constitución  Provincia l y la  legislación  vigen te  le  a tribuyen  a  la s com unidades regiona les, 
m unicip ios y com unas. 

Para  enm arcar sus principa le s funciones, en  e l a rtícu lo  te rce ro  se  describe  lo  sigu ien te :  

a ) Actuar com o Autoridad  de  Aplicación  de  las d isposiciones conten idas en  las sigu ien tes norm as 
o  los instrum entos lega le s que  en  e l fu turo  las sustituye ren  o  m odifica ren : 

1) Ley Nº 5589 -Código de  Aguas para  la  Provincia  de  Córdoba  
2) Ley Nº 5040 -Régim en de  la  Actividad  Náutica -, en  lo  pe rtinen te  
3) Decre to Nº 529/94 -Marco Regu lador para  la  Prestación  de  Se rvicios  Públicos de  Agua  Potab le  y 
Desagües Cloaca le s en  la  Provincia  de  Córdoba  
4) Decre to  Nº 415/99 -Norm as para  la  Protección  de  los Recursos Hídricos Superficia le s y 
Subte rráneos – Derogado por e l Decre to  N° 847/2016 
5) Decre to  Nº 4560, Se rie  C, Año 1955 –Servicios Sanita rios Prestados por Particu la res 
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6) Ley Nº 6604 -Consorcios de  Usuarios de  Riego y Otros Usos de l Agua  
7) Toda  o tra  norm ativa  que  le  conceda  potestades re lacionadas con  e l cum plim ien to  de  su  ob je to . 
Sin  pe rju icio  de  las funciones asignadas, podrá  de legar en  organism os pe rtenecien tes a l sector 
púb lico  provincia l o tras re fe ridas a  contro l y fisca lización  de  la  norm ativa  re fe rida . 

 

A partir de  e sto , tam bién  se  de fine  e l a lcance  de  las funciones de  d icha  Ley en  los incisos 
subsigu ien tes de l “b” a l “r”; A los cua le s hem os de lim itado en  la  sigu ien te  tab la  aque llos que  
ap lican  d irectam ente  a  la  concesión  de  aguas supe rficia le s y/o  sub te rráneas: 

c) Regula r e l uso  de  las aguas, cond icionándolo  a  las d istin tas d ispon ib ilidades y necesidades rea le s 
m edian te  re se rvas, vedas, decla ración  de  agotam iento , lim itaciones, e stím ulos, concesiones, 
pe rm isos, p rioridades y tu rnos; 
d ) Fija r re stricciones a l dom in io  privado im poniendo a  sus titu la re s o  usuarios ob ligaciones de  hace r 
o  de  no  hace r para  la  m e jor adm inistración , exp lotación , exp loración , conse rvación , con tra lor o  
de fensa  contra  e fectos nocivos sobre  las aguas; 
e ) Otorgar pe rm isos o  concesiones para  e l uso  privado de  las aguas -con  excepción  de  la  concesión 
para  provisión  de  agua  potab le  y se rvicios san ita rios-, y e je rce r la  tu te la  y vigilancia  de  los usos y 
concesiones; 
f) Fija r y contro la r norm as técn icas de  ca lidad , uso  y dotación  de  agua , de  parám etros de  
volcam iento  de  líqu idos cloaca le s y re sidua les, de  explotación  de  á ridos en  las á reas de  su  actuación  
y ju risd icción , de  la  actividad  náu tica , y para  la  im plem entación  de  nuevos se rvicios de  saneam iento  
urbano y ru ra l; 
l) Eje rce r e l Poder de  Policía  en  todas las actividades que  a fecten  de  m anera  d irecta  o  ind irecta  e l 
recurso  h ídrico  en  coord inación  con  los dem ás organism os com pe ten tes, ten iendo poder 
sanciona torio  para  exigir e l cum plim ien to  de  las norm as, m ulta r, ordenar e l cese  o  clausura  de  los 
e stab lecim ien tos que  no se  a justa ren  a  la  norm ativa  lega l y reglam enta ria  vigen te  y form ula r 
denuncias por an te  las au toridades ju risd icciona les; 
o) Program ar e stud ios de  los acu ífe ros explotados y fija r, pa ra  todos los usos posib le s (potab le , 
riego, p roducción , e tc.), norm as de  extracción  con  ind icación  de  los um bra le s críticos de  can tidad  y 
oportun idad , en  re lación  con  la  capacidad  de  recarga  de  la  cuenca ; 
p ) Estud ia r, p royecta r y explota r, por si m ism a  o  a  través de  te rce ros, obras h idráu licas que  tengan  
por ob je to  la  cap tación , de rivación , a lum bram iento , conse rvación , descontam inación  o  u tilización  
de l agua  o  de fensa  contra  los e fectos nocivos de  las aguas, a  sabe r: obras de  em balse , obras de  
riego y drena je , acueductos, pe rforaciones, ga le rías y pozos filtran te s, obras de  desagües p luvia le s 
y protección  a  núcleos urbanos, obras de  corrección  y de fensa  de  cauces y m árgenes; 
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1.3. Resolución 646/05,  Dirección Provincial de Agua y 

Saneamiento (DI.P.A.S.) 

La Dirección  Provincia l de  Agua  y Saneam iento  (DI.P.A.S)  - ACTUAL APRHI es la  ún ica  repartición  
que , en  su  ca rácte r de  en te  rector de  los recursos h ídricos, puede  o torgar e l Certificado de 
Factibilidad para  proyectos de  nuevos cen tros poblados, lo teos o  condom in ios.  

En  re lación  a l m encionado an te riorm ente  Código de  Agua  de  la  Provincia  de  Córdoba , que  en  su  
lib ro  III re la tivo  a  las norm as para  cie rtos usos e specia le s y concesión  em presaria , en  su  títu lo  I 
re fe rido  a  “bebida , uso  dom éstico  y m unicipa l y abastecim ien to  de  poblaciones”, y en  
concordancia  con  los p rincip ios citados en  e l Art. 101º re fe rido  a  condiciones de  o torgam ien to  de  
concesiones e stab lece : “La  concesión  para  los usos a lud idos en  e ste  títu lo  se rá  o torgada  previa  
ve rificación  de  la  potab ilidad  y volum en de  la  fuen te  de  provisión  y de  la  p robabilidad  de  desaguar 
sin  pe rju icio  de  te rce ros n i de l m edio  am bien te”. 

Lo an te rior re fie re  a l caso  en  que  la  concesión  de  aguas supe rficia le s y/o  sub te rráneas que  e stén  
solicitadas para  uso  o  consum o dom éstico , ingesta , m unicipa l y abastecim ien to  de  poblaciones. 
En  ta l caso , debe rá  rem itirse  a  d icha  re solución  y en te  regulador para  ve rifica r los requisitos en  
función  de  tram ita r e l ce rtificado de  factib ilidad . 

 

1.4. Decreto N° 847/2016, Normativas para la 

protección de los recursos hídricos superficiales y 

subterráneos  

El Decre to  N° 847/2016, aprueba  los Estándares y Norm as sobre  Vertidos para  la  Prese rvación  de l 
Recurso  Hídrico  de  la  Provincia , los que  com o Anexo Único, se  acom pañan  y form an parte  
in tegran te  de l p resen te  instrum ento  lega l, y en  consecuencia  de rogase  e l Decre to  N° 415 de  fecha  
12 de  abril de  1999. 
 
Regu la  la  gestión  y e l aprovecham iento  de  los recursos h ídricos, con  e l énfasis en  la  
adm inistración , conse rvación  y uso  sosten ib le  de l agua . Este  Decre to  e stab lece  d isposiciones que  
incluyen  los p rincip ios de  m ane jo  in tegrado de  los recursos h ídricos, p lan ificación  de l uso  de l 
agua , la  p royección  de  las cuencas h idrográ ficas, y la  p rom oción  de  la  participación  com unita ria  
en  la  tom a de  decisiones re lacionadas con  los recursos h ídricos. 
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El Decre to  tam bién  de fine  la  au toridad  com pe ten te  en  la  gestión  de l agua , y regu la  las actividades 
que  puedan  la  can tidad  y la  ca lidad  de  los recursos h ídricos. A dem ás prom ueve  e l desarro llo  de  
p lanes de  m ane jo  que  conside ren  e l im pacto  am bien ta l, socia l y económ ico de  las actividades 
re lacionadas con  e l agua . 
 
Este  m arco norm ativo  e s fundam enta l pa ra  garan tiza r la  gestión  sosten ib le  de l agua  en  la  
p rovincia , a segurando que  su  uso  e ste  a lineado con  la  conse rvación  de  los ecosistem as y e l 
b ienesta r de  las com unidades. Este  Decre to  tiene  com o obje tivo  principa l ga ran tiza r la  
susten tab ilidad  de l recurso  h ídrico , p rom oviendo prácticas que  aseguren  su  d isponib ilidad  y 
ca lidad  para  las gene raciones pre sen tes y fu turas. A dem ás se  enfoca  en  la  prevención  de  la  
contam inación  y la  degradación  de  los cue rpos de  agua , asi com o en la  im plem entación  de  
m edidas pa ra  e l con tro l y uso  e ficien te  de l agua  en  d ife ren tes sectores económ icos, incluyendo 
agricu ltu ra , industria s y e l consum o hum ano. 

 

1.5. Resolución 428/2015, Normas para el 

Alumbramiento, Uso y Manejo de Aguas Subterráneas 

La presen te  Resolución  busca  m e jora r e  incursionar en  la  im plem entación  de  nuevas tecnologías 
en  e l uso  de  aguas sub te rráneas a  los fines de  logra r un  óp tim o cum plim ien to  de  las exigencia s 
e stab lecidas en  a rt. 160 y subsigu ien tes de l Código de  Aguas para  la  Provincia  de  Córdoba , Ley 
5589; lo  cua l se  tornó necesario  dadas d ive rsas irregula ridades consta tadas en  la  m ate ria .  

Dichas norm as han  sido  e laboradas con  e l ob je to  de  e stab lece r un  m arco norm ativo  para  la  
e jecución  de  proyectos de  pe rforaciones den tro  de l ám bito  te rritoria l de  la  Provincia  de  Córdoba  
y para  un ifica r los reque rim ien tos necesarios para  la  p resen tación  de  d ichos proyectos a  los fine s 
de  logra r un  a rch ivo ún ico  de  pe rforaciones, donde  se  e standarice  la  in form ación  técn ica  y 
adm inistra tiva . A su  vez, d icho a rch ivo pe rm itirá  la  u tilización  de  un  Sistem a de  Inform ación  
Geográfico  (SIG), m edian te  e l cua l se  logra ría  consu lta r e l e stado de l recurso  en  form a ráp ida  y 
precisa . 

Principa le s ob je tivos gene ra le s, reglam entados en  e l Anexo I de  d icha  re solución : 

• Inscripción  de  Em presa  Pe rforadora  para  su  hab ilitación    
• Libro  de  obra , donde  se  registra ran  todas la s m aniobras y labores rea lizadas, se  describ irán  

los e stra tos a travesados y toda  in form ación  de  in te ré s y re levancia , jun to  con  las 
inspecciones rea lizadas; El m ism o debe rá  conta r con  hojas num eradas y duplicadas e  
in iciado para  cada  pe rforación  a  esta  Secre ta ria  (Recursos Hídricos y Coord inación), y con  
la  firm a  de l Director Técnico  de  la  pe rforación  
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• Adopción  de  norm as e specíficas, citadas en  la  re so lución , pa ra  la  e jecución  de  
pe rforaciones 

• Habilitación  de  Dirección  Técn ica , m edian te  tram ite  
• In icio  de  expedien te  pa ra  la  au torización  de  e jecución  de  una  pe rforación   
• In icio  de  expedien te  pa ra  pe rforación  ya  e jecu tada  
• Form ularios corre spondien tes 

 

1.6. Aspectos a tener en cuenta  

Que  están  im plícitos en  todas las norm ativas ana lizadas en  e ste  ítem  de  Marco Norm ativo , y 
so licitados por la  Secre ta ría  de  Recursos Hídricos de  la  p rovincia : 

• Perm isos de  Uso de  Agua : 
- Para  cua lqu ie r p royecto  de  construcción  que  im plique  e l uso  de  agua  supe rficia l o  

sub te rránea , e s necesario  ob tene r los pe rm isos corre spondien tes. Esto  incluye  e l 
uso  de  agua  para  sistem as de  riego, fuen tes ornam enta le s, consum o hum ano, o  
procesos industria le s. 

- La solicitud  debe  inclu ir un  p lan  de ta llado de l uso  de l agua , e stud ios de  im pacto  
am bien ta l, y la  can tidad  de  agua  necesaria . 
 

• Evaluación  de  Im pacto  Am bien ta l: todas las obras re lacionadas con  los se rvicios de  agua  y 
desagües que  puedan  a fecta r e l m edio  am bien te  deben  conta r con  una  eva luación  de  
im pacto  am bien ta l. Esta  eva luación  debe  iden tifica r, describ ir y eva luar los e fectos d irectos 
e  ind irectos de  los p royectos en  los se res vivos y su  en torno. 
 

• Norm as de  Ca lidad : 
- Las en tidades prestadoras deben  garan tiza r que  e l agua  sum in istrada  cum pla  con  las 

condiciones de  potab ilidad  de fin idas por la  APRHI. 
- Se  deben  e stab lece r regím enes de  m uestreo  regula r y para  em ergencias para  contro la r 

la  ca lidad  de l agua  cruda , en  tra tam ien to  y tra tada . 
 

• Protección  de l Medio  Am bien te : La  prestación  de  los se rvicios debe  rea liza rse  protegiendo  
la  sa lud  pública  y e l m edio  am bien te , cum pliendo  con  las d isposiciones de l m arco 
regulador y o tras norm ativas com plem enta rias. 
 

• Control de  Consum os: Se  debe  m ane ja r e l consum o de  agua  potab le  de  m anera  raciona l, 
evitando su  de rroche . Todas la s conexiones nuevas debe rán  conta r con  d ispositivos de  
m edición  de  consum o, y las existen te s deben  adapta rse  en  un  p lazo  no m ayor a  cinco años. 
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• Responsabilidades de  la  APRHI: 

- Fisca liza r y contro la r los se rvicios púb licos de  agua  potab le  y desagües cloaca le s. 
- Actuar com o árb itro  en  conflictos en tre  concesionarios y usuarios. 
- Asegurar que  las en tidades prestadoras adop ten  m edidas para  reducir la s pé rd idas de  

agua  en  las redes. 
 

2. CONCESIÓN 

La gestión  de l agua  im plica  regula r su  uso , d istribución  y conse rvación  de  m anera  sosten ib le . En  
Córdoba , e sto  se  logra  a  través de  norm ativas e specíficas que  regulan  desde  la  concesión  de  
de rechos de  uso  hasta  la  p rotección  de  los recursos h ídricos. Las au toridades com pe ten te s 
adm inistran  y contro lan  e stas concesiones para  asegurar que  se  u tilice  e l agua  de  m anera  
re sponsab le  y equita tiva  en tre  los d ife ren tes sectores y usuarios. 

Com o se  m encionó an te riorm ente , la  concesión  de  aguas supe rficia le s y/o  sub te rráneas re fie re  a  
un  m odo de  adquirir un  pe rm iso  para  poder u tiliza r y/o  aprovechar aguas de  uso  púb lico  para  
de te rm inados fines en  un  lapso  de te rm inado de  tiem po. 

 

2.1. Incumbencias Profesionales 

La solicitud  y gestión  de  concesiones de  agua  requie ren  la  in te rvención  de  profesiona les 
e specia lizados en  ingenie ría  h idráu lica , am bien ta l y lega l. Estos profesiona le s aseguran  que  las 
so licitudes cum plan  con  los requ isitos técn icos y lega le s e stab lecidos, adem ás de  garan tiza r la  
sosten ib ilidad  am bien ta l y la  equidad  en  e l acceso  a l recurso . Actua lm ente  deben  esta r inscrip tos 
en  SETEC. 

 

2.2. Permisos  

De acue rdo  a  la  Ley 5589/73, Código de  Aguas de  la  Pcia . De  Córdoba , en  las d isposiciones 
gene ra le s enm arcadas en  su  a rt. 58 Otorgam iento  de  concesiones, describe  que  e l de recho 
sub je tivo  a l uso  e specia l de  aguas, obras, m ate ria l en  suspensión  o  á lveos públicos con  carácte r 
pe rm anente , se  debe  e je rce r m edian te  concesiones que  o torgará  la  au toridad  pe rtinen te  a  
pe tición , p revio  a  los trám ite s y reque rim ien tos e stab lecidos. 
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Dicho esto , en  lineam ientos gene ra le s, se  cita  a  continuación  los a rtícu los conten idos en  tab las 
que  re fie ren  a  lo  an te s m encionado, en  m ate ria  de  pe rm isos: 

 

Capitu lo  II  
 
El Pe rm iso  

Art. 50 Casos de  o torgam iento  de  pe rm isos. Se  o torgarán  pe rm isos: 
1º) Para  la  rea lización  de  e stud ios y e jecución  de  obras. 
2º) Para  labores transitorias y e specia le s. 
3º) Para  uso  de  aguas en  los casos de  los a rts. 9 y 282 de  este  código. 
4º) Para  uso  de  aguas sobran tes y desagües, supeditado a  eventua l 
d isponib ilidad . 
5º) Para  pequeñas u tilizaciones de l agua  o  á lveos o  para  u tilizaciones de  
ca rácte r transitorio . 
6º) Para  los usos de  aguas públicas que  sólo  pueden  otorgarse  por concesión  
a  qu ienes no  puedan  acred ita r su  ca lidad  de  dueños de l te rreno cuando esta  
acred itación  sea  necesaria  para  o torgar concesión . 

 Art. 51 Caracte res de l pe rm iso . El pe rm iso  se rá  otorgado a  pe rsona  de te rm inada , no  
e s cesib le , só lo  creará  a  favor de  su  titu la r un  in te rés legítim o y sa lvo  que  
exprese  su  duración , puede  se r revocado por la  au toridad  de  ap licación  con  
expresión  de  causa  en  cua lqu ie r m om ento  sin  indem nización . 

 Art. 52 Pe rju icios a  concesiones o  pe rm isos. No se  o torgarán  pe rm isos que  
pe rjud iquen  concesiones n i u tilizaciones an te riores. 

 

Capitu lo  II  
 
El Pe rm iso  

Art.54 Requisitos de  las re soluciones que  o torgan  unos pe rm isos. La  re solución  que  
o torga  un  pe rm iso , sin  pe rju icio  de  los requisitos com plem enta rios que  
e stab lezca  la  Ley o  e l Reglam ento , consignará  por lo  m enos: 
1) Nom bre  de l pe rm isionario . 
2) Natura leza  y extensión  de l pe rm iso  acordado con  las e specificaciones 
técn icas, de l caso . 
3) Duración , si e l pe rm iso  fue ra  por tiem po de te rm inado. 
4) Cargas financie ras si hubie ra  la  ob ligación  de  pagarlas 
5) Fecha  de  o torgam ien to . 
6) En  la  h ipótesis de l a rtícu lo  193, e l cum plim ien to  de  los Artícu los 193 b is, te r, 
o  la  au torización  prevista  por e l Artícu lo  193 qu inques de  e ste  Código . 
7) Ubicación  ca rtográ fica  precisa . 
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2.3. Tipos de Concesiones 

De acue rdo a  lo  descrip to  en  e l a rtícu lo  59 de  la  Ley 5589/73, Código de  Aguas de  la  Pcia . De  
Córdoba , para  e l o torgam iento  y e je rcicio  de  concesiones en  caso  de  que  concurran  solicitudes 
que  tengan  por ob je to  d istin tas aprovecham ientos, de  in te rfe rencia s en  e l uso , o  fa lta  o  
d ism inución  de  los recursos, e stab lece  una  lista  de  prioridades de  acue rdo a l uso: 

1º) Para  uso  dom éstico  y m unicipa l y abastecim ien to  de  poblaciones. 

2º) Uso industria l. 

3º) Uso agrícola . 

4º) Uso pecuario . 

5º) Uso ene rgé tico . 

6º) Uso recrea tivo . 

7º) Uso m ine ro . 

8º) Uso m edicina l. 

9º) Uso p iscícola .  

En  e l caso  de  concurrencia  de  so litudes, en  e l a rt. 60 e stab lece  que  la  concurrencia  de  so licitudes 
de  un  m ism o uso , se rán  pre fe ridas las que , a  ju icio  exclusivo de  la  au toridad  de  ap licación , tengan  
m ayor im portancia  y u tilidad  económ ica  socia l. En  igua ldad  de  condiciones, se rá  p re fe rida  la  
so licitud  que  prim ero  haya  sido  presen tada . 

 

2.4. Requisitos Básicos  

Teniendo en  cuentas todos los requisitos norm ativos an te s citados, la  ca racte rística  y tipo  de  uso  
de  la  concesión  a  la  cua l apunta  e l p royecto , se  lista  a  continuación  una  sue rte  de  paso  a  paso  
para  la  Aprobación  de  Expedien te s: 
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1. Presen tación  de  la  Solicitud : 

• El in te re sado debe  presen ta r una  solicitud  form al a  la  Secre ta ría  de  Recursos Hídricos de  
Córdoba . 

• La solicitud  debe  inclu ir: 
- Datos pe rsona les y de  contacto  de l so licitan te . 
- Descripción  de ta llada  de l uso  propuesto  de l agua  (agrícola , industria l, consum o 

hum ano, e tc.). 
- Loca lización  de l punto  de  extracción  o  cap tación . 
- Cantidad  de  agua  solicitada  y pe ríodo de  uso .  

 
2. Docum entación  Requerida : 

• Form ulario  de  Solicitud  Com ple to : Utiliza r e l form ulario  oficia l p roporcionado por la  
Secre ta ría . 

• Plano de  Ubicación : Un p lano de ta llado que  ind ique  cla ram ente  e l punto  de  extracción  de l 
agua . 

• Estudio  de  Im pacto  Am bien ta l: Dependiendo de l uso  y la  can tidad  de  agua  solicitada , 
puede  se r necesario  un  e stud io  de  im pacto  am bien ta l. 

• Certificado de  Dom inio: Docum ento  que  acred ite  la  titu la ridad  de l te rreno donde  se  
rea liza rá  la  extracción . 
 

3. Recepción  y Verificación  In icia l: 

• La Secre ta ría  recibe  la  so licitud  y ve rifica  que  toda  la  docum entación  e sté  com ple ta . 
• En caso  de  fa lta r a lgún  docum ento  o  in form ación , se  notifica  a l so licitan te  para  que  lo  

com ple te . 
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4. Eva luación  Técnica : 

• La Secre ta ría  rea liza  una  eva luación  técn ica  de  la  so licitud  y de  la  docum entación  
presen tada . 

• Se  ve rifica  la  d isponib ilidad  de l recurso  h ídrico , la  viab ilidad  de l uso  propuesto  y e l posib le  
im pacto  am bien ta l. 
 

5. Inspección  de  Cam po: 

• Puede  rea liza rse  una  inspección  de  cam po para  ve rifica r la  in form ación  proporcionada  en  
la  so licitud  y eva luar e l sitio  de  extracción . 
 

6. Dictam en Técnico: 

• Basado en  la  eva luación  técn ica  y la  inspección  de  cam po, se  em ite  un  d ictam en técn ico  
que  puede  se r favorab le  o  desfavorab le . 

• En caso  de  se r desfavorab le , se  in form ará  a l so licitan te  sobre  las razones y las posib le s 
m odificaciones necesarias. 
 

7. Pub licación  de  la  Solicitud : 

• Si e l d ictam en técn ico  e s favorab le , la  so licitud  se  pub lica  en  e l Bole tín  Oficia l de  la  p rovincia  
para  pe rm itir la  p resen tación  de  oposiciones por parte  de  te rce ros. 
 

8. Pe ríodo de  Oposiciones: 

• Se  abre  un  pe ríodo para  que  te rce ros puedan  presen ta r oposiciones a  la  so licitud . Las 
oposiciones deben  se r fundam entadas y se  conside ra rán  en  e l p roceso  de  eva luación  fina l. 
 

9. Resolución  de  Concesión : 

• Si no  hay oposiciones o  si la s oposiciones son  desestim adas, la  Secre ta ría  em ite  una  
re solución  de  concesión . 

• La re solución  e stab lece  las cond iciones y ob ligaciones de l concesionario , incluyendo la  
duración  de  la  concesión  y las ta rifas ap licab le s. 
 

10. Notificación  y Registro : 

• La re solución  de  concesión  se  notifica  a l so licitan te  y se  registra  en  e l Registro  de  Usuarios 
de  Agua  de  la  p rovincia . 
 

11. Cum plim ien to  y Fisca lización : 
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• El concesionario  debe  cum plir con  todas las condiciones e stab lecidas en  la  re solución . 
• La Secre ta ría  rea liza  fisca lizaciones pe riód icas para  asegurar e l cum plim ien to  y puede  

im poner sanciones en  caso  de  incum plim ien to . 
 

 

Notas Adiciona les 

• Modificaciones: Si duran te  e l pe ríodo de  concesión  se  de sea  rea liza r a lguna  m odificación  
en  e l uso  de l agua  o  en  las insta laciones, debe  presen ta rse  una  solicitud  de  m odificación  sigu iendo 
un  procedim ien to  sim ila r. 

• Renovación : Al fina l de l pe ríodo de  concesión , puede  so licita rse  la  renovación , p resen tando 
una  solicitud  con  la  docum entación  actua lizada  y cum pliendo con  los requisitos vigen tes en  e se  
m om ento . 

Para  ob tene r in form ación  e specífica  sobre  los form ularios y de ta lle s ad iciona les, e s recom endab le  
consu lta r d irectam ente  con  la  Secre ta ría  de  Recursos Hídricos de  Córdoba . 

  

Bibliografía y Sitios Web de referencia: 
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C%C3%B3rdoba /041599-dec%20415_99.pdf 
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https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/producciones_sostenibles/legislacion/provincial/_archivos/000002-Aves%20y%20Porcinos/000006-C%C3%B3rdoba/005589-Ley%205589%20cod%20prov%20aguas.pdf
http://web2.cba.gov.ar/web/leyes.nsf/0/3D3E083D1A04D10B0325781C00522D4C?OpenDocument&Highlight=0,9867
http://web2.cba.gov.ar/web/leyes.nsf/0/3D3E083D1A04D10B0325781C00522D4C?OpenDocument&Highlight=0,9867
https://www.catastrocordoba.gob.ar/wp-content/uploads/2022/02/resolucion-n-646-05-dipas_unido.pdf
https://www.catastrocordoba.gob.ar/wp-content/uploads/2022/02/resolucion-n-646-05-dipas_unido.pdf
https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/producciones_sostenibles/legislacion/provincial/_archivos/000006-Legislaci%C3%B3n%20Industria%20Frigor%C3%ADfica/000006-C%C3%B3rdoba/041599-dec%20415_99.pdf
https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/producciones_sostenibles/legislacion/provincial/_archivos/000006-Legislaci%C3%B3n%20Industria%20Frigor%C3%ADfica/000006-C%C3%B3rdoba/041599-dec%20415_99.pdf
https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/producciones_sostenibles/legislacion/provincial/_archivos/000006-Legislaci%C3%B3n%20Industria%20Frigor%C3%ADfica/000006-C%C3%B3rdoba/041599-dec%20415_99.pdf


 

Página  64 de  168 
 

Resolución  428/2015, Norm as para  e l Alum bram iento , Uso y Mane jo  de  Aguas Subte rráneas 

h ttps:/ /m in iste riodese rviciospub licos.cba .gov.a r/wp-conten t/up loads/2022/10/Res-SRH-
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Secre ta ría  de  Recursos Hídricos y Coord inación  |   Córdoba  
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CAPÍTULO 5 - FACTIBILIDAD DE VOLCAMIENTO 
 

INTRODUCCIÓN 

La factib ilidad  de  volcam iento  e s un  proceso  com ple jo  que  requie re  la  in te rvención  de  d ive rsos 
profesiona les y e l cum plim ien to  norm ativas Naciona les, Provincia le s y/o  Municipa le s. Por lo  
gene ra l, la  regulación  de  e ste  p roceso  busca  protege r los recursos h ídricos y asegurar que  la s 
descargas de  e fluen tes se  rea licen  de  m anera  segura  y sosten ib le . 

Para  abordar la  factib ilidad  de  volcam iento  en  Córdoba , e s e sencia l conside ra r varios aspectos 
técn icos y de  cum plim ien to  lega l. A continuación , se  p resen tan  las nociones básicas, la s 
norm ativas ap licab les y los p rofesiona les in te rvin ien tes en  e ste  p roceso: 

NOCIONES BÁSICAS 

La  factib ilidad  de  volcam iento  se  re fie re  a  la  viab ilidad  técn ica , e conóm ica  y am bien ta l de  
descargar e fluen tes líqu idos tra tados en  cue rpos recep tores (ríos, lagos, napas, e tc.) o  en  sistem as 
de  tra tam ien to  púb lico . Este  p roceso  im plica  eva luar si e s posib le  rea liza r e stas descargas sin  
causar daños a l am bien te  y cum pliendo con  las legislaciones vigen te s. 

 

Aspectos Técnicos a  Considera r 

• Caracte rísticas de l Efluen te : Tipo y ca lidad  de l e fluen te  que  se  va  a  descargar. 
• Capacidad  de l Cuerpo Receptor: Capacidad  de l cue rpo recep tor para  asim ila r e l 

e fluen te  sin  degradar su  ca lidad . 
• Tra tam iento  de  Efluen tes: Nive l de  tra tam ien to  necesario  para  cum plir con  las 

norm ativas de  ca lidad  de l agua . 
• Monitoreo  y Contro l: Sistem as para  m onitorear la  ca lidad  de l e fluen te  y de l cue rpo 

recep tor. 

https://ministeriodeserviciospublicos.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2022/10/Res-SRH-N%C2%B0-25-2015.pdf
https://ministeriodeserviciospublicos.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2022/10/Res-SRH-N%C2%B0-25-2015.pdf
https://ministeriodeserviciospublicos.cba.gov.ar/recursos-hidricos-3/
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1. NORMATIVAS APLICABLES 

En la  p rovincia  de  Córdoba , existen  d ive rsas norm ativas que  regu lan  e l volcam iento  de  e fluen tes. 
Algunas de  las m ás re levantes son :  

• LEY 7343 Ley provincia l de  prese rvación , conse rvación , de fensa  y m e joram iento  de l 
am bien te . Ley 8300, 8779 y 8789 Modifica torias. 

• LEY 5589 Código de  Aguas - El código de  aguas para  la  p rovincia  de  Córdoba   
• DEC 847/2016 Estándares y norm as sobre  ve rtidos para  la  p rese rvación  de l recurso  h ídrico  

de  la  p rovincia  
 Resolución  Genera l (APRHI) 15/2022 Modificación  de  los Estándares Quím icos de  los 

e fluen tes líqu idos ve rtidos a  Cuerpos de  Agua  Superficia le s, p revistos en  e l Punto  I  
 Resolución  Genera l (APRHI) 31/22: Modificación  de  los Estándares Quím icos de  los 

e fluen tes líqu idos ve rtidos a  Cuerpos de  Agua  Superficia le s 
 Resolución  Genera l APRHI N° 3/2024: Aprueba  la  m odificación  de  los Estándares Quím icos 

de  los e fluen tes líqu idos ve rtidos a  Cuerpos de  Agua  Superficia le s, p revistos en  e l Punto  I 
de l Anexo I de l Anexo Único de l Decre to  N° 847/2016. 

• LEY 9867/10 - Creación  de  “Adm in istración  Provincia l de  Recursos Hídricos (APRHI)»  
• LEY 6604 - Creación  y organización  de  consorcios de  usuarios de  riego y o tros usos de l agua  
• DEC 2232/2023 Aprobación  de  la s e structuras orgánica  de  la  adm inistración  provincia l de  

recursos h ídricos (APRHI)  
• DEC 529/94 Marco regulador para  la  p restación  de  se rvicios públicos de  agua  potab le  y 

desagües cloaca le s de  la  p rovincia  de  córdoba   
• DEC 4560 C 1955 Aprobación  de l p royecto  de  reglam entación  de  se rvicios san ita rios por 

particu la res  
• DEC 868/2015 Requisitos para  presen tación  de  e stud ios re la tivos a  fijación  de  línea  de  

ribe ra  
• DEC 3780 Sección  C /65  Norm as técn icas para  la  e jecución  de  obras sobre  cursos na tura le s 

y a rtificia le s por parte  de  particu la res 
• Resoluciones varias:  

 Res. DPH N° 11821-1985  
 Res. DPH N° 2147-1988  
 Res. DPH N° 3394-1989  
 Res. DiPAS N° 25-1994  
 Res. DAS N° 566-2004  
 Res. DAS N° 432-2004  
 Res. DAS N° 646-2005  
 Res. DAS N° 375-2006 
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 Res. DAS N° 376-2006  
 Res. DAS N° 515-2007  
 Res. SRH N° 25- 2015  
 Res. Grl. APRHI N° 26-2020 

2. INCUMBENCIAS Y PROFESIONALES INTERVINIENTES 

El proceso  de  eva luación  y aprobación  de  la  factib ilidad  de  volcam iento  involucra  a  varios 
p rofesiona les y organism os: 

• Arquitectos, Constructores e  Ingenie ros Civile s: Diseñan  y supe rvisan  la  construcción  de  
in fraestructuras necesarias para  e l tra tam ien to  y descarga  de  e fluen tes, según  sus 
incum bencias. Los a rqu itectos juegan  un  pape l crucia l en  la  in tegración  de  soluciones 
sosten ib le s y en  la  coord inación  con  o tros profesiona les para  asegurar un  m ane jo  
adecuado de  los recursos h ídricos y la  p rotección  de l am bien te . 
 

• Ingen ie ros Hidráu licos: Ana lizan  e l com portam iento  de  los cue rpos recep tores y la  
capacidad  de  asim ilación  de  e fluen tes. 
 
 

• Ingen ie ros Am bien ta le s: Eva lúan  e l im pacto  am bien ta l de  las descargas y proponen  
m edidas de  m itigación .  
 

• Biólogos y Quím icos: Rea lizan  aná lisis de  ca lidad  de l agua  y de l e fluen te . 
 
 

• Abogados Especia lizados en  De recho Am bien ta l: Aseguran  e l cum plim ien to  de  las 
norm ativas y tram itan  los pe rm isos necesarios. 
 

• Consultor Am bien ta l: Toda  pe rsona  ju ríd ica  y física  re sponsable  de  la  rea lización  de  
e stud ios e  in form es am bien ta le s, aud itorías, avisos de  proyectos y e stud ios de  im pacto 
am bien ta l pa ra  se r p resen tados por an te  la  Secre ta ría  de  Am bien te , Dirección  Genera l 
Técnica , conform e  lo  reglado por la  ley 7343, ley 10.208 y sus decre tos reglam enta rios. 
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2.1. Incumbencias del Arquitecto y el profesional 

especializado 

Toda  presen tación  exige  inscripción  en  e l ReTeP (Registro  Tem ático  de  Profesiona les– Secre ta ria  
de  Am bien te ) 

 

 

3. ORGANISMOS DE CONTROL 

• Ministe rio  de  Infraestructura  y Se rvicios Públicos: Coord ina  y supe rvisa  la s políticas y 
norm ativas re lacionadas con  e l m ane jo  de  e fluen tes y recursos h ídricos. 

Categoria 1 Categoria 2 Categoria 3

(con sustancias toxicas y/o 
peligrosas según LP 8973 y 

LN 24051)

(con carga orgánca 
biodegradable no 

comprendido en Categorias 
1 y 3)

(efluentes cloacales)

EFLUENTE CON SUSTANCIA 
TOXICAS y/O PELIGROSAS

 EFLUENTE CON CARGA 
ORGANICA BIODEGRADABLE 
QUE REQUERE INSTALACION 

DE TRATAMIENTO

EFLUENTE CLOACAL A POZO 
ABSORBENTE

EFLUENTE CON SUSTANCIA 
TOXICAS y/O PELIGROSAS

EFLUENTE CON CARGA 
ORGANICA BIODEGRADABLE 
QUE REQUERE INSTALACION 

DE TRATAMIENTO

EFLUENTE CLOACAL A POZO 
ABSORBENTE

EFLUENTE CON SUSTANCIA 
TOXICAS y/O PELIGROSAS

 EFLUENTE CON CARGA 
ORGANICA BIODEGRADABLE 
QUE REQUERE INSTALACION 

DE TRATAMIENTO

EFLUENTE CLOACAL A POZO 
ABSORBENTE

EFLUENTE CON SUSTANCIA 
TOXICAS y/O PELIGROSAS

EFLUENTE CON CARGA 
ORGANICA BIODEGRADABLE 
QUE REQUERE INSTALACION 

DE TRATAMIENTO

 REUSO DE  EFLUENTE 
CLOACAL

Referencias:     Dentro de la incumbencias del arquitecto

Las incumbencias del arquitecto no son suficientes. Requiere conocimiento específico

Las incumbencias del arquitecto no son suficientes. Requiere profesionales con 
incumbencias

Reuso

Naturaleza del efluente

Tipo de establecimiento

Establecimientos 
Comercial y Servicios             
Q- 2 m3/dia

Establecimientos 
Comercial y Servicios            
Q +2  m3/dia

Establecimientos 
Industriales
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• APRHI (Adm in istración  Provincia l de  Recursos Hídricos (Ex DiPAS) Supervisa  e l uso  y 

protección  de  los recursos h ídricos en  la  p rovincia . Sus funciones incluyen: 
o Evaluación  y Contro l: Ana liza r y aprobar los p royectos de  volcam iento  de  e fluen tes, 

a segurando  que  cum plan  con  las norm ativas am bien ta le s y de  ca lidad  de l agua . 
o Perm isos y Licencias: Em itir los pe rm isos necesarios para  la  descarga  de  e fluen tes en  

cue rpos de  agua  o  sue los. 
o Monitoreo: Supervisa r e l cum plim ien to  de  los parám etros de  ca lidad  e stab lecidos y rea liza r 

contro le s pe riód icos. 
 

• Ente  Regulador de  Se rvicios Públicos (ERSeP): Regu la  y contro la  la  ca lidad  de  los se rvicios 
púb licos, incluyendo e l tra tam ien to  de  e fluen tes. 

 

 

4. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA OBTENER LA 

FACTIBILIDAD DE VOLCAMIENTO 

 

1. Solicitud  y Presen tación  de  
Estud ios: El so licitan te  debe  
presen ta r e stud ios técn icos 
de ta llados sobre  e l e fluen te  y e l 
cue rpo recep tor. Se  debe  inclu ir 
e l Certificado de  No-Factib ilidad  
de  Conexión  a  la  red  colectora  
cloaca l. 

2. Evaluación  Técnica  y Am bien ta l: 
Los organism os com pe ten tes 
eva lúan  los e stud ios 
presen tados. 

3. Monitoreo  y Seguim ien to: Se  
im plem entan  sistem as de  
m onitoreo  para  asegurar e l 
cum plim ien to  de  los e stándares 
de  ca lidad . 

4. Aprobación  y Pe rm isos: Si la  
eva luación  e s favorab le , se  
em iten  los  pe rm isos 
corre spond ien tes para  la  
descarga  de  e fluen tes. 



 
 

 

 

4.1. Vertidos de Efluentes Líquidos - Decreto 

847/2016 

El Decre to  847/2016 tiene  com o obje to  e stab lece r los m ecan ism os de  contro l, 
fisca lización  y segu im ien to  de  las actividades an tróp icas que  se  vincu lan  a  la  gestión  
en  m ate ria  h ídrica , fija r e stándares de  em isión  o  e fluen te , e stándares tecnológicos 
y am bien ta le s para  los ve rtidos de  e fluen tes líqu idos a  cue rpos recep tores de l 
dom in io  público  provincia l, p rom oviendo e l uso  de  los recursos h ídricos con  visión  
de  susten tab ilidad . 

Se  re fie re  p rincipa lm en te  a  la  reglam entación  de  los m é todos y técn icas ana líticas 
ap licab les en  la  rea lización  de  ensayos físico-qu ím icos y bacte rio lógicos. Esta  
norm ativa  jun to  a  re soluciones ap licab les, e stab lece  los e stándares y 
procedim ien tos que  deben  seguirse  para  garan tiza r la  ca lidad  y p recisión  de  los 
aná lisis rea lizados en  labora torios que  eva lúan  la  ca lidad  de l agua  y o tros aspectos 
am bien ta le s.  

Es crucia l su  cum plim ien to , pa ra  asegurar que  los re su ltados ob ten idos sean  
confiab les y puedan  u tiliza rse  com o base  para  decisiones y políticas re lacionadas 
con  la  gestión  am bien ta l y la  sa lud . 

 

4.2. Obtención de Factibilidad de Volcamiento 

Los pasos necesarios para  ob tene r la  factib ilidad  de  volcam iento  de  una  obra , 
asegurando  e l cum plim ien to  de  la  norm ativa  am bien ta l y la  p rotección  de  los 
recursos h ídricos en  Córdoba  son :  

1. Pre p a ra ción  d e l Pr oye ct o  

• Descripción del Proyecto: De ta lla r e l tipo  y a lcance  de  la  obra  de  a rqu itectura  
o  ingenie ría . 

• Caracterización del Efluente: Iden tifica r y describ ir la s ca racte rísticas de l 
e fluen te  a  volcar.  

o Caracte rización   
o Plano de  proyecto  



 
 

 

2. Es t u d ios  Pre vios  

• Estudio de Impacto Ambienta l (EsIA): Eva luar los posib le s im pactos am bien ta le s 
en  caso  de  ap lica r. 

• Análisis de Cuerpo Receptor: De te rm inar la  capacidad  de l cue rpo recep tor para  
asim ila r e l e fluen te . 

o estud io  h id ro-geológico ,  
o coe ficien te  de  in filtración   
o Decla ración  de  pe rforación  y  
o Decla ración  de  pozos. 

3. So licit u d  d e  Fa ct ib ilid a d  

• Presentación de Documentación: e stud ios re levantes a  la  APRHI. 
 

o In icia r expedien te  a  través de  Ciudadano Digita l - Gobie rno de  la  Provincia  de  
Córdoba  Digita l -Trám ite  Multinota  a  la  Adm in istración  Provincia l de  
Recursos Hídricos – APRHI - con  los sigu ien tes requisitos: 
 

1. Nota  presen tación  a l Sr Director de  APRHI solicitando la  corre spondien te  
Factib ilidad  de  Volcam iento . La  m ism a debe  contene r la  sigu ien te  
in form ación: Nom bre  com ple to . Núm ero de  docum ento . Cuit. Dirección . 
Te lé fonos. E-m ail.  

2. Títu lo  hab ilitado por e l Min iste rio  de  Educación  Naciona l, u  o tro  organism o 
que  lo  reem place .  

3. Matrícu la  Profesiona l lega lizada  en  vigencia . 
4. Incum bencias p rofesiona les de  acue rdo a l títu lo , y según  e l Colegio/Conse jo  

que  corre sponda .  
5. DNI de l p rofesiona l.  
6. Constancia  de  CUIT.  
7. Constancias de  situación  im positiva  y previsiona l de l p rofesiona l acred itando  

la  corre spondien te  inscripción  en  AFIP (DGI).  
8. Dom icilio  lega l y/o  com ercia l (acred itando 2 se rvicios públicos a  nom bre  de l 

p rofesiona l o  au torización  deb idam ente  justificada).  
 

o DDJJ de l sistem a 
 

o Docum entación  técn ica : 
1. Capacidad  to ta l de  Producción  en  la  industria  
2. Caracte rización  Hidrológica  y de  Ca lidad  de l Cuerpo recep tor 



 
 

 

3. Concentración  de  constituyentes 
4. Dete rm inación  de  Cauda les de  ve rtido  in icia le s y fu turos previstos 
5. Diagram a Georre fe renciado y de  ub icación  de l e stab lecim ien to  (Inclu ir 

ub icación  y cota  de  pozos) 
6. Loca lización  de  tom as de  tom as de  agua , ba lnearios, cen tros poblados y 

d istancias a  los m ism os 
7. Manual de  Buenas prácticas, m an ten im ien to  y m onitoreo  de l Sistem a de  

tra tam ien to  de  e fluen tes 
8. Mem oria  descrip tiva  de l p roceso  gene rador de  e fluen te  
9. Mem oria  descrip tiva  y de  ca lcu lo  de l sistem a de  tra tam ien to  
10. Modelación  de  Ca lidad  de  Agua  conside rando e l im pacto  de l Vertido  
11. Plan  de  Gestión  Am bien ta l y Diseño de  Auditorías Am bien ta le s (Dec 247/15) 
12. Plano de  cada  un idad  de  tra tam ien to  de  e fluen tes 
13. Plano de  Insta lación  Sanita ria  
14. Plano Gene ra l de  Ubicación  de  Estab lecim ien to  
15. Bole ta  de  garan tía  de  re sguardo de  conclusión  de  tram ite  pagada  
16. Certificado de  no factib ilidad  de  conexión  a  red  cloaca l Municipa l 
17. Contra to  Socia l de l Estab lecim ien to  
18. Designación  de l o  los p rofesiona les (firm ada  por e l p rofesiona l y e l 

re sponsab le  lega l) 
19. Inform e  de l Registro  de  la  p rop iedad  
20. Perm iso  de  Uso de  sue lo  o  Habilitación  Municipa l 
21. Poder o torgado a l apoderado 

 
• Pago de  Tasas Adm in istra tivas: Abonar las tasas reque ridas por la  

adm inistración . Ley im positiva  de l año en  curso . 
 

4. Eva lu a ción  Té cn ica  

• Revisión  por la  APRHI: La  Adm inistración  Provincia l de  Recursos Hídricos 
eva lúa  la  so licitud . 

• Solicitudes de  Inform ación  Adiciona l: Atender posib le s reque rim ien tos de  
in form ación  ad iciona l o  acla raciones. 

5. Mon it o r e o  y Mit iga ción  

• Plan  de  Monitoreo: Desarro lla r un  p lan  de  m onitoreo  continuo de  la  ca lidad  
de l e fluen te  y e l cue rpo recep tor. 

• Medidas de  Mitigación : Proponer y e stab lece r m edidas para  m in im iza r 
im pactos nega tivos. 



 
 

 

6. Au d ie n cia  Pú b lica  (s i a p lica ) 

• Convoca toria : Organizar una  audiencia  pública  para  d iscu tir e l p royecto  y su  
im pacto . 

• Participación  Ciudadana : Recib ir y re sponder a  los com enta rios y 
preocupaciones de  la  com unidad . 

7. Ob t e n ción  d e  Pe r m isos  

• Em isión  de  Pe rm isos y Licencias: Obtene r los pe rm isos de  volcam iento  
aprobados por la  APRHI. 

• Condiciones de  Volcam iento: Cum plir con  las condiciones y parám etros 
e stab lecidos en  los pe rm isos. 

8. Im p le m e n t a ción  y Se gu im ie n t o  

• Ejecución  de l Proyecto: In icia r y com ple ta r la  obra  sigu iendo los lineam ientos 
aprobados. 

• Monitoreo  Continuo: Rea liza r contro le s pe riód icos y presen ta r in form es a  la  
APRHI. 

 

Bibliografía y Sitios Web de referencia: 

https:/ /am bien te .cba .gov.a r/norm ativa-am bien ta l/  

h ttps:/ /www.cba .gov.a r/m in iste rio -de -agua-am bien te -y-se rvicios-publicos-3/  

h ttps:/ /porta l-aprh i.openda ta .a rcgis.com / 

h ttps:/ /m inaaysp .cba .gov.a r/wp-conten t/up loads/2017/11/Vertido-de -Efluen tes-
Decre to-847.pdf 

h ttps:/ /aprh i.gob .a r/  

 

  

https://ambiente.cba.gov.ar/normativa-ambiental/
https://www.cba.gov.ar/ministerio-de-agua-ambiente-y-servicios-publicos-3/
https://portal-aprhi.opendata.arcgis.com/
https://minaaysp.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2017/11/Vertido-de-Efluentes-Decreto-847.pdf
https://minaaysp.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2017/11/Vertido-de-Efluentes-Decreto-847.pdf
https://aprhi.gob.ar/


 
 

 

CAPÍTULO 6 - RUIDO 

 
 

INTRODUCCIÓN 

El contro l de l ru ido e s un  aspecto  crucia l en  e l d iseño y la  construcción  de  
ed ificaciones sosten ib le s, que  busca  no solo  op tim izar la  e ficiencia  ene rgé tica  y e l 
confort té rm ico, sino  tam bién  garan tiza r am bien tes in te riores sa ludables y lib res de  
pe rturbaciones acústicas. Desde  la  fase  de  an teproyecto  hasta  la  obra  te rm inada , 
se  im plem entan  e stra tegias in tegradas para  m itigar tan to  e l ru ido exte rior com o e l 
gene rado in te rnam ente , asegurando así un  en torno constru ido que  prom ueva  e l 
b ienesta r hum ano y la  ca lidad  am bien ta l. 
 

 
Foto1: Museo y escuela  ta ller en Beijing 



 
 

 

 
ASPECTOS A CONSIDERAR 

• Nive l d e  An t e p roye ct o  

Duran te  e sta  e tapa  in icia l, se  rea liza  un  e stud io  exhaustivo  de l en torno acústico  de l 
sitio  de  construcción . Esto  incluye  la  eva luación  de  fuen tes de  ru ido exte rnas com o 
trá fico  veh icu la r, actividades industria le s y ae ropuertos ce rcanos. Adem ás, se  
iden tifican  zonas sensib le s a l ru ido  den tro  y a lrededor de l p royecto , com o á reas 
re sidencia le s y e spacios educa tivos, pa ra  e stab lece r m ed idas de  protección  acústica  
adecuadas. 

• Nive l d e  Proye ct o  

En  la  fase  de  d iseño a rqu itectón ico , se  im plem entan  e stra tegias e specíficas para  
contro la r e l ru ido , enfocadas principa lm ente  en  la  se lección  de  m ate ria le s y la  
d isposición  de  e spacios: 

o Diseño de  Fa cha da s y Vent a na s: Se  e ligen  m ate ria le s con  propiedades de  
a islam ien to  acústico  adecuadas y se  d iseñan  sistem as de  ven tanas que  
m in im icen  la  transm isión  de  ru ido exte rior. 

o Aisla m ient o ent re  Espa cios: Se  p lan ifican  paredes, techos y p isos con  
m ate ria le s que  absorben  o  b loquean  e l son ido, garan tizando la  
p rivacidad  acústica  en tre  d ife ren tes á reas de l ed ificio . 

o Pla nifica ción de  la  Dist ribución In t e rna : Se  posicionan  e stra tégicam ente  
e spacios sensib le s a l ru ido , com o dorm itorios, oficinas y sa la s de  
confe rencias, pa ra  reducir la  exposición  a l ru ido  exte rior y garan tizar un  
am bien te  in te rior tranquilo . 

 

• Nive l d e  Con st ru cción  

Duran te  la  fase  de  construcción , se  asegura  la  im plem entación  adecuada  de  las 
m edidas d iseñadas para  contro la r e l ru ido: 

o Supervisión de Insta laciones: Se  ve rifica  la  correcta  insta lación  de  
m ate ria le s acústicos, com o a islan te s y pane les absorbentes, pa ra  
m axim izar su  e ficacia  en  la  reducción  de l ru ido. 

o Control de Procesos: Se  adoptan  prácticas constructivas que  m in im izan  la  
contam inación  acústica  duran te  las actividades de  obra , asegurando e l 
cum plim ien to  de  norm ativas loca le s y e stándares de  ca lidad  acústica . 

 

• Ob ra  Te rm in a d a  

Después de  la  construcción , se  rea lizan  pruebas fina le s y m ediciones para  
garan tiza r que  e l ed ificio  cum pla  con  los requisitos de  confort acústico: 



 
 

 

o Mediciones de Verificación: en  caso  de  conside ra rse  necesa rio , se  llevan  a  
cabo m ediciones de  n ive l de  ru ido in te rior para  asegurar que  los 
e stándares de  confort acústico  sean  a lcanzados y m anten idos. 

o Entrega  y Uso: Se  educa  a  los usuarios sobre  la  im portancia  de  m antene r 
las condiciones acústicas idea le s y se  p roporciona  orien tación  sobre  e l 
uso  adecuado de  los e spacios para  prese rvar la  ca lidad  de l am bien te  
sonoro  a  lo  la rgo de l tiem po. 

 

1. PROFESIONALES INVOLUCRADOS 

La colaboración  de  profesiona le s garan tiza  que  e l con tro l de l ru ido en  a rqu itectura  
sosten ib le  sea  in tegra l y e fectivo , abordando desde  la  p lan ificación  in icia l hasta  la  
en trega  fina l de l p royecto , con  un  enfoque  en  la  ca lidad  am bien ta l y e l b ienesta r 
hum ano. 
Los  Arquitectos y Diseñadores, son  los re sponsable s de  in tegra r e stra tegias de  
d iseño que  m in im icen  la  transm isión  de  ru ido  y m axim icen  e l confort acústico  en  e l 
in te rior de  los ed ificios. En  e l caso  que  la  obra  lo  requie ra , e s im perios conta r con   
Ingen ie ros o  técn icos Acústicos, e stos son  e specia listas en  la  eva luación , d iseño y 
contro l de l ru ido, qu ienes adem ás proponen  soluciones e ficien te s y rea lizan  
m ediciones para  ve rifica r e l cum plim ien to  de  los e stándares acústicos. 

 

1.1 Beneficios ambientales y sociales 
El contro l de l ru ido  en  proyectos de  a rqu itectura  sosten ib le  e s crucia l tan to a  n ive l 
am bien ta l com o socia l. Am bien ta lm ente , la  im plem entación  de  m edidas adecuadas 
ayuda  a  m itigar la  contam inación  acústica , p rese rvando la  b iod ive rsidad  y 
protegiendo ecosistem as sensib le s. Adem ás, con tribuye  a  la  e ficiencia  ene rgé tica  a l 
m e jora r e l a islam ien to  acústico  de  los ed ificios, reduciendo así la  necesidad  de  
clim atización . 
Socia lm ente , e l con tro l de l ru ido m e jora  sign ifica tivam ente  e l confort y la  sa lud  de  
los ocupan tes a l crea r am bien te s m ás tranqu ilos y m enos e stre san tes. Esto  
prom ueve  una  m e jor ca lidad  de  vida  y aum enta  la  p roductividad  en  en tornos de  
traba jo  y residencia le s. Adem ás, e l cum plim ien to  de  norm ativas acústicas m e jora  la  
pe rcepción  de  la  ca lidad  am bien ta l y forta lece  e l b ienesta r com unita rio  en  á reas 
urbanas y rura le s. 
En  conjunto , abordar e l con tro l de l ru ido no solo  e s fundam enta l pa ra  cum plir con  
e stándares am bien ta le s y norm ativos, sino  que  tam bién  im pulsa  la  creación  de  



 
 

 

entornos m ás sosten ib le s y hab itab le s, bene ficiando tan to  a l m edio  am bien te  com o 
a  la  sociedad  en  gene ra l. 
 
 

2. NORMATIVAS APLICABLES 

En Argentina , la s norm ativas re lacionadas con  e l con tro l de l ru ido sue len  e sta r 
reguladas a  n ive l naciona l y tam bién  pueden  tene r e specificaciones loca le s según  la  
ju risd icción .  

• A nive l naciona l, la  norm ativa  m ás re levante  e s la  Ley Naciona l de  Medio  
Am bien te  N° 25.675, que  e stab lece  los lineam ientos gene ra le s para  la  
p rotección  am bien ta l, incluyendo e l con tro l de l ru ido com o contam inante  
am bien ta l. 
Tam bién  e s ap lica tiva  la  Norm a IRAM 4061, que  re fie re  a  ru idos m olestos a l 
vecindario . 

• A nive l p rovincia l: 
o Ley N° 8.821: Sa lud  y m edio  am bien te  - Regulación  de l n ive l sonoro  

continuo equiva len te  en  d iscotecas o  loca le s de  acceso  púb lico  que  
em itan  son idos m usica le s. 

• A nive l Municipa lidad  de  Córdoba :  
o ORDENANZA Nº 12208: Regula , p reviene  y contro la  la  em isión  de  

ru idos y vibraciones que  por su  na tura leza  gene ren  o  sean  
suscep tib le s de  gene ra r m olestia s o  a fecta r a  las pe rsonas o  sus 
b ienes o  a l am bien te  en  gene ra l. 

 



 
 

 

3. NOCIONES BÁSICAS SOBRE CONTROL DEL 

RUIDO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTES DE RUIDO 

(h ttps:/ /www.m etropol.gov.co/am bien ta l/Paginas/ru ido/fuen tes-de l-ru ido.aspx) 
 

3.1. Fuentes de Ruido 

El contro l de l ru ido en  proyectos de  a rqu itectura  y urbanism o com ienza  con  la  
iden tificación  precisa  de  las fuen tes de  ru ido. Estas fuen tes pueden  se r exte rnas, 
p rovenien tes de l en torno circundante , o  in te rnas, originadas den tro  de l p rop io  
ed ificio  o  com ple jo  urbano.  A continuación , se  p rofundiza  en  las fuen tes de  ru ido y 
a lgunos tipos ca racte rísticos: 
 

- Fuentes Externas de Ruido 
 

• El ru ido gene rado por e l trá fico  veh icu la r e s una  de  las fuen tes m ás com unes 
de  contam inación  acústica  en  en tornos urbanos. 
Ejem plo: En  la  ciudad  de  Córdoba , la  Avenida  Colon , una  de  las avenidas m ás 
anchas, gene ra  un  a lto  n ive l de  ru ido deb ido a  su  in tenso  flu jo  veh icu la r, 
a fectando tan to  a  re siden tes com o a  traba jadores en  ed ificios ce rcanos. 

https://www.metropol.gov.co/ambiental/Paginas/ruido/fuentes-del-ruido.aspx


 
 

 

• Las actividades industria le s pueden  gene ra r ru ido constan te  y de  a lta  
in tensidad , a fectando nega tivam ente  las á reas re sidencia le s y com ercia le s 
ce rcanas. 
Ejem plo: En  las Zonas de  em plazam ientos Industria le s, la s industria s 
gene ran  ru ido que  puede  im pacta r las á reas re sidencia le s ce rcanas, por lo  
cua l se  han  im plem entado m ed idas com o zonas de  am ortiguam iento  y 
barre ras acústicas. 

• En ae ropuertos, e l ru ido  de  despegue  y a te rriza je  de  aviones e s sign ifica tivo  
y puede  a fecta r grandes á reas a lrededor de  los ae ropuertos. 
Ejem plo: El Aeropuerto  In te rnaciona l Ministro  Pista rin i en  Eze iza , Buenos 
Aires, donde  e l ru ido  de  los aviones im pacta  las com unidades ce rcanas. 

 
 
- Fuentes Internas de Ruido 

 
• Sistem as HVAC (Cale facción , Ventilación  y Aire  Acondicionado): Estos 

sistem as pueden  gene ra r ru ido m ecán ico  que  se  transm ite  a  través de  
conductos y e structuras de l ed ificio . 
Ejem plo: En  ed ificios de  oficinas, e l ru ido  de  los sistem as HVAC puede  se r 
m itigado m edian te  e l uso  de  m ate ria le s a islan te s en  los conductos y la  
insta lación  de  un idades en  ub icaciones e stra tégicas. 

• Equipos Electrom ecánicos: Ascensores, bom bas de  agua  y o tros equipos 
m ecán icos pueden  producir ru ido y vibraciones. 
Ejem plo: En  ed ificios re sidencia le s, se  im plem entan  técn icas de  a islam ien to  
acústico  en  sa las de  m áquinas y se  usan  e levadores silenciosos. 

• Actividades Hum anas m asivas: Conversaciones, m ovim ientos, uso  de  
d ispositivos e lectrón icos y e lectrodom ésticos pueden  gene ra r n ive le s 
sign ifica tivos de  ru ido in te rno. 
Ejem plo: En  espacios de  coworking, se  u tilizan  d ivisores acústicos, pane les 
absorbente s y d iseño de  e spacios colabora tivos para  m in im izar e l ru ido . 

 
 



 
 

 

3.2. Transmisión del Ruido 

 
 

El contro l de l ru ido e s un  a specto  crucia l en  la  a rqu itectura  sosten ib le . El ru ido  
puede  transm itirse  de  dos m aneras principa le s: a  través de l a ire  (transm isión  aé rea) 
y a  través de  e structuras só lidas (transm isión  de  im pacto).  
Am bas form as de  transm isión  deben  se r cu idadosam ente  conside radas duran te  e l 
d iseño y la  construcción  para  asegurar un  am bien te  acústicam ente  confortab le .  

 
Transmisión Aérea  del Ruido  
 
La transm isión  aé rea  de l ru ido se  re fie re  a l paso  de l son ido a  través de l a ire . Esta  
form a de  transm isión  ocurre  cuando e l ru ido se  propaga  desde  una  fuen te , com o 
e l trá fico  o  las conversaciones hum anas, y a travie sa  paredes, ven tanas, pue rtas u  
o tras abe rturas en  un  ed ificio .  
A continuación , se  m encionan  a lgunas e stra tegias de  m itigación :  
 

• Aislam iento  Acústico  en  Paredes y Techos: El uso  de  m ate ria le s con  a lta  
densidad  y propiedades a islan te s en  paredes y techos puede  reducir 
sign ifica tivam ente  la  transm isión  aé rea  de l ru ido. Utilización  de   Pane le s 
de  yeso  doble , m ate ria le s com puestos de  a lta  densidad , y sistem as de  
construcción  en  seco con  a islam ien to  acústico  incorporado. 

 
• Ventanas de  Doble  o  Trip le  Acrista lam ien to: Las ven tanas con  m últip le s 

capas de  vidrio  y una  capa  de  a ire  o  gas ine rte  en tre  e llas son  m uy 
e fectivas para  b loquear la  transm isión  de  ru ido exte rior. Utilización  de  
lam inado, doble  o  trip le  acrista lam ien to , y m arcos de  ven tana  con  se llos 
acústicos. 



 
 

 

 
• Puertas Acústicas: Las pue rtas d iseñadas e specíficam ente  para  b loquear 

e l ru ido  pueden  se r crucia le s en  am bien tes donde  e l con tro l de l son ido 
e s vita l. Utilización  de Pue rtas con  núcleo  sólido , se llos acústicos y m arcos 
re forzados. 

 

 
 
Transmisión de Impacto del Ruido 
 
La  transm isión  de  im pacto  de l ru ido ocurre  cuando e l son ido se  transm ite  a  través 
de  e structu ras só lidas. Este  tipo  de  ru ido e s gene rado por im pactos d irectos sobre  
una  supe rficie , com o pasos, golpe s o  e l m ovim iento  de  m ueb les, y se  p ropaga  a  
través de  sue los, pa redes y techos. A continuación  se  m encionan  a lgunas 
e stra tegias de  m itigación : 
 

a ) Sue lo  Flo tan te : El uso  de  sue los flo tan te s, que  e stán  desacoplados 
de  la  e structura  de l ed ificio , puede  reducir sign ifica tivam ente  la  
transm isión  de l ru ido de  im pacto . Se  pueden  u tiliza r Capas de  
a islam ien to  acústico  ba jo  e l p iso , sistem as de  m onta je  e lástico  y 
subpisos desacoplados. 

 
b ) Alfom bras y Tape tes: Las a lfom bras y tape te s pueden  absorbe r e l 

ru ido  de  im pacto , reduciendo la  transm isión  a  través de  los 
sue los. Se  pueden  u tiliza r Alfom bras de  a lta  densidad , tape te s 
acústicos y subcapas de  a islam ien to . 

 



 
 

 

c) Am ortiguadores de  Vibración : Los am ortiguadores de  vibración  se  
u tilizan  para  desacopla r equipos m ecán icos y e structu ra le s de l 
ed ificio , reduciendo la  transm isión  de  ru ido de  im pacto . Se  
pueden  u tiliza r  Monta je s de  gom a, am ortiguadores de  re sorte  y 
sistem as de  a islam ien to  de  vibraciones. 

 
 

3.3. Ejemplos Prácticos en Arquitectura y 

Urbanismo 

 
• Th e  Crys t a l (Lon d re s , Re in o  Un id o): Diseñado por Norm an Foste r, e ste  

ed ificio  incorpora  a islam ien to  acústico  en  sus paredes y techos, así com o 
ventanas de  trip le  acrista lam ien to , pa ra  m in im izar la  transm isión  de  ru ido  
tan to  aé reo com o de  im pacto , asegurando un  am bien te  in te rior tranqu ilo  y 
e ficien te  ene rgé ticam ente . h ttps:/ /a rceclim a .e s/the -crysta l-londres/  

https://arceclima.es/the-crystal-londres/


 
 

 

 
• Ca lifo rn ia  Aca d e m y o f Scie n ce s  (Sa n  Fra n cisco , USA): Renzo Piano d iseñó  

este  ed ificio  con  un  techo vivo que  no solo m e jora  la  e ficiencia  ene rgé tica , 
sino  que  tam bién  actúa  com o un  am ortiguador na tura l de l ru ido, reduciendo  
tan to  la  transm isión  aé rea  com o de  im pacto  desde  y hacia  e l exte rior. 
h ttps:/ /www.archda ily.com /6810/ca liforn ia -academ y-of-sciences-renzo-
p iano  

 

 
• Cop e n Hill (Cop e n h a ge n , Din a m a rca ): Bja rke  Inge ls creó  e sta  p lan ta  de  

conversión  de  re siduos en  ene rgía  con  una  p ista  de  e squ í en  e l techo, 
u tilizando tecnologías avanzadas de  a islam ien to  acústico  para  asegurar que  
e l ru ido de  las ope raciones industria le s no  a fecte  a  los usuarios recrea tivos 
y a  las á reas re sidencia le s ce rcanas. 

https://www.archdaily.com/6810/california-academy-of-sciences-renzo-piano
https://www.archdaily.com/6810/california-academy-of-sciences-renzo-piano


 
 

 

https:/ /a rqu itecturaviva .com /works/am ager-re source -cen te r-copenhill-in -
copenhagen  

 

Iden tifica r y m itigar las fuen tes de  ru ido e s e sencia l pa ra  e l desarro llo  de  proyectos 
a rqu itectón icos y urbanísticos sosten ib le s. A través de  e stra tegias de  d iseño  
adecuadas y la  colaboración  de  profesiona les e specia lizados, e s posib le  crea r 
e spacios que  sean  funciona le s, e sté ticam ente  agradables y acústicam ente  
confortab le s, m e jorando así la  ca lidad  de  vida  de  los usuarios y reduciendo  e l 
im pacto  am bien ta l. 

 

4. MEDICIÓN DEL RUIDO 

La m edición  de l ru ido  e s una  parte  fundam enta l en  la  eva luación  y contro l de  la  
contam inación  acústica  en  proyectos de  a rqu itectura  sosten ib le . Com prender cóm o 
m edir e l ru ido  y los lím ite s e stab lecidos por la s norm ativas loca le s e s crucia l pa ra  
d iseñar e spacios que  p rom uevan  e l b ienesta r y la  sa lud  de  sus ocupantes.  

 

4.1.  Importancia de la Medición del Ruido 

La m edición  precisa  de l ru ido pe rm ite : 

1. Eva lua r e l Im pa ct o Acúst ico: Iden tifica r y cuantifica r los n ive le s de  ru ido  
pe rm ite  eva luar e l im pacto  acústico  de  las actividades y los equipos en  
d ife ren tes en tornos. 

2. Diseña r Est ra t egia s de  Mit iga ción: Proporciona  da tos e sencia le s para  
d iseñar e stra tegias y so luciones que  reduzcan  la  transm isión  y e l im pacto  de l 
ru ido. 

3. Cum plir con Norm a t iva s: Asegura  que  los p royectos cum plan  con  la s 
norm ativas y e stándares  con tro l de  ru ido, ga ran tizando un  am bien te  
sa ludable . 

https://arquitecturaviva.com/works/amager-resource-center-copenhill-in-copenhagen
https://arquitecturaviva.com/works/amager-resource-center-copenhill-in-copenhagen


 
 

 

 

Foto2: Decibe lim e tro 

4.2. Métodos de Medición del Ruido 

La in tensidad  de l ru ido se  m ide  en  decibe lios (dB), una  un idad  que  expresa  la  
re lación  en tre  una  in tensidad  acústica  y una  in tensidad  de  re fe rencia .  

Los m é todos com unes para  m edir e l ru ido  incluyen: 

1. Son óm e t ros : Dispositivos portá tile s u tilizados para  m edir e l n ive l de  p resión  
sonora  en  decibe lios (dB). Son  los m ás com unes para  m ediciones d irectas y 
en  cam po. Se  colocan  en  d ife ren tes puntos de l á rea  a  eva luar para  ob tene r 
m ediciones precisas de  los n ive le s de  ru ido. 

Ejem plo: En  e l desarro llo  de  un  nuevo desarrollo  a rqu itectón ico , se  pueden  u tiliza r 
sonóm etros para  m edir e l ru ido  de l trá fico  en  las ca lle s circundantes y d iseña r 
barre ras acústicas adecuadas. 

2. Dosím e t r os  d e  Ru id o : Dispositivos que  registran  la  exposición  a l ru ido  
duran te  un  pe ríodo prolongado. Son  ú tile s para  m edir e l ru ido a l que  e stán  
expuestos los traba jadores en  su  jornada  labora l.  

Ejem plo: En  una  obra  de  construcción , e s fundam enta l u tiliza r dosím e tros para  
asegurar que  los traba jadores no  e stán  expuestos a  n ive le s de  ru ido pe rjud icia le s 
duran te  su  tu rno, e specia lm ente  si e stos n ive le s supe ran  los 85 dB. Se  recom ienda  
que  e sta  actividad  sea  desarro llada  por p rofesiona le s técn icos e specia lizados en  
Higiene  y Seguridad  (HyS), qu ienes deben  gene ra r las m e joras necesarias y llevar un  
registro  de ta llado de  las m ediciones y acciones im plem entadas. 

En  un  en torno urbano  ce rcano a  una  au top ista  concurrida , se  pueden  insta la r 
e staciones de  m onitoreo  de  ru ido para  eva luar e l im pacto  de l trá fico  en  la  ca lidad  
de  vida  de  los re siden tes. Estas e staciones registran  continuam ente  los n ive le s de  
ru ido en  decibe lios (dB) duran te  un  pe ríodo específico . Los da tos recopilados 
pe rm iten  iden tifica r pa trones y p icos de  ru ido, facilitando la  im plem entación  de  
e stra tegias de  m itigación  com o la  insta lación  de  barre ras acústicas o  la  m odificación  



 
 

 

de  ru tas de  trá fico . Este  p roceso  asegura  que  los n ive le s de  ru ido se  m antengan  
dentro  de  los lím ite s e stab lecidos por las norm ativas, p ro tegiendo la  sa lud  y e l 
b ienesta r de  los re siden tes. 

 

Figura  1: Curvas de  igua l n ive l de  sonoridad , o  cu rvas de  Fle tche r y Munson  

3.  An á lis is  d e  Esp e ct ro : Equipos avanzados que  ana lizan  la  frecuencia  de l 
ru ido, ayudando a  iden tifica r fuen tes e specíficas de  ru ido y sus ca racte rísticas. 
Proporcionan  un  aná lisis de ta llado de l ru ido en  d ife ren tes bandas de  frecuencia , 
ú til pa ra  abordar p rob lem as e specíficos de  ru ido tona l o  de  banda  e strecha . 

Ejem plo: En  un  e stud io  de  grabación , e l aná lisis de  e spectro  puede  iden tifica r 
frecuencias p rob lem áticas para  d iseñar so luciones acústicas p recisas. 

 

La  contam inación  acústica  e s un  problem a crecien te  en  en tornos urbanos y 
pe riurbanos que  a fecta  nega tivam ente  la  ca lidad  de  vida  de  la s pe rsonas. En  la  
a rqu itectura  sosten ib le , e s fundam enta l im plem enta r m edidas de  a tenuación  de l 
ru ido para  crear e spacios hab itab le s que  prom uevan  e l b ienesta r y la  sa lud . 

 

5. ESTRATEGIAS DE MITIGACIÓN 

La transm isión  de l ru ido, tan to  aé rea  com o de  im pacto , e s un  desafío  sign ifica tivo  
en  e l d iseño de  ed ificios y proyectos urbanos sosten ib le s. Im plem enta r e stra tegias 
adecuadas de  m itigación  duran te  las fase s de  d iseño y construcción  puede  m e jora r 
sign ifica tivam ente  la  ca lidad  de  vida  de  los ocupantes y contribu ir a  la  sosten ib ilidad  
am bien ta l de l p royecto .  



 
 

 

 

A través de  la  in tegración  de  m ate ria le s avanzados, técn icas de  construcción  
innovadoras y un  enfoque  holístico , e s posib le  crea r e spacios que  sean  no  solo  
funciona le s y e sté ticam ente  agradables, sino  tam bién  acústicam ente  confortab le s. 
A continuación  se  presen tan  varias e stra tegias clave : 

5.1. Diseño de la Envolvente del Edificio 

• Muros y Fachadas: Utiliza r m uros dobles con  cám aras de  a ire , a islam ien to  
acústico  y m ate ria le s absorbente s. Las fachadas ven tiladas tam bién  pueden  
ayudar a  reducir la  transm isión  de  ru ido. 

• Ventanas: Im plem enta r ven tanas de  doble  o  trip le  acrista lam ien to  con  
m arcos he rm é ticos para  m e jora r e l a islam ien to  acústico . 

• Puertas: Utiliza r pue rtas m acizas con  se llos acústicos para  m in im izar la  
transm isión  de  ru ido. 

• Diseño In te rior 
o Distribución  de  Espacios: Colocar las á reas sensib le s a l ru ido, com o 

dorm itorios y oficinas, le jos de  las fuen tes de  ru ido exte rnas. Las 
á reas com unes y m enos sensib le s pueden  actuar com o zonas de  
am ortiguam iento . 

o Mate ria le s Absorbente s: In tegra r m ate ria le s absorbente s en  techos, 
pa redes y sue los para  reducir la  reve rbe ración  y e l eco. Ejem plos 
incluyen  pane les acústicos, a lfom bras y techos acústicos. 

o Separaciones In te rnas: Utiliza r particiones in te rnas con  propiedades 
acústicas m e joradas, com o pane le s de  yeso  con  a islam ien to  acústico 
o  b loques de  horm igón  ce lu la r. 



 
 

 

 

 

5.2. Diseño de Sistemas HVAC 

o Aislam iento  de  Conductos: Utiliza r conductos revestidos con  
m ate ria le s absorbente s de  son ido . 

o Ubicación  de  Equipos: Colocar equipos ru idosos, com o com presores 
y un idades de  ven tilación , en  á reas a isladas acústicam ente  o  en  e l 
exte rior de l ed ificio  con  barre ras acústicas. 

o Diseño de  Silenciadores: Im plem enta r silenciadores en  los conductos 
y sa lidas de  a ire  para  reducir e l ru ido  de l flu jo  de  a ire . 

• Ventilación  Natura l 
o Ventilación  Cruzada : Diseñar abe rturas y ven tanas para  pe rm itir la  

ven tilación  cruzada , reduciendo la  necesidad  de  sistem as m ecánicos 
ru idosos. 

o Atrios y Pa tios In te rnos: Utiliza r a trios y pa tios in te rnos para  m e jora r 
la  ven tilación  na tura l y reducir la  dependencia  de  sistem as m ecánicos. 

• Paisa jism o con  Barre ras Vege ta le s 
o Panta lla s Vege ta le s: Plan ta r á rboles y a rbustos densos a lrededor de l 

ed ificio  para  absorbe r y desvia r e l ru ido . Especie s de  crecim ien to  
ráp ido y fo lla je  denso son  particu la rm ente  e fectivas. 

o Techos Verdes: Los techos ve rdes no  solo  m e joran  la  e ficiencia  
ene rgé tica , sino  que  tam bién  actúan  com o una  capa  ad iciona l de  
a islam ien to  acústico . 

• Barre ras Físicas 
o Muros Acústicos: Constru ir m uros acústicos de  m ate ria le s com o 

horm igón , ladrillo  o  pane les com puestos a lrededor de  las fuen tes de  
ru ido. 

o Diseño de l Te rreno: Utiliza r la  topografía  de l te rreno para  crear 
barre ras na tura le s, com o colinas o  m ontícu los, que  b loqueen  e l ru ido . 
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CAPÍTULO 7 - MANEJO DE VEGETACIÓN 

INTRODUCCIÓN 

La in tegración  de  la  vege tación  en  e l d iseño a rqu itectón ico  no solo  m e jora  la  e sté tica  
y funciona lidad  de  los e spacios urbanos, sino  que  tam bién  desem peña  un  pape l 
crucia l en  la  sosten ib ilidad  am bien ta l y la  ca lidad  de  vida  de  sus hab itan te s.  
Esta  in icia tiva , tiene  por ob je tivo proporcionar lineam ientos para  profesiona les 
in te resados en  adopta r p rácticas sosten ib le s de  m ane jo  de  vege tación  
prom oviendo d iseños ecológicos y re sponsables. 
 

 
Elementos forma lizadores de la  escena  urbana : el espacio público. Grupo de 

indicadores. Guía  de estudios del pa isa je Urbano (https://criticaurbana .com/estudios-
del-pa isa je-urbano-una-herramienta -pa ra -su-reconocimiento-y-gestion) 

 

https://criticaurbana.com/estudios-del-paisaje-urbano-una-herramienta-para-su-reconocimiento-y-gestion
https://criticaurbana.com/estudios-del-paisaje-urbano-una-herramienta-para-su-reconocimiento-y-gestion


 
 

 

ASPECTOS A CONSIDERAR DURANTE EL DESARROLLO 
En e l con texto  de l desarro llo  a rqu itectón ico  y urbano, e s crucia l conside ra r 
cu idadosam ente  m últip le s aspectos para  garan tiza r la  sosten ib ilidad , funciona lidad  
y a rm onía  con  e l en torno na tura l y constru ido.  
Desde  la s fases in icia le s de l an teproyecto  hasta  la  im plem entación  fina l en  la  obra , 
e stos aspectos abarcan  la  in tegración  adecuada  de  la  vege tación , la  se lección  de  
m ate ria le s sosten ib le s, e l cum plim ien to  de  norm ativas am bien ta le s loca le s, en tre  
o tros tem as re levantes. 
Este  cap ítu lo  explora  cóm o cada  decisión  duran te  e l desarro llo  puede  in flu ir en  la  
ca lidad  am bien ta l, socia l y e sté tica  de  los e spacios urbanos. Prom ueve  un  d iseño  
que  re sponda  de  m ane ra  re sponsable  a  los de safíos contem poráneos y fu turos de  
la  a rqu itectura  y e l u rbanism o. 
 
 

1. ANTEPROYECTO 

 

1.1. Integración de la vegetación en el diseño 

arquitectónico 

La in tegración  e fectiva  de  la  vege tación  desde  las p rim eras e tapas de l d iseño  
requie re  un  enfoque  holístico  que  conside re  tan to  aspectos e sté ticos com o 
funciona le s. Innovadoras in icia tivas, com o la  in tegración  de  vege tación , destacan  
por m e jora r la  ca lidad  de l a ire  u rbano y proporcionar háb ita ts para  la  vida  silvestre . 
Entre  las p rincipa le s podem os conside ra r: 

• Uso de fachadas verdes y techos verdes: Incorporación  de  e lem entos vege ta le s 
en  las e structuras ve rtica le s y horizonta le s de  ed ificios para  m e jora r la  
ca lidad  de l a ire , reducir la  tem pera tura  urbana  y proporcionar háb ita ts para  
la  vida  silve stre  u rbana . 

• Diseño de ga lería s y pa tios internos: Creación  de  e spacios in te riores con  
vege tación  para  m axim izar la  ilum inación  na tura l, m e jora r la  ven tilación  y 
ofrece r á reas de  descanso b ioclim áticas. 

• Sistemas de filtración na tura l: Im plem entación  de  sistem as que  u tilicen  la  
vege tación  para  filtra r con tam inan tes de l a ire  y m e jora r la  ca lidad  de l agua , 
p rom oviendo así en tornos urbanos m ás sa ludables y sosten ib le s. 



 
 

 

• Ja rdines comunita rios y huertos urbanos: Inclusión  de  e spacios destinados a l 
cu ltivo  de  a lim entos, fom entando la  conexión  con  la  na tura leza  y la  
agricu ltu ra  urbana . 

 
Estas e stra tegias contribuyen  sign ifica tivam ente  a  la  m itigación  de  im pactos 
am bien ta le s y a l b ienesta r de  los hab itan te s en  urbes. 
 

 
Edificio : Bosque  Vertica l - Cen tro  Direziona le  d i Milano 

Arqu itecto  Ste fano Boeri 
h ttps:// ja rd inessinfron te ras.com /2019/01/25/la-a rqu itectu ra -ve rde -de -ste fano-boeri-e l-

bosco-ve rtica le / 
 

 

1.2. Selección de especies vegetales adecuadas 

La se lección  de  e specie s vege ta les debe  se r cu idadosam ente  conside rada  con  base  
en  crite rios ecológicos y clim áticos loca le s para  op tim izar e l uso  de l agua  y reducir 
la  necesidad  de  m anten im ien to  constan te .  
Esto  im plica  e legir p lan tas que  no solo  sean  na tivas y adaptadas a  las cond iciones 
e specíficas de l sitio , sino  tam bién  que  prom uevan  la  b iod ive rsidad  loca l y 
contribuyan  a  la  e stab ilidad  de l ecosistem a urbano VER: Especie s Nativas de  In te rés 
regiona l. 
 

https://jardinessinfronteras.com/2019/01/25/la-arquitectura-verde-de-stefano-boeri-el-bosco-verticale/
https://jardinessinfronteras.com/2019/01/25/la-arquitectura-verde-de-stefano-boeri-el-bosco-verticale/


 
 

 

• Preferencia  por especies na tivas: Se lección  de  p lan tas au tóctonas que  
prom uevan  la  b iod ive rsidad  loca l y requie ran  m enos recursos h íd ricos y 
fe rtilizan tes. 
 

• Análisis de resistencia  y adaptabilidad: Eva luación  de  la  capacidad  de  las 
e specie s para  re sistir condiciones clim áticas extrem as y adapta rse  a  
en tornos urbanos. 

Un e jem plo   destacado de  in tegración  de  e specie s vege ta le s e s e l p royecto  de l 
Parque  Cen tra l de  Valencia  en  España , d iseñado por Martha  Schwartz Partne rs. 
En  e l d iseño de l Parque  Centra l, se  p riorizó  la  se lección  de  p lan tas au tóctonas 
m edite rráneas que  son  adaptab les a  las condiciones clim áticas á ridas y ca lurosas 
de  Valencia . Estas e specie s no  solo  requie ren  m enos agua  una  vez e stab lecidas, sino  
que  tam bién  e stán  b ien  adaptadas a  la  luz so la r in tensa  y a l sue lo  típ ico  de  la  región . 
Se  im plem enta ron  técn icas de  d iseño pa isa jístico  que  fom entan  la  cap tación  y 
gestión  de l agua  de  lluvia , com o sistem as de  drena je  sosten ib le  y la  creación  de  
zonas húm edas y lagunas a rtificia le s. Este  d iseño ayuda  a  conse rvar recursos 
h ídricos y p rom ueve  la  b iod ive rsidad  a l crea r háb ita ts pa ra  aves, insectos y o tros 
an im a les u rbanos. 
El Parque  Centra l de  Valencia  no  solo em be llece  la  ciudad , sino  que  tam bién  
m e joran  la  ca lidad  am bien ta l y e l b ienesta r de  sus hab itan te s. 
 

 
Edificio : Parque  Cen tra l de  Valencia  en  España 



 
 

 

Arquitecta  Martha  Schwartz Partne rs 
h ttps://www.va lenciaparquecen tra l.e s/ 

 
 

1.3. Evaluación del Impacto Ambiental 

Antes de  in icia r cua lqu ie r p royecto, e specia lm ente  en  un  en torno urbano donde  la  
in te racción  con  e l m edio  na tura l e s crucia l, e s im prescind ib le  llevar a  cabo una  
eva luación  consien te  y rea l de l im pacto  am bien ta l.  
Este  aná lisis, rea lizado  por p rofesiona les e specia lizados, iden tifica  las im plicancias 
de l im pacto  y los rie sgos asociados, y colabora  en  su  m itigación . Esta  eva luación  no  
solo  pe rm ite  iden tifica r posib le s e fectos adve rsos sobre  la  vege tación  y los 
ecosistem as loca le s, sino  que  tam bién  ofrece  la  oportun idad  de  im plem enta r 
e stra tegias de  m itigación  e fectivas 
Insp irado por los p rincip ios de l "Diseño Crad le  to  Crad le" de  William  McDonough  
(h ttps:/ /c2cce rtified .org/), que  aboga  por un  enfoque  regene ra tivo  y sosten ib le  en  e l 
d iseño, se  deben  conside ra r p rácticas e specíficas: 

1. Análisis de huella  ecológica : Rea lización  de  e stud ios de ta llados para  
com prende r cóm o e l p royecto  im pacta rá  los recursos na tura le s loca le s, 
incluyendo e l sue lo , e l agua  y la  b iod ive rsidad . Esto  puede  inclu ir la  m edición  
de  la  hue lla  de  ca rbono, e l uso  de l agua  y la  pé rd ida  de  háb ita ts na tura le s. 

2. Planificación de la  vegetación na tiva : Priorización  de  la  in tegración  de  e specie s 
vege ta le s au tóctonas que  sean  capaces de  adapta rse  a l en torno loca l y que  
prom uevan  la  b iod ive rsidad . Esto  no  solo  ayuda  a  p rese rvar las 
ca racte rísticas ún icas de l pa isa je  loca l, sino  que  tam bién  reduce  la  
dependencia  de  recursos h ídricos exte rnos y e l uso  de  pesticidas. 

3. Diseño de infraestructura  verde: Incorporación  de  e lem entos de  
in fraestructura  ve rde , com o techos ve rdes, pa redes vege ta le s y á reas de  
cap tación  de  agua  de  lluvia , que  no solo  m itiguen  e l im pacto  am bien ta l de l 
p royecto , sino  que  tam bién  m e joren  la  ca lidad  de l a ire , reduzcan  la  
e scorren tía  y proporcionen  háb ita ts para  la  fauna  loca l. 

4. Gestión de residuos y ma teria les: Im plem entación  de  e stra tegias para  reducir, 
reu tiliza r y recicla r m a te ria le s duran te  todas las fases de l p royecto . Esto 
incluye  la  se lección  de  m ate ria le s ce rtificados por Crad le  to  Crad le  que  sean  
seguros pa ra  la  sa lud  hum ana  y e l m edio  am bien te , a sí com o la  gestión  
adecuada  de  los re siduos de  construcción  y dem olición . 

5. Educación y pa rticipación comunita ria : Involucram ien to  activo de  la  
com unidad  loca l en  e l p roceso  de  d iseño y p lan ificación , fom entando la  

https://www.valenciaparquecentral.es/


 
 

 

conciencia  am bien ta l y la  re sponsabilidad  com partida  hacia  la  conse rvación  
de  los recursos na tura le s y e l m an ten im ien to  de  los ecosistem as loca le s. 

 

 
Edificio  Gonsi Sócra tes en  Viladecans 
• Superficie  constru ida : 21,500 m 2 

• Construcción  industria lizada  y pre fabricada  - Espacios de  uso flexib le . 
• Mate ria le s de  construcción  sa ludables y reciclab les. 

• Previsión  de l desm onta je  de l ed ificio  o a lguna  de  sus parte s. 
• Recicla je  de l 99% de  los escom bros producidos en  obra . 

h ttps://re tokom m erling.com /diseno-crad le -to-cradle /  
 
In tegra r los p rincip ios de l Diseño Crad le  to  Crad le  en  la  eva luación  de l im pacto  
am bien ta l asegura  que  los p royectos a rqu itectón icos y urbanísticos no  solo  sean  
visua lm ente  a tractivos, sino  tam bién  am bien ta lm ente  re sponsables y re silien te s a  
la rgo p lazo .  
 
Estas p rácticas re fle jan  un  com prom iso  profundo con  la  sosten ib ilidad  y prom ueven  
un  enfoque  holístico  y é tico  hacia  e l d iseño urbano, donde  la  sa lud  de l m edio  
am bien te  y la  ca lidad  de  vida  de  los re siden te s son  prioridades cen tra le s. Entre  las 
p rincipa le s actividades a  conside ra r se  incluyen: 

• Estudios de  Im pacto  Am bien ta l: Eva luación  exhaustiva  de  los e fectos 
potencia le s de l p royecto  en  la  vege tación , e l sue lo  y la  b iod ive rsidad  
circundante , ga ran tizando una  in te rvención  m ín im a y re spe tuosa  con  e l 
en torno na tura l. 

• Diseño para  la  Regene ración : Im plem entación  de  e stra tegias que  re stauren  
y prom uevan  la  sa lud  de  los ecosistem as loca le s, u tilizando princip ios de  
ciclo  ce rrado y econom ía  circu la r para  m in im izar re siduos y m axim izar la  
e ficiencia  de  recursos. 

 
 

https://retokommerling.com/diseno-cradle-to-cradle/


 
 

 

2. PROYECTO 

2.1. Detalles Técnicos para la Instalación de 

Vegetación 

Durante  la  fase  de  proyecto , e s fundam enta l e stab lece r e specificaciones técn icas 
precisas para  garan tiza r la  correcta  insta lación  y m anten im ien to  de  la  vege tación . 
Conside rando e l enfoque  hacia  la  in tegración  de  la  na tura leza  en  e l en torno urbano, 
se  pueden  conside ra r p rácticas com o: 

• Sistem as de  riego e ficien te s: Diseño de  sistem as de  riego por goteo o  
tecnologías de  cap tación  de  agua  de  lluvia  para  m in im izar e l consum o de  
agua  y asegurar la  supe rvivencia  de  las p lan tas. 

• Preparación  de l sue lo : Utilización  de  com posta je  orgánico  y técn icas de  
b io ingen ie ría  para  m e jora r la  fe rtilidad  y e structura  de l sue lo , p reparándolo  
adecuadam ente  para  e l crecim ien to  sa ludab le  de  la  vege tación . 

• Im plem entación  de  técn icas de  p lan tación  adecuadas: Garan tiza r que  las 
p lan tas se  coloquen  a  la  p rofund idad  y e l e spaciam iento  correctos, 
p roporcionando las m e jores cond iciones para  e l crecim ien to  y desarro llo . 

• Conside raciones de  m icroclim a: Plan ifica r la  ub icación  de  la  vege tación  
ten iendo en  cuenta  e l m icroclim a  loca l pa ra  op tim izar la  p rotección  contra  e l 
vien to , e l so l y las tem pera turas extrem as, m e jorando así la  e ficiencia  
ene rgé tica  de l ed ificio . 
 

 

2.2. Gestión Holística del Paisaje Urbano:  

Adoptar un  enfoque  ho lístico  en  la  gestión  de l pa isa je  u rbano im plica  conside ra r la  
in te racción  d inám ica  en tre  la  vege tación , la  in fraestructura  y la  com unidad . Esto  
puede  inclu ir: 

• Plan ificación  ve rde  urbana : In tegración  de  e stra tegias de  p lan ificación  que  
prom uevan  la  conectividad  ecológica , ga ran tizando la  continu idad  de  
háb ita ts y la  m igración  de  e specie s. 

• Gestión  de  recursos h ídricos: Im plem entación  de  técn icas de  gestión  de  
aguas p luvia le s que  no solo  prevengan  la  e rosión  y la  contam inación , sino  
que  tam bién  apoyen  e l crecim ien to  sa ludab le  de  la  vege tación  urbana . 



 
 

 

• Diseño participa tivo  y com unita rio : Involucra r a  la  com unidad  en  e l d iseño y 
m anten im ien to  de  á reas ve rdes para  fom enta r e l sen tido  de  pe rtenencia  y 
asegurar que  los e spacios ve rdes re spondan  a  las necesidades loca le s. 

• Recuperación  y re stau ración  de  e spacios degradados: Iden tifica r y re staura r 
á reas urbanas degradadas m ed ian te  la  re in troducción  de  vege tación  y la  
rehabilitación  de l sue lo , p rom oviendo así la  regene ración  de l en torno 
na tura l. 

• Im plem entación  de  so luciones basadas en  la  na tura leza : Utiliza r técn icas 
na tura le s, com o la  creación  de  hum edales u rbanos y ja rd ine s de  lluvia , pa ra  
gestionar e l agua  de  m anera  e ficien te  y m e jora r la  ca lidad  am bien ta l. 

• Educación  am bien ta l y sensib ilización : Prom over program as educa tivos y de  
sensib ilización  para  la  com unidad  sobre  la  im portancia  de  la  vege tación  
urbana  y la s p rácticas sosten ib le s, incen tivando la  participación  activa  en  e l 
m anten im ien to  de  e stos e spacios. 

• In tegración  de  agricu ltu ra  urbana : Fom enta r la  agricu ltu ra  urbana  m edian te  
hue rtos com unita rios y ja rd ines en  te rrazas, p roporcionando bene ficios 
socia le s, económ icos y am bien ta le s a  la  com unidad . 

• Espacios ve rdes m ultifunciona le s: Diseñar á reas ve rdes que  sirvan  m últip le s 
p ropósitos, incluyendo recreación , educación  am bien ta l y conse rvación  de  la  
b iod ive rsidad . 

 



 
 

 

 
Grupos de va loración, desde la  consideración de componentes pa isa jísticos que se 

reconocen en el espacio urbano. (LUCAS PERÍES, SILVINA BARRAUD) 
 

2.3. Infraestructura de Soporte para Áreas Verdes 

La infraestructura  de  soporte  para  á reas ve rdes e s crucia l pa ra  garan tiza r su  éxito  y 
sosten ib ilidad  a  la rgo p lazo en  proyectos a rqu itectón icos. Teniendo  en  cuenta  las 
so luciones in tegradas de  in fraestructura  ve rde  se  destacan  varias p rácticas clave : 

• Diseño de  sue los pe rm eables: Utilización  de  m ate ria le s com o gravilla  o  
pavim entos pe rm eable s para  pe rm itir la  in filtración  de l agua  de  lluvia  en  e l 
sue lo , reduciendo la  e scorren tía  supe rficia l y recargando los acu ífe ros 
loca le s. 

• Eficiencia  Energé tica : Incorporación  de  tecnologías y prácticas que  reduzcan  
e l consum o de  ene rgía , p rom oviendo e l uso  de  fuen tes renovables y 
sistem as de  gestión  e ficien te . 

• Tecnologías de  cap tación  y reu tilización  de  agua : In tegración  de  sistem as de  
recolección  de  agua  de  lluvia  y aguas grise s para  e l riego y m anten im ien to  



 
 

 

de  las á reas ve rdes, m in im izando la  dependencia  de  recursos h ídricos 
exte rnos y prom oviendo la  e ficiencia  en  e l uso  de l agua . 

• Im plem entación  de  sistem as de  drena je  sosten ib le : Incorporación  de  
técn icas com o zan jas de  in filtración , hum edales a rtificia le s o  lagunas de  
re tención  para  gestionar e l exceso  de  agua  de  lluvia  de  m anera  na tura l, 
m e jorando  la  ca lidad  de l agua  y reduciendo e l rie sgo de  inundaciones 
urbanas. 

• Uso de  m ate ria le s reciclados y sosten ib le s: Se lección  de  m ate ria le s de  
construcción  reciclados, renovables o  de  ba jo  im pacto  am bien ta l pa ra  
reducir la  hue lla  de  ca rbono de l p royecto  y fom enta r p rácticas de  
construcción  sosten ib le . 

• In tegración  de  e lem entos b ió ticos y ab ió ticos: Diseño de  in fraestructuras que  
no  solo  soporten  la  vege tación , sino  que  tam bién  prom uevan  la  
b iod ive rsidad  a l p roporcionar háb ita ts para  la  fauna  urbana , com o re fugios 
para  insectos, aves y pequeños m am ífe ros. 

• Mantenim ien to  adapta tivo: Desarro llo  de  program as de  m anten im ien to  que  
conside ren  la  evolución  de  las p lan tas y e l en torno urbano a  lo  la rgo de l 
tiem po, asegurando que  las á reas ve rdes m an tengan  su  función  ecológica  y 
e sté tica  a  la rgo p lazo . 
 

La  ap licación  de  e stas p rácticas m e jora  la  re siliencia  am bien ta l de l en torno  
constru ido y contribuye  sign ifica tivam ente  a  la  ca lidad  de  vida  urbana , creando  
espacios m ás sa ludables, e sté ticam ente  agradables y sosten ib le s. 
 
 

2.4. Consideraciones para la Biodiversidad Local 

La in tegración  de  la  vege tación  en  proyectos a rqu itectón icos debe  prioriza r la  
conse rvación  y prom oción  de  la  b iod ive rsidad  loca l. Sigu iendo la  visión  de  
sosten ib ilidad  e  in tegración  a rm oniosa  con  e l en torno na tura l, insp irada  por 
Norm an Foste r, se  deben  conside ra r p rácticas com o: 

• Hábita ts para  la  fauna : Diseño de  e spacios que  proporcionen  re fugio  y 
a lim ento  para  e specie s loca le s, com o la  incorporación  de  n idos para  aves o  
e structuras para  m urcié lagos. 

• Corredores ecológicos: Plan ificación  de  conexiones ve rdes que  faciliten  e l 
m ovim iento  de  la  fauna  en tre  á reas na tura le s fragm entadas por e l desarro llo  
urbano. 



 
 

 

• Diseño de  ja rd ines de  polin izadores: Plan ta r flores y p lan tas que  a tra igan  
polin izadores com o abe jas, m ariposas y o tros insectos bené ficos, 
con tribuyendo a  la  b iod ive rsidad  y sa lud  de l ecosistem a. 

• Protección  de  recursos h ídricos: Crear zonas de  am ortiguam iento  con  
vege tación  a lrededor de  cue rpos de  agua  para  protege r los ecosistem as 
acuá ticos y proporcionar háb ita ts para  e specie s ribe reñas. 

• Control de  e specie s invasoras: Im plem enta r e stra tegias para  prevenir la  
in troducción  y prolife ración  de  e specie s invasoras que  puedan  com pe tir con  
la  flora  y fauna  na tiva , a lte rando e l equ ilib rio  ecológico . 

• Mane jo  de  re siduos orgánicos: Utiliza r com posta je  y recicla je  de  re stos de  
poda  y vege tación  para  m e jora r la  ca lidad  de l sue lo  y fom enta r un  ciclo  de  
nu trien te s sosten ib le . 
 

Estas e stra tegias no  solo  prese rvan  la  b iod ive rsidad  loca l, sino  que  tam bién  
enriquecen  la  expe riencia  u rbana  a l p rom over la  coexistencia  a rm oniosa  en tre  e l 
desarro llo  hum ano y e l en torno na tura l circundante . 
 
 

2.5. Diseño Basado en Principios de Regeneración:  

Incorporar p rincip ios de  regene ración  en  e l d iseño pa isa jístico  y a rqu itectón ico  
im plica  no  solo  m itigar im pactos am bien ta le s, sino  tam bién  re staura r y m e jora r los 
sistem as na tura le s a fectados por e l desarro llo  urbano. Esto  incluye  la  
im plem entación  de  e stra tegias com o: 

• Reforestación  urbana : In tegración  de  program as de  re forestación  que  no  
solo  com pensen  la  pé rd ida  de  vege tación  duran te  la  construcción , sino  que  
tam bién  re stauren  ecosistem as loca le s y prom uevan  la  cap tura  de  ca rbono. 

• Prácticas de  re stauración  ecológica : Im plem entación  de  técn icas que  
re stauren  la  b iod ive rsidad  y la  funciona lidad  de  los ecosistem as degradados, 
com o la  rehabilitación  de  hum edales y la  creación  de  corredores b io lógicos. 

• Uso de  m ate ria le s sosten ib le s: Se lección  de  m ate ria le s de  construcción  que  
tengan  un  ba jo  im pacto  am bien ta l y que  contribuyan  a  la  re stauración  de  los 
ecosistem as loca le s, com o m aderas ce rtificadas y m ate ria le s reciclados. 

• Diseño de  in fraestructura  ve rde : Incorporar e lem entos de  in fraestructura  
ve rde , com o techos y m uros ve rdes, que  ayuden  a  m e jora r la  ca lidad  de l a ire , 
gestionar e l agua  de  lluvia  y proporcionar háb ita ts para  la  fauna . 

• Mane jo  de  agua  regene ra tivo: Im plem enta r sistem as de  gestión  de  agua  que  
im iten  los ciclos na tura le s de l agua , com o sistem as de  cap tación  y 



 
 

 

reu tilización  de  agua  de  lluvia  y aguas grise s, y la  creación  de  ja rd ine s de  
lluvia . 

• Agricu ltu ra  urbana  regene ra tiva : Fom enta r la  agricu ltu ra  urbana  m edian te  la  
creación  de  hue rtos com unita rios y ja rd ines en  te rrazas, que  no solo  
proporcionen  a lim entos fre scos, sino  que  tam bién  m e joren  la  b iod ive rsidad  
y la  sa lud  de l sue lo . 

• In tegración  de  e spacios de  aprendiza je  y recreación : Crea r á reas que  sirvan  
tan to  para  la  re stauración  ecológica  com o para  la  educación  y recreación  de  
la  com unidad , p rom oviendo e l conocim ien to  y la  apreciación  de l en torno 
na tura l. 

• Monitoreo  y adaptación  continua : Estab lece r p rogram as de  m onitoreo  para  
eva luar e l éxito  de  las in te rvenciones regene ra tivas y pe rm itir a juste s 
continuos basados en  los re su ltados ob ten idos y en  la  evolución  de  los 
ecosistem as. 

 

 
h ttps://www.portlandpf.org/tanne r-springs-park 

Proyecto Ejempla r: Tanner Springs Pa rk, Portland, Oregón 
 
Herbert Dre ise itl e s un  a rqu itecto  y a rtista  a lem án conocido por su  enfoque  
innovador en  e l d iseño de l agua  urbana  y la  in tegración  de  sistem as de  gestión  
sosten ib le  de l agua  en  en tornos urbanos. 
Tanner Springs Park e s un  parque  urbano situado en  e l Pearl District de  Portland , 
Oregón . Diseñado por Herbe rt Dre ise itl y e l equ ipo de  Ate lie r Dre ise itl en  
colaboración  con  GreenWorks PC, e l pa rque  e s un  e jem plo  sobresa lien te  de  cóm o 

https://www.portlandpf.org/tanner-springs-park


 
 

 

los ja rd ines de  lluvia  pueden  in tegra rse  en  un  en torno urbano para  gestionar e l 
agua  de  lluvia  de  m anera  sosten ib le . 
Los ja rd ine s de  lluvia  en  Tanner Springs Park no solo  m e joran  la  gestión  de l agua  y 
la  ca lidad  am bien ta l de l á rea , sino  que  tam bién  sirven  com o un  m ode lo  de  d iseño  
regene ra tivo  que  puede  se r rep licado en  o tras ciudades para  abordar desafíos 
sim ila res de  sosten ib ilidad  urbana . 
 
Caracte rísticas de l Diseño: 

• Gestión  de l Agua  de  Lluvia : Tanne r Springs Park cuenta  con  una  se rie  de  
ja rd ine s de  lluvia  que  recolectan  y filtran  e l agua  de  lluvia  de  las á reas 
circundantes, pe rm itiendo que  e l agua  se  in filtre  en  e l sue lo  y recargue  e l 
acu ífe ro  loca l. 

• Restauración  Ecológica : El d iseño de l pa rque  incluye  p lan tas na tivas y 
ca racte rísticas que  recrean  e l ecosistem a de  prade ra  húm eda  origina l de  la  
región , apoyando la  b iod ive rsidad  loca l. 

• Elem entos Escu ltóricos: Dre ise itl incorporó  e lem entos e scu ltóricos que  no 
solo  em be llecen  e l pa rque , sino  que  tam bién  educan  a  los visitan te s sobre  e l 
ciclo  de l agua  y la  im portancia  de  la  gestión  sosten ib le  de l agua . 

• Conexión  con  la  Com unidad: El parque  e stá  d iseñado para  se r un  e spacio  de  
recreación  y aprendiza je  para  la  com unidad , ofreciendo senderos, á reas de  
descanso y e spacios ve rdes que  fom entan  la  in te racción  socia l y la  conexión  
con  la  na tura leza . 
 

Este  e jem plo  dem uestra  cóm o los ja rd ine s de  lluvia , cuando se  d iseñan  e  in tegran  
de  m anera  cu idadosa  y crea tiva , pueden  transform ar los e spacios urbanos en  
pa isa je s sosten ib le s y re silien te s, bene ficiando  tan to  a l m edio  am bien te  com o a  la s 
com unidades hum anas. 
 
 

3. OBRA PROPIAMENTE DICHA 

3.1. Manejo y Protección de la Vegetación Existente 

Durante  la  fase  de  construcción , e s crucia l p ro tege r la  vege tación  existen te  y 
m in im izar e l im pacto  am bien ta l nega tivo . Insp irado  por los m é todos de  
construcción  sosten ib le , se  pueden  im plem enta r p rácticas com o: 
 



 
 

 

Barre ras de  protección : 
• Utilización  de  barre ras físicas com o va llas y pan ta llas para  protege r á rboles 

y á reas verdes duran te  la  construcción , asegurando que  no se  vean  
a fectadas por m aquina ria  pesada  o  actividades de  obra . 

• Im plem entación  de  zonas de  exclusión  a lrededor de  á rboles con  va llas de  
m alla  para  evita r e l acceso  inadvertido  de  equipos y pe rsona l a  á reas 
sensib le s. 

• Uso de  m ate ria le s de  protección  b iodegradables para  m in im izar e l im pacto  
am bien ta l después de  la  fina lización  de  la  construcción . 

• Diseño de  barre ras visua le s e sté ticam ente  in tegradas que  com plem enten  e l 
en torno na tura l y u rbano. 
 

Prácticas de  excavación  y rep lan tación : 
• Plan ificación  de ta llada  de  las actividades de  excavación  para  m in im izar la  

pe rturbación  de l sue lo  y las ra íces de  los á rboles existen te s. 
• Replan tación  e stra tégica  de  á rboles y p lan tas en  á reas designadas, 

asegurando  que  las condiciones de l sue lo  y e l en torno sean  adecuadas para  
su  crecim ien to . 

• Uso de  técn icas de  reacondicionam iento  de l sue lo  com o e l com posta je  
orgánico  pa ra  re staura r la  fe rtilidad  y la  e structura  de l sue lo  después de  la  
excavación . 

• Em pleo de  sistem as de  riego tem pora le s para  m antene r la  h idra tación  
adecuada  de  las p lan ta s rep lan tadas duran te  la  fase  in icia l de  adaptación . 
 

 

3.2. Implementación de Prácticas de Riego 

Eficientes 

Para  asegurar la  supe rvivencia  y e l crecim ien to  sa ludable  de  la  vege tación  después 
de  la  construcción , se  deben  im plem enta r p rácticas de  riego e ficien te s. Se  pueden  
conside ra r p rácticas com o: 
 
Sistem as de  riego in te ligen tes: 

• Insta lación  de  sensores de  hum edad  de l sue lo  que  a justen  au tom áticam ente  
los ciclos de  riego en  función  de  la s condiciones clim áticas loca le s. 

• In tegración  de  sistem as de  riego por goteo que  d istribuyan  e l agua  
d irectam ente  a  las ra íces de  la s p lan tas, m in im izando las pé rd idas por 
evaporación  y e scorren tía . 



 
 

 

• Uso de  tecnología  para  e l m onitoreo  rem oto y la  gestión  e ficien te  de  los 
sistem as de  riego, op tim izando e l consum o de  agua  en  tiem po rea l. 

• Im plem entación  de  program as de  riego nocturno para  reducir la  
evaporación  y m axim izar la  absorción  de  agua  por parte  de  las p lan ta s. 
 

Captación  y reu tilización  de  agua : 
• Diseño de  sistem as de  cap tación  de  aguas p luvia le s que  a lm acenen  e l agua  

de  lluvia  pa ra  su  uso  en  riego y o tros usos no  potab les den tro  de l p royecto . 
• Incorporación  de  tecnologías de  filtración  avanzada  para  m e jora r la  ca lidad  

de l agua  cap tada  y garan tiza r su  adecuación  para  e l riego de  p lan tas. 
• Insta lación  de  depósitos sub te rráneos o  ciste rnas para  a lm acenar aguas 

grise s tra tadas que  puedan  se r u tilizadas de  m anera  segura  para  e l riego de  
á reas ve rdes. 

• Im plem entación  de  políticas de  gestión  de l agua  que  prom uevan  e l uso  
e ficien te  y la  conse rvación  de l recurso  h ídrico  en  todas las fases de l p royecto . 

 
 

3.3. Supervisión del Establecimiento Inicial de 

Plantas 

Después de  la  insta lación  y adecuación  de  vege tación , e s crucia l m onitorear y 
garan tiza r e l e stab lecim ien to  exitoso  de  las p lan tas. Teniendo en  cuenta  e ficien te s 
p rácticas de  gestión  ecológica , se  pueden  em plear las sigu ien tes p rácticas: 
 
Cu idado y m anten im ien to: 

• Estab lecim ien to  de  un  program a de  m anten im ien to  regula r que  incluya  riego 
frecuente , poda  según  sea  necesa rio  y contro l de  m alezas para  asegurar e l 
crecim ien to  sa ludable  de  las p lan tas. 

• Capacitación  de l pe rsona l de  m anten im ien to  en  técn icas de  cu idado de  
p lan tas e specíficas para  m axim izar la  e ficacia  de  las p rácticas de  
m anten im ien to . 

• Uso de  fe rtilizan tes orgánicos y com posta je  para  proporcionar nu trien te s 
ad iciona les a l sue lo  y p rom over e l desarro llo  vigoroso  de  las p lan tas. 

• Monitoreo  pe riód ico  de  las condiciones de l sue lo  y de  la  sa lud  de  las p lan tas 
m edian te  aná lisis visua l y p ruebas de  labora torio  para  de tecta r p rob lem as 
an te s de  que  a fecten  gravem ente  a  la  vege tación . 

 
 



 
 

 

4. NOCIONES BÁSICAS DE MANEJO DE 

VEGETACIÓN 

4.1. Principios de Diseño Ecológico 

El d iseño ecológico  no  solo  busca  m in im izar e l im pacto  am bien ta l, sino  m axim izar 
los bene ficios que  la  na tura leza  puede  aporta r a l en torno urbano. Conside rando la  
in tegración  de  la  na tura leza  en  la  ciudad , se  pueden  adopta r p rincip ios innovadores 
com o: 
 
Diseño basado en la  na tura leza : 

• Im plem entación  de  e stra tegias de  d iseño b iom im ético  que  im iten  
e structuras y funciones encontradas en  la  na tura leza , com o sistem as de  
ven tilación  insp irados en  te rm ite ros o  fachadas que  im itan  la  fo tosín te sis. 

• In tegración  de  e lem entos vege ta le s y sistem as vivos en  e l d iseño  
a rqu itectón ico  para  m e jora r la  e ficiencia  ene rgé tica  de l ed ificio  y reducir la  
hue lla  de  ca rbono. 

• Utilización  de  m ate ria le s de  construcción  sosten ib le s y reciclab le s que  
m in im icen  e l im pacto  am bien ta l duran te  la  fabricación  y e l uso . 

• Diseño de  pa isa je s m ultifunciona le s que  proporcionen  se rvicios 
ecosistém icos, com o la  filtración  na tura l de l agua  y la  regulación  de  la  
tem pera tura  am bien te . 

 

4.2. Ciclos de vida de las plantas y sus 

requerimientos 

Com prende r los ciclos de  vida  de  las p lan tas e s e sencia l pa ra  su  m ane jo  e fectivo  en  
en tornos urbanos d inám icos. Conside rando la  in tegración  flu ida  en tre  na tura leza  y 
a rqu itectura , se  pueden  ap lica r p rácticas que  incluyan: 
 
Planificación de la  vida  útil: 

• Se lección  de  e specie s vege ta le s adaptadas a  las condiciones clim áticas y de  
sue lo  loca le s, a segurando su  capacidad  para  prospe ra r en  e l en torno 
urbano. 



 
 

 

• In tegración  de  vege tación  pe renne  y anua l en  e l d iseño pa isa jístico  para  
m antene r la  cobe rtura  ve rde  duran te  todo e l año y prom over la  
b iod ive rsidad . 

• Im plem entación  de  técn icas de  m ane jo  de  p lan tas que  incluyan  poda  
regula r, con tro l de  p lagas y enfe rm edades, y fe rtilización  ba lanceada  para  
asegurar la  sa lud  a  la rgo p lazo de  la  vege tación . 
 

 

4.3. Importancia de la vegetación en el entorno 

urbano  

La vege tación  urbana  desem peña  ro le s críticos en  la  m e jora  de l b ienesta r hum ano 
y la  ca lidad  am bien ta l. Em pleando prácticas de  b ienesta r u rbano, se  pueden  
destacar bene ficios sign ifica tivos com o: 

• Mejora  de  la  ca lidad  de l a ire : Las p lan tas absorben  gase s nocivos y libe ran  
oxígeno, contribuyendo a  la  reducción  de  la  contam inación  a tm osfé rica . 

• Mitigación  de l ca lor u rbano: Las á reas ve rdes proporcionan  som bra  y 
reducen  la  tem pera tura  am bien te , con tra rre stando e l e fecto  de  isla  de  ca lor 
u rbana  y m e jorando e l confort té rm ico de  los hab itan te s u rbanos. 

 
 

4.4. Educación y participación comunitaria  

Fom enta r la  educación  am bien ta l y la  participación  com unita ria  e s fundam enta l 
pa ra  asegurar e l éxito  a  la rgo p lazo  de  proyectos de  a rqu itectura  regene ra tiva . Esto  
im plica : 

• Program as educa tivos: Desarro llo  de  program as educa tivos d irigidos a  
re siden tes, e scola res y profesiona les para  aum enta r la  conciencia  sobre  la  
im portancia  de  la  vege tación  urbana  y las p rácticas sosten ib le s. 

• Involucram iento  com unita rio : Fom ento  de  la  colaboración  activa  en tre  
re siden tes, organizaciones loca le s y au toridades m unicipa le s en  la  
p lan ificación  y m anten im ien to  de  á reas ve rdes urbanas. 
 

 



 
 

 

4.5. Especies nativas de interés 

Es fundam enta l se leccionar e specie s vege ta le s que  puedan  prospe ra r en  
condiciones regiona le s e specia le s. Por e llo , e s crucia l consu lta r con  e specia listas y 
u tiliza r recursos com o guías de  vege tación  na tiva  o  asesoram iento  de  botán icos 
loca le s para  iden tifica r e specie s au tóctonas que  e stén  adaptadas a  las variaciones 
e staciona le s de l clim a  regiona l. 
 
Consideraciones especia les:  
El d iseño pa isa jístico  y la  se lección  de  vege tación  juegan  un  pape l crucia l en  la  
creación  de  en tornos urbanos sosten ib le s. Es fundam enta l conside ra r aspectos 
com o la  re sistencia  a  la  sequía , la  p rom oción  de  la  b iod ive rsidad  loca l y la  
in tegración  e fectiva  de  á reas ve rdes para  m axim izar los bene ficios am bien ta le s y 
m e jora r la  ca lidad  de  vida  de  los re siden tes u rbanos. 

• Considera r la  resistencia  a  la  sequía  y la  resistencia  a l ca lor: Se leccionar p lan ta s 
capaces de  soporta r los pe ríodos secos y las a ltas tem pera turas 
ca racte rísticos de l clim a  de l cen tro  de  Argentina  e s e sencia l pa ra  reducir la  
dependencia  de  riego y los reque rim ien tos de  m anten im ien to  in tensivo . 
Opta r por especie s que  han  dem ostrado re sistencia  a  condiciones clim áticas 
extrem as asegura  la  viab ilidad  a  la rgo p lazo de l pa isa jism o urbano, 
p rom oviendo la  e ficiencia  en  e l uso  de l agua  y la  conse rvación  de  recursos. 

• Valora r la  biodiversidad loca l: Prioriza r la  conse rvación  y prom oción  de  la  
b iod ive rsidad  loca l im plica  se leccionar p lan ta s que  no solo  em be llezcan  e l 
en torno urbano, sino  que  tam bién  contribuyan  activam ente  a l ecosistem a  
circundante . Al e legir e specie s au tóctonas, se  fom enta  la  creación  de  háb ita ts  
na tura le s para  la  fauna  loca l, p roporcionando re fugio  y a lim ento  para  
d ive rsas e specie s de  aves, insectos y pequeños m am ífe ros. Esta  p ráctica  no  
solo  forta lece  la  re siliencia  de l ecosistem a urbano, sino  que  tam bién  apoya  
la  sa lud  gene ra l de l m edio  am bien te  urbano. 

• Integra r vegetación en diseño urbano: La  inclusión  e stra tégica  de  á reas ve rdes 
en  e l d iseño urbano no solo  em be llece  los e spacios urbanos, sino  que  
tam bién  desem peña  un  pape l crucia l en  la  m e jora  de  la  ca lidad  de l a ire  y la  
m itigación  de l e fecto  de  isla  de  ca lor u rbana . Las á reas ve rdes actúan  com o 
pulm ones na tura le s a l absorbe r d ióxido de  ca rbono, filtra r con tam inantes 
a tm osfé ricos y reducir la  tem pera tura  am bien te  a  través de  la  evaporación  y 
la  som bra . Esta  in tegración  no solo  prom ueve  un  en torno m ás sa ludab le  y 
confortab le  para  los re siden tes, sino  que  tam bién  forta lece  la  cohesión  socia l 
y e l b ienesta r com unita rio . 
 



 
 

 

Estas p rácticas no  solo  m e joran  la  e sté tica  y funciona lidad  de  los en tornos urbanos, 
sino  que  tam bién  contribuyen  sign ifica tivam ente  a  la  sosten ib ilidad  am bien ta l y la  
re siliencia  u rbana  fren te  a  los desafíos clim áticos y am bien ta le s actua le s. 
 
 

5. NORMATIVAS APLICABLES Y MEJORES 

PRÁCTICAS INTERNACIONALES 

5.1. Legislación Ambiental y Regulaciones Locales 

Cum plir con  las legislaciones am bien ta le s loca le s e s e sencia l pa ra  asegurar p rácticas 
sosten ib le s en  e l m ane jo  de  vege tación . Conside rando las regulaciones de  
urban ism o, se  deben  tene r en  cuen ta  los sigu ien tes aspectos: 
 

• Perm isos am bien ta le s: Obtención  de  pe rm isos y au torizaciones necesarios 
para  la  insta lación  y m ane jo  de  vege tación  en  proyectos a rqu itectón icos. Esto  
incluye  asegurar e l cum plim ien to  de  norm ativas que  prote jan  e l en torno  
na tura l y u rbano, com o la  eva luación  de  im pacto  am bien ta l y la  ob tención  de  
pe rm isos para  la  in te rvención  en  á reas protegidas. 
 

• Regulaciones de  zonificación : Adherencia  a  las regu laciones loca le s de  
zonificación  que  e specifican  e l tipo  y can tidad  de  vege tación  pe rm itida  en  
d ife ren tes á reas urbanas. Estas regulaciones pueden  inclu ir re stricciones 
sobre  e specie s invasoras o  la  necesidad  de  m antene r cie rtos porcen ta je s de  
á rea  ve rde  por un idad  de  desarro llo . 
 

• Norm ativas de  conse rvación : Im plem entación  de  prácticas que  prom uevan  
la  conse rvación  y re stauración  de  á reas ve rdes urbanas, com o la  p rotección  
de  corredores b io lógicos y la  rehabilitación  de  ecosistem as degradados. 
 

• Directrices de  pa isa jism o urbano: In tegración  de  d irectrices e specíficas de  
d iseño urbano que  fom enten  la  sosten ib ilidad  y la  re siliencia  am bien ta l, 
incluyendo la  se lección  de  e specie s vege ta le s na tivas y adaptadas a l clim a  
loca l. 

 
 



 
 

 

5.2. Ejemplos de normativas en países 

desarrollados 

Norm ativas reconocidas a  n ive l in te rnaciona l, com o LEED en  Estados Unidos o  
BREEAM en  e l Re ino Unido, e stab lecen  e stándares rigurosos para  la  ce rtificación  de  
ed ificaciones sosten ib le s. Estos e stándares incluyen  crite rios e specíficos para  la  
in tegración  de  vege tación , p rom oviendo prácticas com o: 
 

• Diseño ecológico: Incorporación  de  á reas ve rdes den tro  y a lrededor de  los 
ed ificios pa ra  m e jora r la  b iod ive rsidad  urbana , p rom over háb ita ts loca le s y 
reducir e l im pacto  am bien ta l de l desarro llo  urbano. 

• Eficiencia  hídrica : Uso de  sistem as avanzados de  riego que  m in im icen  e l 
consum o de  agua  potab le  y m axim icen  la  u tilización  de  agua  reciclada  o  
cap tada , con tribuyendo así a  la  conse rvación  de  recursos h ídricos en  
en tornos urbanos. 

• Energía  renovable: In tegración  de  tecnologías que  fom enten  e l uso  de  ene rgía  
renovable , com o pane les so la res in tegrados en  fachadas o  techos ve rdes 
que  proporcionen  a islam ien to  té rm ico y reduzcan  la  ca rga  ene rgé tica  de l 
ed ificio . 

• Gestión de pa isa jes urbanos: Adopción  de  prácticas que  aseguren  la  
conectividad  ecológica  y la  pe rm eabilidad  de l pa isa je  u rbano, facilitando e l 
m ovim iento  de  e specie s y m e jorando la  ca lidad  de l a ire  y de l agua . 

 
 

5.3. Certificaciones y Estándares Ambientales 

La obtención  de  ce rtificaciones com o LEED y BREEAM re fue rza  e l com prom iso  con  
la  sosten ib ilidad  am bien ta l y e l m ane jo  re sponsab le  de  la  vege tación  en  proyectos 
a rqu itectón icos. Estas ce rtificaciones no  solo  va lidan  e l cum plim ien to  de  e stándare s 
am bien ta le s e strictos, sino  que  tam bién  posicionan  a l p royecto  com o e jem plo  de  
buenas prácticas a  n ive l globa l. 
 

• Reconocim ien to  in te rnaciona l: Las ce rtificaciones LEED y BREEAM son  
reconocidas in te rnaciona lm ente  y dem uestran  e l com prom iso de l p royecto 
con  la  e ficiencia  ene rgé tica , la  conse rvación  de  recursos y la  m e jora  de l 
am bien te  constru ido. 



 
 

 

• Innovación  y lide razgo: Im plem enta r e stas norm ativas y e stándares 
am bien ta le s no  solo  asegura  la  conform idad  lega l, sino  que  tam bién  e stim ula  
la  innovación  en  d iseño y construcción , posicionando a l p royecto  com o líde r 
en  sosten ib ilidad  den tro  de  su  com unidad  y m ercado. 

• Mejora  continua : Las ce rtificaciones requie ren  un  com prom iso con  la  m e jora  
continua  en  prácticas sosten ib le s, fom entando la  adopción  de  tecnologías 
em ergentes y e stra tegias de  d iseño que  m in im icen  e l im pacto  am bien ta l y 
m axim icen  los bene ficios socia le s y económ icos de l p royecto . 

• Educación  y d ivu lgación : Las ce rtificaciones tam bién  incluyen  requisitos de  
educación  y d ivu lgación  púb lica , p rom oviendo la  conciencia  sobre  la  
im portancia  de  la  sosten ib ilidad  y e l m ane jo  re sponsable  de  la  vege tación  en  
en tornos urbanos. 

- Im plem enta r e stas norm ativas y e stándares am bien ta le s no  solo  asegura  la  
sosten ib ilidad  a  la rgo p lazo de l en torno urbano, sino  que  tam bién  posiciona  a l 
p royecto  com o un  agen te  de  cam bio  positivo  hacia  un  fu tu ro  m ás ve rde  y re silien te . 
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CAPÍTULO 8 - MANEJO DE RESIDUOS 

INTRODUCCIÓN 

En la  a rqu itectura  contem poránea , la  conciencia  de l a rqu itecto  y su  capacidad  de  
in fluencia  son  crucia le s para  fom enta r p rácticas sosten ib le s desde  la  e tapa  in icia l 
de  p lan ificación  hasta  la  e jecución  de l p royecto . Cada  decisión  tom ada  puede  tene r 
un  im pacto  sign ifica tivo  en  e l uso  de  recursos, la  gestión  de  re siduos y la  
sosten ib ilidad  gene ra l de l d iseño y la  e lección  de  m ate ria le s. 
Desde  e l in icio  de l p royecto , una  p lan ificación  m e ticu losa  pe rm ite  op tim izar e l uso  
de  recursos, reducir la  gene ración  de  re siduos y m axim iza r la  e ficiencia  ene rgé tica  
e  h ídrica  de l ed ificio . La  im plem entación  de  sistem as e fectivos de  separación  y 
recicla je  de  re siduos duran te  la  construcción  y ope ración  de l ed ificio  no  solo  reduce  
la  hue lla  am bien ta l, sino  que  tam bién  prom ueve  la  econom ía  circu la r. 
La  in tegración  de  princip ios com o la  orien tación  sola r, la  ven tilación  na tura l y e l uso  
de  m ate ria le s de  ba jo  im pacto  am bien ta l no  solo  m e jora  e l confort y la  e ficiencia  
ene rgé tica  de l ed ificio , sino  que  tam bién  m in im iza  e l consum o de  recursos 
na tura le s. La  e lección  de  m ate ria le s con  ce rtificaciones am bien ta le s, reciclab le s o  
b iodegradables fom enta  un  ciclo  de  vida  prolongado y reduce  los e fectos nega tivos 
en  e l m edio  am bien te . 
Es crucia l p rom over la  conciencia  sobre  la  im portancia  de  la  sosten ib ilidad  en tre  los 
p rofesiona les de l sector y los clien te s para  im pulsa r la  adopción  gene ra lizada  de  
prácticas am bien ta lm ente  re sponsab les. Desde  la  fase  in icia l de  d iseño hasta  la  
gestión  de  re siduos, cada  decisión  puede  contribu ir positivam ente  a  la  reducción  
de l im pacto  am bien ta l y a l fom ento  de  prácticas re sponsables. 
El m ane jo  adecuado de  los re siduos en  la  construcción  e s e sencia l pa ra  m in im izar 
e l im pacto  am bien ta l y cum plir con  las regulaciones vigen tes en  Argentina  y a  n ive l 
in te rnaciona l. Este  aspecto  abarca  desde  e l d iseño in icia l hasta  la  fase  ope ra tiva  de l 
p royecto , involucrando m últip le s aspectos que  deben  se r conside rados de  m ane ra  
in tegra l. 
A n ive l globa l, la  gestión  de  re siduos en  proyectos a rqu itectón icos no  solo  busca  
cum plir con  norm ativas loca le s e  in te rnaciona les, sino  que  tam bién  re fle ja  una  
crecien te  tendencia  hacia  p rácticas m ás sosten ib le s y re sponsab les. Se  e stán  
adoptando  enfoques in tegrados que  van  desde  la  p lan ificación  in icia l hasta  la  
im plem entación  de  sistem as avanzados de  recicla je  y reu tilización  de  m ate ria le s, 
re fle jando un  com prom iso  con  un  en torno constru ido que  re sponda  a  los desafíos 
contem poráneos y prom ueva  un  fu turo  m ás re silien te  y equita tivo . 
 



 
 

 

 

 
Esquema  de Tra tamiento de residuos 

 

ASPECTOS A CONSIDERAR 

Durante  e l desarro llo  de  un  proyecto  de  construcción , e s fundam enta l conside ra r 
varios aspectos re lacionados con  e l m ane jo  de  re siduos: 
 

1. Plan ificación  y Diseño: Desde  e l an teproyecto , se  debe  p lan ifica r e l m ane jo  
de  los re siduos conside rando la  separación  en  origen , la  se lección  de  
m ate ria le s y e l d iseño  de  insta laciones para  e l acopio  tem pora l de  los 
m ism os. 

2. Acopio  y Alm acenam iento: Duran te  la  fase  de  obra , e s im portan te  conta r con  
á reas designadas para  e l acopio  y a lm acenam iento  tem pora l de  los re siduos. 
Estas á reas deben  cum plir con  las norm ativas loca le s y se r m ane jadas por 
pe rsona l capacitado. 

3. Separación  y Clasificación : Los re siduos deben  se r separados en  origen  
según  su  tipología  (m ate ria le s reciclab le s, no  reciclab le s, pe ligrosos) para  



 
 

 

facilita r su  poste rior gestión . Esto  incluye  la  separación  de  e scom bros, 
m aderas, m e ta le s, p lásticos, en tre  o tros m ate ria le s. 

4. Recicla je  y Reutilización : Se  deben  prom over prácticas de  recicla je  y 
reu tilización  de  los m ate ria le s gene rados duran te  la  construcción . Esto 
puede  inclu ir la  tritu ración  de  e scom bros para  su  uso  com o áridos reciclados 
o  la  reu tilización  de  m ate ria le s en  o tros p royectos. 

5. Disposición  Fina l: Los re siduos que  no puedan  se r reciclados o  reu tilizados 
deben  se r gestionados adecuadam ente  m edian te  su  d isposición  fina l en  
sitios au torizados y conform e  a  las norm ativas am bien ta le s vigen tes. 

 

PROFESIONALES INVOLUCRADOS 

En e l p roceso  de  m ane jo  de  re siduos de  construcción  in te rvienen  d ive rsos 
profesiona les clave , com o a rquitectos, ingenie ros am bien ta le s, gestores de  re siduos 
y pe rsona l técn ico  e specia lizado en  la  clasificación  y recicla je  de  m ate ria le s. Cada  
uno de  e stos ro le s desem peña  un  pape l fundam enta l en  asegura r un  m ane jo  
adecuado de  los re siduos, desde  la  p lan ificación  in icia l hasta  la  e jecución  y e l 
segu im ien to  de l p royecto . 
 
Los a rquitectos son  re sponsable s de  d iseñar ed ificaciones que  incorporen  princip ios 
de  sosten ib ilidad  desde  su  concepción , conside rando aspectos com o la  e ficiencia  
ene rgé tica , e l uso  de  m ate ria le s ecoam igab les y la  gestión  in tegrada  de  re siduos. Su  
capacidad  para  in tegra r e stos crite rios en  e l d iseño a rqu itectón ico  in fluye  
d irectam ente  en  la  hue lla  am bien ta l de l p royecto . 
 
Los ingenieros ambienta les juegan  un  pape l crucia l en  la  eva luación  y gestión  de  
im pactos am bien ta le s, p roponiendo soluciones técn icas para  m in im izar la  
gene ración  de  re siduos y op tim izar los sistem as de  tra tam ien to  y d isposición  fina l. 
Su  expe rtise  en  norm ativas am bien ta le s loca le s e  in te rnaciona le s asegura  e l 
cum plim ien to  de  regulaciones y e stándares de  ca lidad  am bien ta l. 
 
Los gestores de residuos coord inan  la  logística  y e l m ane jo  ope ra tivo  de  los re siduos 
gene rados duran te  la  construcción , asegurando que  se  im plem enten  prácticas de  
segregación , recicla je  y d isposición  fina l adecuadas. Su  conocim ien to  en  logística  y 
m ane jo  de  re siduos garan tiza  que  se  m axim ice  la  recuperación  de  m ate ria le s y se  
m in im ice  e l im pacto  am bien ta l de l p royecto . 
 



 
 

 

El persona l técnico especia lizado en  la  clasificación  y recicla je  de  m ate ria le s rea liza  
labores e specíficas de  separación  y tra tam ien to  de  re siduos en  obras de  
construcción . Estos profesiona les son  clave  para  iden tifica r m ate ria le s 
recuperab les, ap lica r técn icas de  recicla je  adecuadas y asegurar que  los re siduos 
sean  gestionados de  m anera  e ficien te  y re sponsab le . 
 
La  colaboración  en tre  e stos p rofesiona les e s fundam enta l pa ra  im plem enta r 
e stra tegias e fectivas de  m ane jo  de  re siduos desde  las e tapas in icia le s de l p royecto  
hasta  su  conclusión . Su  involucram iento  no solo  garan tiza  e l cum plim ien to  
norm ativo , sino  que  tam bién  prom ueve  la  sosten ib ilidad  am bien ta l y e l uso  e ficien te  
de  recursos en  e l sector de  la  construcción , con tribuyendo así a  un  desarro llo  m ás 
re sponsab le  y sosten ib le . 
 

Beneficios ambientales y sociales 

La gestión  adecuada  de  re siduos en  proyectos a rqu itectón icos no  solo  reduce  la  
can tidad  de  desechos enviados a  ve rtede ros, sino  que  tam bién  gene ra  m últip le s 
bene ficios am bien ta le s y socia le s. El recicla je  y la  reu tilización  de  m ate ria le s de  
construcción  d ism inuyen  la  necesidad  de  extrae r nuevas m ate rias p rim as, lo  que  a  
su  vez reduce  las em isiones de  gases de  e fecto  inve rnade ro  asociadas con  su  
producción  y transporte , con tribuyendo así a  la  m itigación  de l cam bio  clim ático  y la  
m e jora  de  la  ca lidad  de l a ire . 
Adem ás, la  reu tilización  de  m ate ria le s ayuda  a  conse rvar recursos na tura le s 
lim itados y prese rva  la  b iod ive rsidad  a l d ism inuir la  p resión  sobre  los ecosistem as 
vu lne rab les. Esta  p ráctica  no  solo  evita  e l agotam iento  de  recursos e scasos, sino  que  
tam bién  prom ueve  un  ciclo  de  vida  prolongado de  los m ate ria le s, m in im izando los 
e fectos nega tivos en  e l m edio  am bien te  a  la rgo p lazo. 
En  té rm inos socia le s, la  im plem entación  de  prácticas sosten ib le s en  la  gestión  de  
re siduos puede  fom enta r la  creación  de  em pleo loca l en  sectores com o e l recicla je  
y la  recuperación  de  m ate ria le s. Esto  no  solo forta lece  la  econom ía  loca l, sino  que  
tam bién  em podera  a  las com unidades a l ofrece r oportun idades de  traba jo  
sign ifica tivas y sosten ib le s. 
Reducir la  contam inación  am bien ta l de rivada  de  una  gestión  inadecuada  de  
re siduos no solo  contribuye  a  un  en torno m ás lim pio  y sa ludab le  para  los re siden tes 
loca le s, sino  que  tam bién  m e jora  su  ca lidad  de  vida  gene ra l. Un en torno m ás lim pio  
reduce  los rie sgos para  la  sa lud  asociados con  la  exposición  a  contam inantes, 
p rom oviendo así e l b ienesta r com unita rio  y la  cohesión  socia l. 



 
 

 

Prom over la  educación  y la  concienciación  sobre  la  im portancia  de l recicla je  y la  
gestión  de  re siduos en tre  los p rofesiona les de  la  construcción  y los re siden tes 
loca le s e s crucia l pa ra  forta lece r e l com prom iso  con  prácticas sosten ib le s a  la rgo  
p lazo . Esto  crea  una  cu ltu ra  de  re sponsab ilidad  am bien ta l com partida , donde  todos 
los actores involucrados e stán  m otivados para  contribu ir activam ente  a  la  
p rese rvación  de l m edio  am bien te  y e l b ienesta r de  las gene raciones fu turas. 
 
 

Normativas Aplicables 

• En Argentina , la  gestión  de  re siduos de  construcción  se  encuentra  regulada  
por varias norm ativas que  e stab lecen  d irectrices cla ras para  su  m ane jo  
seguro  y sosten ib le . Una  de  las p rincipa le s norm ativas e s la  Ley Naciona l de  
Residuos N° 25.612 y su  Decre to  Reglam enta rio  N° 181/92, que  e stab lecen  
e l m arco lega l para  la  gestión  in tegra l de  re siduos sólidos urbanos y 
e specia le s, incluyendo los re siduos de  construcción . 

• Adem ás, la  Resolución  123/2017 de  la  Secre taría  de  Am bien te  y Desarro llo  
Susten tab le  e stab lece  los requisitos m ín im os para  la  gestión  de  re siduos de  
construcción  y dem olición  (RCD). Esta  norm ativa  prom ueve  la  reducción  en  
origen , la  reu tilización  y e l recicla je  de  RCD, así com o la  correcta  d isposición  
fina l de  aque llos re siduos que  no puedan  se r va lorizados. 
 

1. GESTIÓN DE RESIDUOS DE OBRA 

La gestión  adecuada  de  los re siduos de  obra  e s fundam enta l pa ra  prom over 
prácticas constructivas sosten ib le s y m in im izar e l im pacto  am bien ta l. Com prende  la  
correcta  clasificación , separación , a lm acenam iento , transporte  y d isposición  fina l de  
los d ife ren tes tipos de  re siduos gene rados duran te  e l p roceso  constructivo . 
La  im plem entación  de  un  p lan  de  gestión  in tegra l de  re siduos en  la  construcción  
contribuye  positivam ente  a  la  reducción  de  costos ope ra tivos, m e jora  la  im agen  de  
la  obra  y prom ueve  prácticas sosten ib le s en  e l sector de  la  construcción . Los 
a rqu itectos y profesiona les de l sector tienen  la  re sponsab ilidad  de  d iseñar y 
e jecu ta r p royectos conside rando  estas p rácticas desde  su  concepción , in tegrando  
estra tegias de  m ane jo  de  re siduos que  op tim icen  recursos y m in im icen  im pactos 
nega tivos en  e l m edio  am bien te . 
La  construcción  sosten ib le  no  solo  busca  m in im izar e l im pacto  am bien ta l, sino  
tam bién  op tim izar los recursos u tilizados. Este  cap ítu lo  tiene  com o obje tivo  



 
 

 

proporcionar una  gu ía  para  la  im plem entación  de  prácticas am bien ta le s en  e l 
con texto  de  obras de  a rqu itectura , abordando tem as crucia le s com o la  p rovisión  de  
cestos para  re siduos reciclab le s, la  gestión  in tegra l de  re siduos, e l con tro l de  
pé rd idas de  ace ite  y com bustib le s, la  reu tilización  de  m ate ria le s y las nuevas 
tendencias en  sosten ib ilidad . 
 
 

1.1. Optimizando la Gestión de Residuos en Obras 

de Construcción: Un Compromiso Colectivo 

En e l con texto  d inám ico de  la  construcción , la  gestión  e ficaz de  re siduos desem peña  
un  pape l crucia l pa ra  prom over prácticas sosten ib le s que  bene ficien  nuestro  
en torno y nuestras com unidades. La  ub icación  e stra tégica  de  cestos de  re siduos en  
e l sitio  de  la  obra  e s un  factor fundam enta l pa ra  logra r e ste  ob je tivo , siendo un  
e lem ento  aparen tem ente  sim ple  pe ro  con  un  im pacto  sign ifica tivo . 
Sin  em bargo, la  im plem entación  de  e sta  m edida  no e stá  exenta  de  desafíos. Uno de  
los p rincipa le s obstácu los e s la  re ticencia  in icia l de  a lgunos ope ra rios hacia  la  
segregación  /  clasificación  de  re siduos. Esta  re sistencia  puede  a tribu irse  a  la  fa lta  de  
com prensión  sobre  la  im portancia  am bien ta l de  e stas p rácticas o  a  conside ra rlo  una  
ta rea  ad iciona l que  in te rfie re  con  sus re sponsabilidades principa le s. 
Para  supe ra r e stos desafíos, e s e sencia l abordar la  desinform ación  m edian te  
educación  y capacitación  adecuadas. Los traba jadores deben  com prender que  cada  
gesto  cuenta  en  la  p rotección  de  nuestro  en torno. La  provisión  de  capacitaciones 
regula res y m ate ria le s educa tivos cla ros y accesib le s puede  m e jora r 
sign ifica tivam ente  la  com prensión  y adhesión  a  las p rácticas de  gestión  de  re siduos. 
La  gestión  e fectiva  de  re siduos no  e s so lo  una  ob ligación  lega l, sino  una  oportun idad 
para  contribu ir positivam ente  a l am bien te  y la  com unidad . In tegra r p rácticas 
sosten ib le s en  nuestra  ru tina  d ia ria , com o la  correcta  segregación  de  re siduos, 
sien ta  las bases para  un  fu turo  m ás lim pio  y sosten ib le . 
La  reu tilización  de  m ate ria le s e s una  práctica  am bien ta lm ente  re sponsab le  que  
reduce  la  gene ración  de  re siduos y e l consum o de  recursos na tura le s. Ejem plos 
concre tos incluyen: 
 

• Madera : La  m adera  recuperada  de  dem oliciones puede  se r tra tada  y 
reu tilizada  en  nuevas construcciones o  en  la  fabricación  de  m uebles, 
reduciendo la  necesidad  de  m adera  nueva  y conse rvando  recursos. 
 



 
 

 

• Recuperación de aberturas o pisos de  ed ificios an tiguos pueden  
reacondicionadas para  su  uso  en  nuevas construcciones. Esto  no  solo  
conse rva  m ate ria le s sino  que  tam bién  puede  p rese rvar e l e stilo  
a rqu itectón ico  de  la  región . 
 

• Suelo: El sue lo  excavado duran te  la  construcción  puede  se r reu tilizado en  
pa isa jism o o  para  re lleno, m e jorando á reas ve rdes y e lim inando la  necesidad  
de  transporta r y d isponer de l m ism o. 
 

• Piedra  y Ladrillos: La  p iedra  y los ladrillos recuperados de  ed ificaciones 
dem olidas pueden  se r lim piados y reu tilizados en  nuevas construcciones o  
proyectos de  re stauración . Esto  reduce  la  nece sidad  de  extracción  de  nuevas 
m ate rias p rim as y m in im iza  los re siduos de  construcción . 

 
Es fundam enta l tam bién  reconoce r y prem iar a  los equipos que  dem uestran  un  
com prom iso excepciona l con  la  ge stión  de  re siduos. Estos reconocim ien tos no  solo  
m otivan  a  los traba jadores, sino  que  tam bién  fom entan  una  cu ltu ra  organizaciona l 
conscien te  y com prom etida  con  la  sosten ib ilidad  am bien ta l. 
In tegra r conceptos am bien ta le s en  la  gestión  de  re siduos duran te  la  construcción  
forta lece  la  re sponsab ilidad  socia l de  los actores involucrados en  la  industria  de  la  
construcción  hacia  un  fu turo  m ás susten tab le . 
 
 



 
 

 

1.2. Provisión de Cestos para Residuos Reciclables 

 
CÓDIGO ARMONIZADO DE COLORES Y FORMAS  

Responde a  la  normativa  de los colores? Decreto 779/22 – Decreto Provincia l  438  
 
 

Una correcta  segregación  de  re siduos desde  e l origen  e s fundam enta l pa ra  una  
gestión  e ficaz. La  im plem entación  de  cestos d ife renciados por colores para  d istin tos 
tipos de  re siduos facilita  e sta  ta rea , asegurando que  los m ate ria le s reciclab le s sean  
iden tificados y m ane jados adecuadam ente . 
La  gestión  de  re siduos en  las obras de  arqu itectura  abarca  la  iden tificación , 
segregación , recolección , a lm acenam iento , transporte , tra tam ien to  y d isposición  
fina l de  los desechos gene rados. Un enfoque  in tegra l asegura  que  los re siduos se  
m ane jen  de  m anera  re sponsable  y sosten ib le . 
 

a ) Re sid u os  Se cos  
Estos incluyen  m ate ria le s com o pape l, ca rtón , p lásticos, m e ta le s y vidrio . La  gestión  
de  e stos residuos im plica : 



 
 

 

 Segregación  en  e l origen: Im plem enta r la  p rovisión  de  cestos d ife renciados 
por colores (Ver Código un ificado de  colores para  la  clasificación  e  
iden tificación  de  fracciones de  re siduos dom icilia rios). 

 Recolección  y a lm acenam iento: Alm acenar los re siduos en  contenedores 
adecuados, iden tificados según  su  clasificación  y en  lugares designados. 

 Transporte : se  debe  rea liza r e l transporte  de  los re siduos a  cen tros de  
recicla je . 

 Recicla je : Colaborar con  em presas recicladoras ce rtificadas para  asegurar e l 
correcto  procesam iento  de  los re siduos. 

Ejemplo: 
Pape l y Cartón : En  una  obra  de  construcción , los re siduos de  pape l y ca rtón  pueden  
acum ularse  sign ifica tivam ente . Estos m ate ria le s deben  se r segregados y 
a lm acenados en  cestos azu les, luego transportados a  una  p lan ta  de  recicla je  donde  
se  procesan  para  producir nuevos productos de  pape l. 
Envases p lá sticos: envases lim pios, em paques, tube rías de  PVC que  ya  no se  u tilizan  
deben  se r segregadas y a lm acenadas en  cestos am arillos. Estos se  transportan  a  
una  p lan ta  de  recicla je , donde  se  tritu ran , lim pian  y procesan  para  producir nuevos 
productos de  p lasticos. 
Scrap  m e tá licos: los sobran tes de  ace ro  deben  se r segregadas y a lm acenadas en  
cestos grise s. Luego e stos se  llevan  a  una  p lan ta  de  recicla je , donde  se  funden  y 
transform an en  nuevos productos de  ace ro . 
 

b ) Re sid u os  Hú m e d os  
Estos incluyen  re stos de  com ida , desechos orgánicos y o tros m ate ria le s 
b iodegradables. La  gestión  de  e stos re siduos im plica : 
 Segregación  en  e l origen : Uso de  cestos m arrones para  re siduos orgánicos y 

negros pa ra  re siduos sin  a lte rna tiva  o  lim itada  reva lorización  son  
in te rvención  previa . 

 Recolección  y a lm acenam iento: Mantene r los re siduos en  contenedores 
he rm é ticos para  evita r o lores y p lagas. 

 Com posta je : Convertir los re siduos orgánicos en  com post que  puede  se r 
u tilizado en  ja rd ine ría  o  pa isa jism o. 

Ejemplo: Restos de  Com ida : En  e l á rea  de  com edor de  la  obra , los re stos de  com ida  
deben  deposita rse  en  cestos m arrones, que  luego se  trasladan  a  una  insta lación  de  
com posta je  donde  se  descom ponen  para  crear abono orgánico . 
 

c) Re sid u os  Pe ligrosos  
Estos incluyen  sustancias qu ím icas, ace ite s, p in turas y o tros m ate ria le s que  
requie ren  un  m ane jo  e specia l deb ido a  su  potencia l im pacto  en  la  sa lud  y e l 



 
 

 

am bien te . En  Argentina , la  gestión  de  re siduos pe ligrosos e stá  regulada  tan to  a  n ive l 
naciona l (Ley Naciona l N° 24.051/91) com o provincia l. En  la  p rovincia  de  Córdoba , la  
Secre ta ría  de  Am bien te  e s la  au toridad  de  ap licación  de  la  Ley de  Residuos 
Pe ligrosos N° 8.973/03 y su  Decre to  Reglam enta rio  2.149/2003. La  m ism a obliga  a  
los gene radores, transportistas y ope radores de  re siduos pe ligrosos a  inscrib irse  en  
e l Registro  Provincia l de  Generadores y Operadores de  Residuos Pe ligrosos. 
Adem ás, e stab lece  norm as e specíficas para  e l tra tam ien to  y la  d isposición  fina l de  
los re siduos pe ligrosos, p rom oviendo la  reducción  en  la  fuen te  y e l recicla je  cuando  
sea  posib le . 
  
La  gestión  de  e stos re siduos en  obra  im plica , habe r cum plim entado con  la  
hab ilitación  com o gene rador según  requ isitos lega le s vigen tes y gene ra r e l 
m anifie sto  pe rtinen te  para  e l correcto  tra tam ien to  de l m ism o y d isposición  fina l: 
 Iden tificación  y segregación : Clasificación  adecuada  y a lm acenam iento  en  

contenedores ro jos. 
 Manipu lación  segura : Utilización  de  equipo  de  protección  pe rsona l (EPP) 

adecuado duran te  e l m ane jo . 
 Transporte : Contra ta r em presas e specia lizadas en  e l m ane jo  y transporte  de  

re siduos pe ligrosos.  
 Tra tam iento  y d isposición : Asegurar que  los re siduos se  tra ten  y d ispongan  

de  acue rdo con  las norm ativas am bien ta le s.  
Ejemplo: Ace ite s Usados: Duran te  e l m anten im ien to  de  m aqu inaria , e l ace ite  usado  
debe  a lm acenarse  en  contenedores ro jos y luego se r recogido por una  em presa  
ce rtificada  para  su  tra tam ien to  y d isposición  fina l segura . 
 
 

1.3. Ubicación estratégica de cestos en la obra 

La ubicación  e stra tégica  de  cestos en  una  obra  e s fundam enta l pa ra  facilita r la  
correcta  segregación  y d isposición  de  los re siduos. La  segregación  adecuada  de  
re siduos desde  su  origen  e s e sencia l pa ra  facilita r su  recicla je  y tra tam ien to  
poste rior. Los cestos d ife renciados por colores, correctam ente  d istribu idos a  lo  
la rgo y ancho de l sitio  de  construcción , pe rm iten  a  los traba jadores deposita r de  
m anera  separada  m ate ria le s com o pape l, p lástico , m e ta l y re siduos orgánicos.  
Esta  p ráctica  no  solo facilita  la  clasificación  poste rior, sino  que  tam bién  m in im iza  la  
contam inación  cruzada  y m e jora  la  e ficiencia  en  e l m ane jo  de  re siduos. Contribuye  
sign ifica tivam ente  a  la  creación  de  conciencia , reducción  de  im pactos am bien ta le s 
y a l cum plim ien to  de  las norm ativas vigen tes. 
 



 
 

 

Algunos aspectos im portan te s a  conside ra r son : 
Accesib ilidad : Los cestos deben  e sta r ub icados en  lugares accesib le s y ce rcanos a  
las á reas de  traba jo para  que  los traba jadores puedan  desechar los re siduos 
fácilm ente  sin  in te rrum pir sus actividades. 

• Segregación por tipo de residuo: Es recom endable  tene r d ife ren tes cestos 
iden tificados por colores o  seña lizados cla ram ente  para  re siduos reciclab le s 
(p lásticos, pape l, m e ta l, vidrio) y residuos no  reciclab le s (orgánicos, re stos de  
construcción). 

• Distribución estra tégica : Es im portan te  d istribu ir los cestos de  m anera  
e stud iada  por toda  la  obra , e specia lm ente  en  á reas de  a lta  actividad  o  
gene ración  de  re siduos com o las zonas de  acopio  y á reas de  traba jo  
principa le s. 

• Capacidad y limpieza : Los cestos deben  tene r la  capacidad  adecuada  para  
m ane ja r la  can tidad  de  re siduos gene rados d ia riam ente  y deben  m antene rse  
lim pios y vacia rse  regula rm ente  para  evita r m alos o lore s y acum ulación  de  
desechos. 

• Normativas y directrices: Es crucia l cum plir con  las norm ativas loca le s y la s 
d irectrices e stab lecidas por e l Min iste rio  de  Am bien te  u  o tras au toridades 
pe rtinen tes (naciona le s, p rovincia le s, y/o  m unicipa le s) que  regulan  la  gestión  
de  re siduos en  obras de  construcción . 

• Educación y concienciación: e s im portan te  educar y conciencia r a  los 
traba jadores sobre  la  im portancia  de  la  segregación  adecuada  de  los 
re siduos y e l uso  correcto  de  los cestos. 
 

 

2. CONTROL DE PÉRDIDAS DE ACEITE Y 

COMBUSTIBLES EN PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN 

El contro l e fectivo  de  pé rd idas de  ace ite  y com bustib le s e s e sencia l pa ra  reducir e l 
im pacto  am bien ta l y ga ran tiza r la  e ficiencia  ope ra tiva  en  proyectos de  construcción . 
Este  aspecto  no solo  se  re fie re  a  la  gestión  adecuada  de  e stos m ate ria le s duran te  la  
construcción , sino  tam bién  a  la  p revención  de  fugas y de rram es que  puedan  
contam inar e l sue lo  y e l agua . 
 
 



 
 

 

2.1. Impacto Ambiental de Derrames de Aceite y 

Combustibles 

Los de rram es de  ace ite  y com bustib le s represen tan  una  am enaza  grave  para  e l 
m edio  am bien te  deb ido a  sus e fectos adve rsos en  los ecosistem as te rre stre s y 
acuá ticos. Estos im pactos pueden  se r devastadores y durade ros si no  se  m ane jan  
adecuadam ente . 
 
Contam inación  de l Agua : Uno de  los im pactos m ás inm edia tos y graves de  los 
de rram es de  ace ite  y com bustib le s e s la  con tam inación  de l agua . Cuando estos 
m ate ria le s a lcanzan  cue rpos de  agua  supe rficia le s com o ríos, lagos o  e stanques, 
form an una  pe lícu la  en  la  supe rficie  que  im pide  e l in te rcam bio  de  oxígeno y b loquea  
la  luz so la r necesaria  para  la  fo tosín te sis de  las p lan tas acuá ticas. Esto  a fecta  
nega tivam ente  a  la  fauna  acuá tica , com o peces y aves, que  dependen  de  un  
am bien te  lim pio  y oxigenado. 
 
Daños a  la  Vege tación  y Sue lo: En  tie rra  firm e , los de rram es de  ace ite  y com bustib le s 
pueden  a fecta r gravem ente  la  vege tación  y e l sue lo . El ace ite  de rram ado puede  
m ata r p lan tas y á rboles a l b loquear los poros de  las hojas y reducir la  capacidad  de  
las ra íces para  absorbe r agua  y nu trien te s. Adem ás, e l sue lo  contam inado con  ace ite  
puede  volve rse  in fé rtil y a fecta r la  sa lud  de  las p lan tas duran te  m uchos años. 
 
Im pactos en  la  Vida  Silvestre : La  vida  silvestre  e s e specia lm ente  vu lne rab le  a  los 
de rram es de  ace ite  y com bustib le s. Las aves acuá ticas y m arinas, por e jem plo , 
pueden  quedar a trapadas en  las sustancia s viscosas, lo  que  a fecta  su  capacidad  
para  vola r y nadar. Adem ás, la  ingestión  acciden ta l de  ace ite  puede  causar daños 
in te rnos y, en  a lgunos casos, la  m uerte  de  an im ale s. 
 
Efectos en  la  Sa lud  Hum ana: Los de rram es de  ace ite  y com bustib le s tam bién  
pueden  tene r e fectos ind irectos en  la  sa lud  hum ana . Las com unidades ce rcanas a  
á reas a fectadas pueden  experim enta r p rob lem as re sp ira torios y de rm atológicos 
deb ido a  la  exposición  a  vapores tóxicos y contacto  d irecto  con  la  p ie l. Adem ás, la  
contam inación  de l agua  potab le  puede  llevar a  p rob lem as de  sa lud  m ás graves si 
no  se  m ane ja  adecuadam ente . 
 
Costos Económ icos y Socia le s: Adem ás de  los im pactos am bien ta le s y de  sa lud , los 
de rram es de  ace ite  y com bustib le s tienen  im portan tes costos económ icos y 
socia le s. La  lim pieza  y re stauración  de  á reas a fectadas pueden  se r costosas y 



 
 

 

laboriosas, a fectando nega tivam ente  a  las com unidades loca le s que  dependen  de  
recursos na tura le s com o la  pesca  y e l tu rism o. 
 
Prevención  y Mitigación : Para  m itigar e stos im pactos, e s crucia l im plem enta r 
m edidas preventivas y de  re spuesta  ráp ida . Esto  incluye  la  capacitación  de l pe rsona l 
en  la  m anipulación  segura  de  ace ite s y com bustib le s, la  insta lación  de  barre ras 
p rotectoras y sistem as de  m onitoreo  para  de tecta r de rram es tem prano, y la  
p reparación  de  p lanes de  re spuesta  a  em ergencias para  una  acción  ráp ida  y 
e fectiva . 
 
Los de rram es de  ace ite  y com bustib le s represen tan  una  se ria  am enaza  para  e l 
m edio  am bien te  y la  sa lud  hum ana . La  prevención , la  re spuesta  ráp ida  y la  gestión  
adecuada  son  clave  para  m in im izar e stos im pactos y protege r los ecosistem as 
vu lne rab les. Solo  m edian te  prácticas re sponsables y sosten ib le s podem os m itigar 
los e fectos devastadores de  e stos inciden tes en  nuestro  en torno na tura l y en  las 
com unidades que  dependen  de  é l. 
 
 

2.2. Implementación de Prácticas Preventivas 

Desde  la  fa se  de  p lan ificación , e s crucia l e stab lece r m edidas preventivas para  evita r 
pé rd idas de  ace ite  y com bustib le s. Esto incluye  la  se lección  de  equipos y m ate ria le s 
adecuados que  m in im icen  e l rie sgo de  fugas, así com o e l d iseño de  sistem as de  
a lm acenam iento  y d istribución  seguros y e ficien te s. 
Es e sencia l im plem enta r p rácticas p reventivas só lidas desde  la  fase  in icia l de  
p lan ificación  hasta  la  ope ración  d ia ria . Esto  im plica  se leccionar equ ipos y m ate ria le s 
de  a lta  ca lidad , com o m otores, gene radores, bom bas y sistem as de  
a lm acenam iento , que  cum plan  con  estándares rigurosos de  seguridad  y e ficiencia  
ene rgé tica  para  m in im izar e l rie sgo de  fa llas y fugas. Es crucia l u tiliza r m ate ria le s 
re sisten te s a  la  corrosión  y condiciones adve rsas en  tube rías, vá lvu las y conexiones 
para  asegurar la  in tegridad  de l sistem a y prevenir fugas p rem aturas. 
El d iseño seguro  y e ficien te  de  sistem as de  a lm acenam iento  y d istribución  juega  un  
pape l fundam enta l. Esto  incluye  la  ub icación  e stra tégica  de  tanques y depósitos, 
a segurando  un  acceso  adecuado para  m anten im ien to  y m onitoreo  regula r. La  
im plem entación  de  sistem as de  doble  pared  y tecnologías de  de tección  au tom ática  
de  fugas puede  sign ifica tivam ente  reducir e l rie sgo de  e scapes inadvertidos. 
Adem ás, e s fundam enta l que  los sistem as de  a lm acenam iento  tengan  la  capacidad  
adecuada  para  contene r de rram es o  fugas sin  rie sgo de  contam inación  am bien ta l, 
u tilizando d iques o  barre ras de  contención  según  sea  necesario . 



 
 

 

Estab lece r p rogram as de  m anten im ien to  preventivo  e s esencia l pa ra  inspeccionar y 
m antene r regula rm ente  todos los equipos re lacionados con  e l m ane jo  de  ace ite s y 
com bustib le s. Esto  incluye  la  revisión  pe riód ica  de  vá lvu las, jun tas y sistem as de  
m onitoreo  de  presión  para  iden tifica r y corregir posib le s fugas an te s de  que  se  
convie rtan  en  problem as m ayores. La  im plem entación  de  sistem as de  m onitoreo 
continuo, com o sensores de  n ive l y de tección  de  fugas, pe rm ite  una  re spuesta  
ráp ida  an te  cua lqu ie r anom alía  en  e l sistem a, asegurando la  p ron ta  contención  y 
m itigación  de  pé rd idas potencia le s. 
 
Las m edidas preventivas y correctivas son  fundam enta le s para  m itigar los im pactos 
nega tivos de  los de rram es de  ace ite  y com bustib le s en  e l m edio  am bien te . Aquí se  
de ta llan  a lgunas de  e stas m edidas: 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

1. Capacitación  y Entrenam iento: Proporcionar capacitación  regula r y 
adecuada  a l pe rsona l sobre  prácticas seguras de  m ane jo  de  ace ite s y 
com bustib le s, a sí com o sobre  la  im portancia  de  la  p revención  de  de rram es. 

2. Inspecciones y Manten im ien to: Rea liza r inspecciones pe riód icas y 
m anten im ien to  preventivo  de  tanques de  a lm acenam iento , tube rías y 
equipos re lacionados para  iden tifica r y corregir posib le s fugas y fa lla s. 

3. Diseño y Construcción  Seguros: Asegurar que  las insta laciones de  
a lm acenam iento  y transporte  e stén  d iseñadas y constru idas según  norm as 
de  seguridad  e stab lecidas, incluyendo la  insta lación  de  sistem as de  
contención  y barre ras secundarias. 

4. Monitoreo  Continuo: Im plem enta r sistem as de  m onitoreo  en  tiem po rea l 
pa ra  de tecta r cua lqu ie r anom alía  en  e l a lm acenam iento , transporte  y 
m ane jo  de  ace ite s y com bustib le s que  puedan  ind icar un  rie sgo de  de rram e . 

5. Plan ificación  de  Em ergencias: Desarro lla r y m antene r actua lizados p lanes de  
re spuesta  a  em ergencias de ta llados, que  incluyan  procedim ien tos cla ros 
para  la  contención , con tro l y lim pieza  de  de rram es. 
 
 

MEDIDAS CORRECTIVAS 
 

1. Respuesta  Rápida : Activar de  inm edia to  e l p lan  de  re spuesta  a  em ergencias 
an te  la  de tección  de  un  de rram e  para  m in im izar la  p ropagación  y los 
im pactos am bien ta le s. 



 
 

 

2. Contención  y Recuperación : Im plem enta r barre ras físicas y absorbentes para  
contene r y recupera r los ace ite s y com bustib le s de rram ados an te s de  que  se  
d ispe rsen  y contam inen  á reas m ás extensas. 

3. Lim pieza  y Restauración : Rea liza r una  lim pieza  m inuciosa  de l á rea  afectada  
u tilizando técn icas adecuadas para  recupera r los m ate ria le s contam inados y 
re staura r e l en torno a  su  e stado origina l tan to  com o sea  posib le . 

4. Evaluación  de  Im pacto: Rea liza r eva luaciones de  im pacto  am bien ta l y 
m onitoreo  post-de rram e  para  eva luar los e fectos a  la rgo p lazo  en  los 
ecosistem as y tom ar m edidas correctivas ad iciona les si e s necesario . 

5. Inform e  y Docum entación: Mantene r registros de ta llados de  todas la s 
acciones tom adas duran te  la  re spuesta  a l de rram e , incluyendo in form es de  
inciden tes y aná lisis de  lecciones ap rendidas para  m e jora r los 
p rocedim ien tos fu turos. 
 

Estas m edidas preventivas y correctivas no  solo  ayudan  a  reducir los rie sgos de  
de rram es de  ace ite  y com bustib le s, sino  que  tam bién  aseguran  una  re spuesta  
e fectiva  y ráp ida  en  caso  de  em ergencia , m in im izando así los im pactos am bien ta le s 
y protegiendo la  sa lud  púb lica  y los recursos na tura le s. 
 
 

2.3. Monitoreo y Mantenimiento Regular 

Durante  la  fase  de  construcción , e s de  vita l im portancia  m antene r un  m onitoreo  
constan te  de  los tanques de  a lm acenam iento  y los sistem as de  transporte  de  
ace ite s y com bustib le s para  prevenir posib le s fugas y m itigar rie sgos am bien ta le s. 
Esta  vigilancia  regula r pe rm ite  iden tifica r y corregir ráp idam ente  cua lqu ie r anom alía  
an te s de  que  pueda  de rivar en  im pactos nega tivos sign ifica tivos en  e l en torno 
na tura l y la  sa lud  púb lica . 
El m anten im ien to  pe riód ico  de  los equ ipos e s una  práctica  fundam enta l den tro  de  
e sta  e stra tegia  p reventiva . Inspecciones ru tinaria s en  vá lvu las, jun ta s y o tros 
com ponentes críticos aseguran  su  buen  funcionam ien to  y ayudan  a  de tecta r 
cua lqu ie r desgaste  o  de te rioro  que  pueda  com prom ete r la  seguridad  ope ra tiva . 
Estos contro le s no  solo  buscan  m antene r la  e ficiencia  ope ra tiva , sino  tam bién  
cum plir con  las norm ativas am bien ta le s y de  seguridad  pe rtinen tes. 
La  insta lación  de  sistem as de  m onitoreo  au tom atizados juega  un  pape l crucia l en  la  
de tección  tem prana  de  problem as. Sensores de  n ive l, s istem as de  de tección  de  
fugas y a la rm as au tom áticas son  he rram ientas e fectivas para  a le rta r sobre  
cua lqu ie r variación  no p lan ificada  en  los sistem as de  m ane jo  de  ace ites y 



 
 

 

com bustib le s. Esta  tecnología  proporciona  una  re spuesta  ráp ida  an te  situaciones 
de  em ergencia , m in im izando así e l rie sgo de  contam inación  am bien ta l y los costos 
asociados a  la  rem ediación . 
 
Los equipos y tecnologías para  la  de tección  de  fugas de  ace ite  y com bustib le s han  
evolucionado sign ifica tivam ente , pe rm itiendo una  de tección  m ás ráp ida  y precisa  
de  cua lqu ie r anom alía  en  los sistem as de  a lm acenam iento  y transporte . Aquí se  
p resen tan  a lgunos de  los equ ipos y tecnologías m ás com unes u tilizados para  e ste  
fin : 
 
 

EQUIPOS PARA LA DETECCIÓN DE FUGAS 
 

1. Sondas de  De tección  de  Fugas: Estas sondas se  u tilizan  para  m onitorear 
constan tem ente  la  p resencia  de  líqu idos en  e l sue lo  o  agua  sub te rránea . 
Funcionan  de tectando cam bios en  la  conductividad  e léctrica  de l sue lo , lo  que  
puede  ind icar la  p resencia  de  un  líqu ido com o e l ace ite  o  com bustib le . 

2. Sensores de  Flu jo  y Presión: Los sensores de  flu jo  y presión  se  insta lan  en  
tube rías y sistem as de  transporte  para  de tecta r cam bios repentinos en  e l 
flu jo  o  la  p resión , que  pueden  ind icar una  fuga  o  pé rd ida  de  líqu ido. 

3. Monitoreo  Rem oto por Te lem etría : Los sistem as de  m onitoreo  rem oto  
pe rm iten  supe rvisa r continuam ente  los n ive le s de  tanques de  
a lm acenam iento  y la  p resión  en  las tube rías desde  una  ub icación  
cen tra lizada . Esto  facilita  la  de tección  tem prana  de  anom alías y la  re spuesta  
inm edia ta  a  cua lqu ie r p rob lem a. 

4. Cám aras Te rm ográficas: Estas cám aras de tectan  cam bios de  tem pera tura  en  
las supe rficie s de  los tanques de  a lm acenam iento  y tube rías. Variaciones 
inusua les pueden  ind icar la  p resencia  de  fugas o  puntos ca lien te s que  
podrían  de rivar en  fugas. 

5. Sistem as de  Alarm a Autom ática : Los sistem as de  a la rm a au tom ática  se  
activan  cuando se  de tecta  una  anom alía , com o una  fuga  de  ace ite  o  
com bustib le . Pueden  inclu ir a la rm as aud ib le s y visua le s, a sí com o 
notificaciones au tom áticas a  ope radores o  pe rsona l de  em ergencia . 

 
 



 
 

 

2.4. Capacitación y Concientización 

Es esencia l que  e l pe rsona l encargado de  la  m anipulación  y transporte  de  ace ite s y 
com bustib le s reciba  capacitación  pe riód ica  y adecuada  por parte  de  profesiona les 
ca lificados en  gestión  am bien ta l y seguridad  industria l. Esta  form ación  no solo  debe  
abarcar p rácticas seguras y e l m ane jo  de  em ergencias en  caso  de  derram es, sino  
tam bién  e l uso  correcto  de  equipos de  protección  pe rsona l. La  capacitación  debe  
actua liza rse  regula rm ente , a l m enos una  vez a l año, para  asegurar que  e l pe rsona l 
e sté  a l tan to  de  las ú ltim as norm ativas y procedim ien tos. 
El bene ficio  de  e sta  capacitación  va  m ás a llá  de  cum plir con  las regulaciones, ya  que  
fom enta  una  cu ltu ra  de  seguridad  y re sponsab ilidad  am bien ta l en  e l lugar de  
traba jo . En  e l con texto  a rqu itectón ico , una  capacitación  e fectiva  contribuye  
d irectam ente  a  la  im plem entación  de  prácticas sosten ib le s y a  la  reducción  de l 
rie sgo de  im pactos am bien ta le s adve rsos. Socia lm ente , forta lece  la  p rotección  de  la  
sa lud  pública  y de l m edio  am bien te  a l p revenir acciden tes y m in im iza r la  
contam inación . En  ú ltim a  instancia , una  fue rza  labora l b ien  capacitada  en  gestión  
de  ace ite s y com bustib le s p rom ueve  una  sociedad  m ás segura  y re sponsable . 
Adem ás de l en trenam iento  en  técn icas de  m ane jo  de  de rram es y procedim ien tos 
de  em ergencia , e s fundam enta l rea liza r sim ulacros pe riód icos. Estos sim ulacros no  
solo  pe rm iten  practica r la  re spuesta  an te  de rram es, sino  que  tam bién  m e joran  la  
coord inación  en tre  e l equ ipo de  re spuesta  y las au toridades loca le s, a segurando  
una  re spuesta  ráp ida  y e fectiva  en  situaciones rea le s de  em ergencia . 
Im plem enta r e stas p rácticas no  solo  cum ple  con  las norm ativas am bien ta le s y de  
seguridad , sino  que  tam bién  forta lece  la  capacidad  de  respuesta  de l pe rsona l an te  
inciden tes, m e jorando así la  p rotección  de l en torno y de  la  com unidad  en  gene ra l. 
 
 

2.5. Cumplimiento Normativo 

Cum plir con  las regulaciones loca le s y naciona les re lacionadas con  e l m ane jo  de  
ace ite s y com bustib le s e s fundam enta l pa ra  evita r sanciones lega le s y proteger e l 
m edio  am bien te . Esto  incluye  la  correcta  d isposición  de  m ate ria le s contam inados y 
la  adopción  de  prácticas de  gestión  de  re siduos pe ligrosos según  lo  e stab lecido por 
las au toridades com pe ten tes. Ver anexo norm ativo . 
 
 



 
 

 

2.6. Procedimientos de emergencia y manejo de 

derrames 

Los procedim ien tos de  em ergencia  y m ane jo  de  de rram es de  ace ite s y com bustib le s 
son  fundam enta le s para  m in im izar e l im pacto  am bien ta l y los rie sgos para  la  sa lud  
hum ana  asociados con  e stos inciden tes. Aquí se  de ta llan  los p rincipa le s 
p rocedim ien tos y prácticas recom endadas: 
 

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 
 
1. Activación  de  Alarm as: En  caso  de  
de tecta r un  de rram e  o fuga , activar de  
inm edia to  las a la rm as para  a le rta r a l pe rsona l y 
p rocede r con  e l p lan  de  em ergencia  
e stab lecido. 
2. Aislam iento  y Seguridad : Asegurar e l á rea  
a fectada  para  evita r la  p ropagación  de l 
de rram e  y garan tiza r la  seguridad  de  los 
traba jadores y de l púb lico . 
3. Notificación  de  Autoridades: In form ar a  
las au toridades com pe ten tes, com o cue rpos de  
bom beros, agencias am bien ta le s y organism os 
de  em ergencia , sobre  e l inciden te  y su  
m agn itud . 
4. Evaluación  de  Riesgos: Eva luar los rie sgos 

asociados con  e l de rram e , incluyendo la  iden tificación  de  los p roductos 
qu ím icos involucrados y e l á rea  a fectada . 

5. Desarrollo  de  Estra tegias de  Contención : Im plem enta r e stra tegias para  
contene r e l de rram e , com o barre ras físicas y productos absorbente s, pa ra  
lim ita r su  expansión  y facilita r la  recuperación . 

 

MANEJO DE DERRAMES 



 
 

 

1. Control de  la  Fuente : Iden tifica r y contro la r la  fuen te  de l de rram e  tan  pronto 
com o sea  seguro  hace rlo  para  evita r una  m ayor 
libe ración  de  ace ite s o  com bustib le s. 
2. Recuperación  y Recolección : Utiliza r 
equipos adecuados, com o bom bas de  succión  y 
skim m ers, pa ra  recuperar los ace ite s y 
com bustib le s de rram ados de  la  supe rficie  de l 
agua  o  de l sue lo . 
3. Absorción  y Barre ras: Em plear m ate ria le s 
absorbente s, com o a lm ohad illas y m antas 
absorbente s, pa ra  recoger y contene r los líqu idos 
de rram ados en  á reas te rre stre s o  acuá ticas. 
4. Disposición  de  Residuos: Mane ja r los 
m ate ria le s absorb idos y contam inados de  
acue rdo con  las regulaciones am bien ta le s 
loca le s, u tilizando m é todos seguros de  
d isposición  fina l. 
5. Monitoreo  Am bien ta l: Rea liza r 
m onitoreos am bien ta le s para  eva luar e l im pacto  
de l de rram e  en  e l sue lo , e l agua  y la  fauna  

circundante , asegurando que  se  tom en m edidas ad iciona les si e s necesario . 
 
 
EVALUACIÓN POSTERIOR 
 

• Análisis de Causas: Investigar las causas de l de rram e  para  iden tifica r m edidas 
preventivas y evita r inciden tes fu tu ros. 

• Mejora  Continua : Im plem enta r m e joras en  los p rocedim ien tos de  m ane jo  de  
de rram es en  función  de  las lecciones aprend idas de  cada  inciden te . 
 

La  im plem entación  e fectiva  de  e stos p rocedim ien tos y prácticas no  solo  ayuda  a  
m itigar los im pactos am bien ta le s adve rsos de  los de rram es, sino  que  tam bién  
protege  la  sa lud  y seguridad  de  las pe rsonas involucradas y las com unidades 
circundantes. La  preparación , capacitación  y re spuesta  ráp ida  son  clave  para  
m in im izar los e fectos nega tivos de  e stos inciden tes en  e l en torno na tura l y hum ano. 
 



 
 

 

3. REUTILIZACIÓN DE MATERIALES EN LA 

CONSTRUCCIÓN DE HOY  

La reu tilización  de  m ate ria le s e s una  práctica  clave  en  la  construcción  y a rqu itectu ra  
sosten ib le , con tribuyendo sign ifica tivam ente  a  la  reducción  de l im pacto  am bien ta l 
y a  la  p rom oción  de  la  econom ía  circu la r.  
Esta  e stra tegia  im plica  e l aprovecham iento  de  m ate ria le s existen te s en  lugar de  
desecharlos, conse rvando recursos na tura le s y ene rgía  u tilizada  en  la  p roducción  
de  nuevos m ate ria le s. 
 
 

3.1. Técnicas de Reutilización de Materiales 

• Recuperación  y Recicla je : Se  extraen  cu idadosam ente  m ate ria le s de  
ed ificaciones en  dem olición  o  renovación . Por e jem plo , vigas de  ace ro  y 
m adera  pueden  se r recuperadas y recicladas para  su  uso  en  nuevas 
construcciones, evitando así la  extracción  de  recursos na tura le s. 
 

• Reparación  y Acondicionam iento: Los m ate ria le s recuperados se  som eten  a  
p rocesos de  lim pieza , reparación  y acond icionam iento  para  asegurar su  
adecuada  funciona lidad  y e sté tica  en  nuevas ap licaciones. Esto  incluye  e l 
tra tam ien to  contra  insectos en  e lem entos de  m adera  y e l rep in tado de  
supe rficie s m e tá licas. 
 

• Adaptación  y Diseño: Los m ate ria le s reu tilizados se  adaptan  a  nuevos usos 
den tro  de  proyectos de  construcción . Por e jem plo , la  m adera  recuperada  
puede  convertirse  en  revestim ien tos in te riores, m uebles o  e lem entos 
decora tivos, conse rvando su  ca rácte r h istórico  y proporcionando un  va lor 
e sté tico  d istin tivo . 
 

• In tegración  en  Diseños Sosten ib le s: Arqu itectos y d iseñadores in tegran  
m ate ria le s reu tilizados para  crear e spacios e sté ticam ente  a tractivos y 
funciona le s. Incorporar e lem entos com o vigas de  m adera  recuperada  no  
solo  reduce  la  hue lla  am bien ta l, sino  que  tam bién  forta lece  la  conexión  con  
la  h istoria  loca l y p rom ueve  una  sensib ilidad  cu ltu ra l. 
 



 
 

 

3.2. Beneficios de la Reutilización de Materiales 

 Reducción de Residuos: Evita  que  m ate ria le s en  buen  e stado te rm inen  en  
ve rtede ros, reduciendo así la  ca rga  am bien ta l y p rom oviendo la  econom ía  
circu la r. 

 Conservación de Recursos: Reduce  la  extracción  de  recursos na tura le s y la  
ene rgía  necesaria  para  la  p roducción  de  nuevos m ate ria le s, p rese rvando  
bosques, m ine ra le s y agua . 

 Ahorro Económico: La  reu tilización  puede  se r económ icam ente  ven ta josa  a l 
reducir los costos de  adquisición  de  nuevos m ate ria le s y los costos de  
e lim inación  de  re siduos. 

 Valor Estético y Cultura l: Los m ate ria le s reu tilizados sue len  tene r una  pá tina  y 
una  h istoria  que  añaden  va lor e sté tico  y cu ltu ra l a  los p royectos 
a rqu itectón icos, p roporcionando au ten ticidad  y conectando con  la  iden tidad  
loca l. 

 
 

3.3. Buenas Prácticas para el Acopio de Materiales 

Im plem enta r buenas prácticas en  e l acopio  de  m ate ria le s e s crucia l pa ra  evita r 
pé rd idas, daños y rie sgos am bien ta le s. La  m anipulación  adecuada  e s fundam enta l 
pa ra  m in im izar e l im pacto  am bien ta l, ga ran tiza r la  seguridad  en  e l lugar de  traba jo  
y op tim izar la  e ficiencia  ope ra tiva . 
 

• Plan ificación  Estra tégica : Diseñar un  p lan  de ta llado de  acopio  que  conside re  
e l tipo  de  m ate ria l, la  can tidad  reque rida , los m é todos de  transporte  y la  
ub icación  en  e l sitio  de  construcción . 
 

• Segregación  y Clasificación : Separa r los m ate ria le s según  su  tipo  y uso  pa ra  
facilita r la  iden tificación , e l acceso  y la  d istribución  e ficien te  en  e l m om ento  
de  su  u tilización . 

 
• Alm acenam iento  Adecuado: Utiliza r á reas de  a lm acenam iento  

adecuadam ente  pavim entadas y n ive ladas pa ra  evita r la  contam inación  de l 
sue lo  y e l rie sgo de  de rram es de  m ate ria le s qu ím icos. 
 



 
 

 

• Protección  contra  Elem entos: Protege r los m ate ria le s a lm acenados de  la  
exposición  a  la  in tem perie  y a  condiciones am bien ta le s extrem as que  
puedan  com prom ete r su  in tegridad  y durab ilidad . 
 

• Monitoreo  y Manten im ien to : Rea liza r inspecciones pe riód icas para  ve rifica r 
e l e stado de  los m ate ria le s a lm acenados y asegurar que  se  m antengan  en  
condiciones óp tim as hasta  su  u tilización . 

 

Ejemplos de Aplicación 
• Reutilización de Ma teria les nobles: reu tiliza r e lem entos e structura le s de  
m adera  m aciza , ace ro , y o tros m ate ria le s nobles recuperados de  la  dem olición . 
Estos e lem entos lim pios y tra tados, pudiendo incluso  conse rvar su  aspecto  
enve jecido y su  re sistencia ; pueden  u tiliza rse  com o e lem entos e structura le s y 
decora tivos añadiendo carácte r a l e spacio . 
• Reutilización de Suelo y Escombros: Duran te  la  dem olición  contro lada  de  un  
ed ificio , la  separación  y clasificación  de  los e scom bros, com o concre to  y ladrillos, 
pa ra  su  poste rior trituración  y uso  com o agregados reciclados. Adem ás, e l sue lo  
excavado tra tado y reu tilizado com o re lleno, reduce  la  necesidad  de  colocar nuevo 
sue lo  y m in im iza  e l im pacto  am bien ta l sign ifica tivam ente . 
La  reu tilización  de  m ate ria le s e s una  práctica  fundam enta lm ente  re sponsable  con  
e l m edio  am bien te , que  fom enta  una  econom ía  circu la r só lida  y forta lece  la  
iden tidad  cu ltu ra l loca l. Al adopta r e stas técn icas, se  contribuye  de  m anera  
sign ifica tiva  a  la  sosten ib ilidad  am bien ta l, a l tiem po que  se  prom ueve  la  concie ncia  
socia l y p rofesiona l sobre  la  im portancia  de  conse rvar recursos y reducir re siduos. 
 
 

4. PÉRDIDAS DE AGUA Y EFICIENCIA HÍDRICA EN 

LA OBRA 

La gestión  e ficien te  de l agua  en  proyectos de  construcción  e s fundam enta l pa ra  
reducir e l im pacto  am bien ta l y fom enta r la  sosten ib ilidad . Las pé rd idas de  agua  
duran te  la  construcción  no solo  a fectan  los recursos na tura le s lim itados, sino  que  
tam bién  aum entan  los costos ope ra tivos y pueden  com prom ete r la  e stab ilidad  de l 
sitio , p rovocando prob lem as com o la  e rosión  de l sue lo  y la  seguridad  e structura l. 
 
 



 
 

 

4.1. Impacto de las Pérdidas de Agua en la Obra 

Las pé rd idas de  agua  en  una  obra  de  construcción  pueden  tene r consecuencias 
sign ifica tivas: 

• Desperdicio de Recursos: El agua  e s un  recurso  e scaso  y vita l. Las pé rd idas 
innecesaria s aum entan  la  dem anda  sobre  recursos h ídricos y contribuyen  a  
la  e scasez. 

• Costos Adiciona les: Las fugas y pé rd idas no  de tectadas increm entan  los costos 
ope ra tivos. Esto  incluye  e l aum ento  en  la  factura  de  agua  y los gastos 
asociados con  reparaciones y despe rd icio  de  m ate ria le s. 

• Impacto Ambienta l: El despe rd icio  de  agua  a fecta  nega tivam ente  a l en torno y 
puede  de te riora r la  ca lidad  de l sue lo  y cue rpos de  agua  ce rcanos. 

 
 

4.2. Métodos de Detección y Control de Fugas 

Para  reducir las pé rd idas de  agua  en  obras de  construcción , se  recom ienda  u tiliza r 
d ive rsos m é todos de  de tección  y contro l: 

1. Inspecciones Regu la res: Program ar inspecciones pe riód icas para  iden tifica r 
fugas visib le s y prob lem as potencia le s en  sistem as de  tube rías y grifos. 
 

2. Tecnologías de  Monitoreo: Em plear tecnologías avanzadas com o sensore s 
de  flu jo  y sistem as au tom atizados para  de tecta r cam bios en  e l consum o de  
agua  y a le rta r sobre  posib le s fugas. 
 

3. Pruebas de  Presión : Rea liza r p ruebas de  presión  en  las tube rías para  
iden tifica r fugas in te rnas m ed ian te  la  m edición  de  fluctuaciones en  la  
p resión  de l agua . 
 

4. Uso de  Tecnologías de  Im agen: Utiliza r cám aras te rm ográficas y equ ipos de  
u ltrasonido  para  de tecta r fugas invisib le s y de fectos e structura le s en  
sistem as de  tube rías. 

 
 

4.3. Sistemas de Gestión Eficiente del Agua 

Im plem enta r sistem as de  gestión  e ficien te  de l agua  e s fundam enta l pa ra  m in im izar 
e l despe rd icio  y op tim izar e l uso  de l recurso: 



 
 

 

 Captación de Agua  de Lluvia : Insta la r sistem as para  recolecta r y a lm acenar 
agua  de  lluvia  que  luego se  puede  u tiliza r pa ra  riego, lim pieza  u  o tros fine s 
no  potab les. 

 Tra tamiento y Reutilización: Im plem enta r sistem as de  tra tam ien to  de  aguas 
grise s y negras para  su  reu tilización  en  e l sitio , com o para  riego o  sistem as 
de  inodoros. 

 Optimización de Sistemas: Utiliza r tecnologías de  ba jo  flu jo  en  grifos y duchas, 
así com o inodoros de  descarga  dua l, pa ra  reducir e l consum o de  agua  
potab le  en  e l sitio  de  construcción . 

 
 

4.4. Reutilización y Reciclaje de Agua en el Sitio de 

Construcción 

La reu tilización  y recicla je  de l agua  en  e l sitio  de  construcción  contribuyen  
sign ifica tivam ente  a  la  sosten ib ilidad : 
 Reutilización  de  Aguas Grises: Recicla r aguas grise s (provenien tes de  lavabos, 

duchas y lavadoras) para  usos no  potab les com o riego de  ja rd ines y lim pieza . 
 Tra tam iento  de  Aguas Residua le s: Im plem enta r sistem as de  tra tam ien to  

para  convertir aguas negras en  agua  tra tada  ap ta  para  usos e specíficos 
den tro  de  la  obra . 

 Beneficios Económ icos y Am bien ta le s: Reducir los costos asociados con  la  
com pra  de  agua  potab le  y d ism inuir e l im pacto  am bien ta l a l m itigar la  
dem anda  sobre  los recursos h ídricos loca le s. 

 Educación  y Concienciación : Capacita r a l pe rsona l y a  los traba jadores sobre  
prácticas de  uso  e ficien te  de l agua  y la  im portancia  de  la  conse rvación  h ídrica  
en  proyectos de  construcción . 

La  gestión  e ficien te  de l agua  en  la  construcción  no solo  e s una  práctica  
am bien ta lm ente  re sponsable , sino  tam bién  económ icam ente  bene ficiosa .  
 
 

5. LEGISLACIÓN ARGENTINA 

5.1. Nacional 

RESIDUOS DOMICILIARIOS 



 
 

 

 Ley25916 Secre ta ría  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le  - 2004.  
 Resolución213-E - Secre ta ría  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le  – 2017 
 Resolución  197/19 - Secre ta ría  gene ra l secre taría  de  gobie rno de  am bien te  y 

desarro llo  susten tab le -2019.  
 Resolución  263/2021 - Min iste rio  de  am bien te  y de sarro llo  sosten ib le

 - 2021 - Inscripción  y Renovación  Registro  Generadores Res. No Conv. 
 Decre to  N°779/2022 - Min iste rio  de  Am bien te  y Desarro llo  Sosten ib le  - 2022 
 Decre to  31/2023 - Min iste rio  de  am bien te  y desarro llo  sosten ib le  - 2023 
 Resolución  (ME) N°40/2023- Ministe rio  de  Econom ía- 2023 

 
 
RESIDUOS PELIGROSOS  
 Ley23922 - Min iste rio  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le . - Secre ta ría  de  

Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le  – 1991  
 Ley24051 - Min iste rio  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le . – 1991 
 Decre to831- Ministe rio  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le . – 1993  
 Resolución224- Ministe rio  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le . 1994 
 Resolución544 - Min iste rio  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le . 1994 
 Ley25612 - Min iste rio  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le . – 2002  
 Resolución897 - Min iste rio  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le . - 2002 
 Resolución  634/2005 - Secre ta ría  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le  – 

2005 - Inscripción  y Renovación  Registro  Generadores Res. No Conv. 
 Resolución830 - Min iste rio  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le . - 2008 
 Decre to  148/2020 -  Presidencia  de  la  nación  - 2020 
 Resolución523 - Min iste rio  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le . – 2013 -  
 Resolución827 - Secre ta ría  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le . – 2015.  
 Resolución  E 177 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

– 2017 - Inscripción  y Renovación  Registro  Generadores Res. No Conv. 
 Resolución  MAyDS 144/20 - Min iste rio  de  Am bien te  y Desarro llo  Susten tab le  

– 2020 - Inscripción  y Renovación  Registro  Generadores Res. No Conv. 
 Resolución  470 - Min iste rio  de  am bien te  y desarro llo  sosten ib le  – 2020 

 
 

5.2. Provincia de Córdoba 

RESIDUOS PELIGROSOS  
 Ley 8973/03 - Agencia  Córdoba  Deporte s, Am bien te , Cultura  y Turism o 

S.E.M., - 2003 - Inscripción  y Renovación  Registro  Generadores Res. No Conv. 



 
 

 

 Decre to  2149/03 - Agencia  Córdoba  Deporte s, Am bien te , Cultura  y Turism o 
S.E.M., - 2003 - Inscripción  y Renovación  Registro  Generadores Res. No Conv. 

 Resolución  129 - Secre ta ria  de  Am bien te  – 2022 - Inscripción  y Renovación  
Registro  Generadores Res. No Conv. 

 
RESIDUOS DOMICILIARIOS 
 Decre to  N° 438 - Secre ta ría  de  Am bien te  – 2023 - Gestion  de  Residuos 
 Resolución  38/2023 - Secre ta ría  de  Am bien te  – 2023   
 Resolución  175 -  Secre ta ría  de  Am bien te  – 2023 
 Resolución  255 - Secre ta ría  de  Am bien te   - 2023 Gestion  de  re siduos 

 
 

5.3. Municipalidad 

RESIDUOS URBANOS 
 D 2572-A I y Dec. 2621/12 -  Dirección  de  Hab ilitación  de  Negocios /  Dirección  

de  im pacto  Am bien ta l – 1995 - Habilitación  de  Estab lecim ien to  
 Ordenanza  Municipa l N°  9612 - Secre ta ria  de  Gestion  Am bien ta l y 

Sosten ib ilidad  – 1997 - In te rnam ente  se  im plem enta  e l sistem a de  
separación  de  re siduos desde  e l origen . 

 ORDENANZA Nº 12648 - CONCEJO DELIBERANTE – 2017 - Habilitación  de  
Estab lecim ien to  – IPA 

 
RESIDUOS PELIGROSOS 
 ORDENANZA 13228 - CONCEJO DELIBERANTE – 2021 - Habilitación  de  

Estab lecim ien to  - IPA 
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CAPÍTULO 9 - MANEJO DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO Y HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS 

INTRODUCCIÓN 

"Frente a  la  globa lización, el pa trimonio a rquitectónico se convierte en una  herramienta  
vita l pa ra  a firmar identidades loca les y forta lecer la  cohesión socia l." - Marina  Waism an, 
"Arqu itectu ra  y Ciudad: Reflexiones desde  la  p ráctica  y la  docencia". 
 
El pa trim onio  h istórico  y a rqueológico  form a parte  in tegra l de  la  iden tidad  cu ltu ra l 
de  una  sociedad , conse rvando la  m em oria  colectiva  y la s trad iciones que  de finen  a  
una  com unidad . Estos e lem entos pa trim onia le s actúan  com o vínculos tangib le s con  
e l pasado, pe rm itiendo a  las pe rsonas en tender y aprecia r su  h istoria  y he rencia .  
La  protección  de l pa trim onio  garan tiza  la  p re se rvación  de  la  d ive rsidad  cu ltu ra l, ya  
que  cada  sitio  h istórico  o  e lem ento de  va lor a rqueológico  cuenta  una  parte  ún ica  de  
la  h istoria  hum ana  y contribuye  a  la  riqueza  cu ltu ra l globa l, p rom oviendo e l re spe to 
y la  to le rancia  en tre  d ife ren tes cu ltu ras. 
Los sitios h istóricos y a rqueológicos son  recursos educa tivos inva luables que  
ofrecen  oportun idades para  e l aprendiza je  y la  investigación , p roporcionando  
in form ación  d irecta  y au tén tica  sobre  civilizaciones pasadas, sus logros, m odos de  
vida , y contribuciones a l desarro llo  hum ano. 
 
La  conse rvación  de l pa trim onio  fom enta  prácticas de  desarro llo  sosten ib le  a l 
p rom over la  reu tilización  y adaptación  de  ed ificios h istóricos, en  lugar de  su  
dem olición  y reem plazo por construcciones nuevas, lo  que  reduce  e l consum o de  
recursos y la  gene ración  de  re siduos, con tribuyendo a  una  gestión  m ás sosten ib le  
de l en torno constru ido.  
Muchos sitios a rqueológicos y pa trim onia le s e stán  ub icados en  en tornos na tura le s 
sign ifica tivos, y su  protección  ayuda  a  conse rvar no  solo la  he rencia  cu ltu ra l, s ino  
tam bién  los pa isa je s y ecosistem as asociados.  

https://environment.ec.europa.eu/strategy/circular-economy-action-plan_en


 
 

 

Protege r e l pa trim onio  h istórico  y a rqueológico  asegura  que  la s gene raciones 
fu turas puedan  conoce r, aprender y bene ficia rse  de  la  riqueza  cu ltu ra l y na tura l que  
hem os he redado, y e s una  re sponsab ilidad  colectiva  que  requie re  la  participación  
activa  de  gobie rnos, com unidades y profesiona les e specia lizados en  la  conse rvación  
y gestión  de l pa trim onio  cu ltu ra l. 
 
En  e l p resen te  cap ítu lo  se  abordara  e l Pa trim onio  Histórico  y los Hallazgos 
Arqueológicos desde  la  visión  de  la  Gestión  Am bien ta l, ten iendo com o principa l 
ob je tivo  aproxim arse  a l m ane jo  conscien te  y re spe tuoso de  los m ism os, de  acue rdo  
a  las d irectrices que  la s norm ativas in te rvin ien tes y sus requisitos sobre  la  m ate ria . 
 
 

1. CONCEPTOS GENERALES 

Para  abordar e stas tem áticas, p rim ero  e s necesario  que  de finam os y enm arcam os 
a  que  nos re fe rim os con  pa trim onio  h istórico  y ha llazgos a rqueológicos, a  fin  de  
com prende r fehacien tem ente  los conceptos de fin idos: 
 

• Patrim onio  Histórico: 
Se  denom ina  pa trim onio  h istórico  a l con jun to  de  b ienes, tan to  m ate ria le s com o 
inm ate ria le s, acum ulados a  lo  la rgo de l tiem po, que  se  conside ran  va liosos para  
las pe rsonas o  la  sociedad , y por lo  tan to m erecedores de  su  conse rvación  y 
transm isión  a  las gene raciones fu turas. 
 
• Hallazgos Arqueológicos: 
Con  ha llazgos a rqueológicos se  re fie re  a  re stos o  evidencias a rqueológicas 
encontrados sobre  o  ba jo  la  supe rficie  de  la  tie rra  o  en  la  p la ta form a subm arina . 
 

Pa trimonio Cultura l es el conjunto de bienes muebles e inmuebles, ma teria les e 
inmateria les, de propiedad de pa rticula res o de instituciones u organismos públicos o 
semipúblicos que tengan va lor excepciona l desde el punto de vista  de la  historia , del a rte, 
de la  ciencia  y de la  cultura  y por lo tanto sean dignos de ser considerados y conservados 
pa ra  la  nación. UNESCO 1977 
 

 



 
 

 

1.1. Valía en la preservación, conservación y 

restauración 

Diversos y m últip le s factores son  los que  pueden  a fecta r a l pa trim onio  h istórico  y 
los ha llazgos a rqueológicos: e l paso  de l tiem po, excavaciones, re stauraciones, 
desastre s na tura le s, incendios, gue rras, descu idos, en tre  o tros. Todo esto  pone  en  
rie sgo no sólo  los soporte s m ate ria le s, sino  tam bién  lo  que  e sos ob je tos 
represen tan : la  m em oria  h istórica , cu ltu ra l y a rtística  de  las sociedades que  los 
p roduje ron . 
Por e llo , la  labor de  qu ienes se  ded ican  a  la  conse rvación  y re stauración  de l 
pa trim onio  h istórico  e s fundam enta l, ya  que  gracias a  sus conocim ien tos técn icos y 
cien tíficos e s posib le  p rese rvar en  las m e jores condiciones posib le s e l legado  
cu ltu ra l. 
 



 
 

 

 
Parque Genera l Bustos: recuperación Molino Adolfo Roque. 

 
 

1.2. Aspectos a tener en cuenta: 

• Proteger e l pa trim onio  h istórico/cu ltu ra l de  los im pactos adversos de  
las actividades de l p royecto  y respa ldar su  p rese rvación . 

• Abordar e l pa trim onio  h istórico y ha llazgos a rqueológicos com o un  
aspecto  in tegra l de l desarrollo  sosten ib le . 

• Prom over la  consu lta  sign ifica tiva  a  las partes in te resadas en  re lación  
con  e l pa trim onio h istórico  y los ha llazgos a rqueológicos. 



 
 

 

• Prom over la  d istribución  equita tiva  de  los beneficios de l uso  de l 
pa trim onio  h istórico y los ha llazgos a rqueológicos. 

 
En  este  aspecto , e stos incisos re fie ren  a  una  visión  genera lizada  de  lo  que  es 
la  tem ática  de  pa trim onio  h istórico  y ha llazgos a rqueológicos, puesto  que  e l 
e stud io , de tección , m ane jo  y tra tam ien to  de  estos requie re  de  especia listas 
in te rd iscip linarios que  aborden  las tem áticas desde  su  p leno conocim ien to  y 
asesoren  nuestra  labor y las de  las pa rtes involucradas. Es im portan te  
rem arcar que , en  e l caso  de  encon tra rse  con  restos parcia les o  to ta les de  los 
que  pud ie ran  se r ha llazgos a rqueológicos y por ende  posib lem ente  
pa trim onio  h istórico , debem os suspender las ta reas que  estaban  
rea lizándose  en  ese  m om ento y dar aviso  a  las au toridades pertinentes para  
que  sean  e llos los que  eva lúen  la  situación  y podam os poste riorm ente  segu ir 
con  nuestro  p lan  de  acción . 
 

2. Marco Normativo 

A nive l naciona l, la  ley que  regula  la  Protección  de l Pa trim onio  Arqueológico  y 
Pa leontológico  e s la  Ley 25.743/2003, cuyos p rincipa le s ob je tivos son  e l dom ino, 
registro , in fracciones, sanciones y lim itaciones sobre  los b ienes a rqueológicos y 
pa leontológicos.  
A n ive l p rovincia l, la  Ley 5543/73, regula  la  Protección  de  los Bienes Cu ltura le s de  la  
Provincia .  
En  e ste  inciso , abordarem os las p rincipa le s norm ativas de  ap licación  y los 
p rincipa le s ob je tivos que  abordan  con  e l fin  de  com prender e l m ane jo  y la s 
lim itaciones que  e stas p rom ueven  sobre  sitios, inm uebles, lugares, en tre  o tros. 
Cabe  destacar que , la  Legisla tura  de  Córdoba  en  e l año 2023, e laboró  un  com pendio  
de  Leyes Cu ltura le s que  abarcan  de sde  1983 hasta  e l año 2022 donde  incluye  leyes 
aquí citadas, aspectos a rqueológicos y lugare s pa trim onia le s. 
 
 



 
 

 

2.1. Disposiciones Provinciales 

2.1.1. Ley 5543/73, Protección de los Bienes 

Culturales de la Provincia 

La Ley 5543/73, Protección  de  los Bienes Cultura le s de  la  Provincia , m ed ian te  la  
Dirección  Genera l de  Historia , Le tras y Ciencias p ropone  la  decla ración  de  
“Monum ento  Histórico”, "Lugar Histórico" o  "De  In te rés Provincia l" a  inm ueb le s, 
construcciones, ru inas, yacim ien tos a rqueológicos y pa leontológicos, ob je tos o  
lugares que  posean  e specia le s an tecedentes o  ca racte rísticas h istóricas, cien tíficas 
o  a rtísticas, conform e  a  la  fundam entación  que  en  cada  caso  se  form ule , com o lo  
d ispone  en  su  a rtícu lo  prim ero . 
 

2.1.2. Decreto N° 484/83 

De acue rdo a l Decre to Reglam enta rio  N° 484/83 de  la  Ley N° 5543 – Protección  de  
los Bienes Cu ltura le s de  la  Provincia  –de te rm ina  en  su  a rtícu lo  prim ero  que  la  
Dirección  de l Pa trim onio  Cultura l e s la  encargada  de  proponer la  decla ración  de  
“Monum ento  Histórico”, “Lugar Histórico”, o  “De  In te rés Provincia l” a  inm uebles, 
construcciones, ru inas, yacim ien tos a rqueológicos y pa leontológicos, ob je tos o  
lugares que  poseen  e specia le s an tecedentes o  ca racte rísticas h istóricas, cien tíficas, 
conform e  a  la  fundam entación  que  en  cada  caso  se  form ule . 
A partir de  e sta  d isposición , e s im portan te  tene r en  cuenta  lo  sigu ien te : 
Art. 3.- La  au torización  para  rea liza r excavaciones o  investigaciones en  yacim ien tos 
a rqueológicos se  concederá  so lo  a  investigadores o  instituciones cien tíficas de l pa ís 
o  de l extran je ro , p revia  ve rificación  de  que  tendrán  propósitos exclusivam ente  
cien tíficos. La  Dirección  de l Pa trim onio  Cu ltura l e je rce rá  e l con tro l de  ta le s 
excavaciones e  investigaciones para  que  sean  rea lizadas raciona l y 
sistem áticam ente , a tendiendo a  la  conse rvación  de l pa trim onio  h istórico-cu ltu ra l de  
la  Provincia , a segurando que  las p iezas u  ob je tos no  sean  sacados de  su  te rritorio  y 
que  e l re su ltado de  las investigaciones se  incorpore  a l ace rvo cu ltu ra l de  la  m ism a. 
La  Dirección  de  Pa trim onio  Cultura l podrá  rea liza r convenios con  los investigadores 
o  instituciona les cien tíficas y con  los titu la re s de l dom inio  tendien tes a  asegura r lo  
d ispuesto  en  la  Ley 5543 y e l p resen te  Decre to  Reglam enta rio . 
 



 
 

 

2.1.3. Resolución N° 00104/03 

En su  a rtícu lo  prim ero  d ispone : “cua lqu ie r actividad  a rqueológica  y/o  pa leontológica  
que  se  pre tenda  desarro lla r en  e l ám bito  de l te rritorio  de  la  Provincia  de  Córdoba , 
y de  conform idad  a  lo  e stab lecido en  e l a rtícu lo  3 de l Decre to  Reglam enta rio  484/83 
de  la  Ley 5543/73 de  “Protección  de  los Bienes Cu ltura le s de  la  Provincia”, queda  
su je ta  a l cum plim ien to  de  los requisitos e stab lecidos en  la  p resen te  Resolución .” 
 
Artícu lo  2.- Las actividades a rqueológicas y pa leontológicas podrán  adopta r una  de  
las m oda lidades sigu ien tes: 
 

a ) Excavaciones: son  las rem ociones en  la  supe rficie , en  e l subsue lo  
o  en  los m edios subacuá ticos que  se  rea licen  con  e l fin  de  
descubrir e  investigar toda  clase  de  re stos h istóricos o  
pa leontológicos, así com o los com ponentes geológicos con  e llos 
re lacionados. 
 

b ) Prospecciones: son  las exploraciones supe rficia le s o  subacuá ticas, 
sin  rem oción  de l te rreno n i recolección  supe rficia l de  m ate ria le s 
a rqueológicos o  pa leontológicos, d irigidas a l e stud io , 
investigación  o  exam en de  da tos sobre  cua lqu ie ra  de  los 
e lem entos a  que  se  re fie re  e l apartado an te rior. 



 
 

 

 
Flu jogram a para  Hallazgos Pa trim onia le s - Provincia  Córdoba  

 

2.2. Disposiciones Municipales 

Patrim onio  Arquitectón ico  Urbano, ORDS. 11190/06 y 12201/13, Norm ativa  vigen te , 
Ord . N° 11.190/06 y m odifica toria  Ord . N° 12.201/13 cuyo ob je to  e s p rotege r y poner 
en  va lor los b ienes y lugares de l pa trim onio  constru ido en  la  ciudad  de  Córdoba  de  
acue rdo a l orden  público  que  e stos poseen , com o así tam bién  la  iden tificación  y 
de lim itación  de  á reas con  va lores u rbanísticos y am bien ta le s a  p rotege r y/o  



 
 

 

rehabilita r. Esta  in form ación  e stá  d ispon ib le  en  e l Mapa  de l Pa trim onio  
Arquitectón ico  Urbano.  

Algunos de  los e lem entos que  ca racte rizan  e sta  norm ativa  son : 
 
 Elemento Urbano Ambienta l: Elem entos sign ifica tivos y e structuran tes de l 

te jido  urbano, y situaciones de  va lor am bien ta l, que  ca racte rizan  la  
conform ación  urbana  gene ra l y particu la r de  los barrios h istóricos. 

 
 Bien Ca ta logado: Inm uebles y lugares cuyos va lores in trínsecos, le s confie ren  

re levancia  com o com ponentes de l pa trim onio  cu ltu ra l de  la  población  de  la  
ciudad  de  Córdoba . 

 
 Red de Ga lería s y Pasa jes Comercia les: Elem entos singula res ca racte rísticos de l 

Centro  Histórico  com o subtram a que  pe rfora  y enriquece  e l trazado 
trad iciona l. 

 
 Área  de Protección Pa trimonia l (APP): Áreas o  situaciones urbanas que  por sus 

cua lidades in trínsecas, ca racte rizadas por sus va lores am bien ta le s y/o  
funciona le s, de finen  un  pa isa je  u rbano particu la r suscep tib le  de  se r 
m anten ido y potenciado m edian te  acciones de  in te rvención  que  no a lte ren  
la  ca lidad  am bien ta l de l á rea . 

 
 Área  Arqueológica  de Riesgo (AAR): Áreas en  donde  se  requie re  e l desarro llo  de  

e stud ios con  m e todología  a rqueológica  conform e  a  las esca las e stab lecidas 
en  la  Carta  de  Riesgo Arqueológico  de  la  Ciudad  de  Córdoba . 

 
Existen  ed ificaciones y lugares den tro  de  la  Ciudad  de  Córdoba  y la  Provincia , que  
e stán  ca ta logados com o Pa trim onio  de  la  Ciudad , por lo  cua l e s necesario  conoce r 
la  norm ativa  aquí citada , y los en te s que  la  regulan  para  tene r e l conocim ien to 
necesario  a  la  hora  de  pre tende r in te rven ir en  proyectos que  in tegren  e stas 
ca racte rices, a sí sea  en  sus colindancias, y por ende , la  consu lta  p revia  y eva luación .  
 
A m odo de  e jem plo , se  cita ra  a  continuación  e l m apa  de  Pa trim onio  Arquitectón ico  
Urbano rea lizado por IDECOR, que  m uestra  den tro  de l Ejido  Municipa l de  la  Ciudad  
de  Córdoba  en  la  zona  cén trica , los sitios pa trim onia le s existen te s, decla rados: 



 
 

 

 
A tener en cuenta : cada  ju risd icción  m unicipa l de  acue rdo a  las ca racte rísticas que  la  
de finen , podrá  o  no  tene r inclu idos sus prop ios sitios, ed ificaciones y/o  lugares de  
in te rés pa trim onia l. Es necesario  tene r en  cuenta  e stos aspectos an te s de l in icio  de  
desarro llo  de  un  proyecto , lo  que  ob ligara  a  las parte s in te rvin ien tes a  rea liza r las 
investigaciones pe rtinen tes en  los organism os au torizados para  conoce r e l destino  
de l m ism o, e s decir, s i e l lugar o  ed ificación  a  in te rvenir e stá  den tro  de l ca tá logo 
pa trim onia l. 
 
 



 
 

 

 

Flu jogram a para  Hallazgos Pa trim onia le s – Municipa lidad  de  Cordoba  
 

3. MANEJO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y 

HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS 

La fina lidad  de  e ste  aspecto  rad ica  en  protege r sitios, lugares, ed ificios singula re s 
de  va lor h istórico  y/o  a rqu itectón ico , que  ca racte rizan  y o torgan  iden tidad  a l 
en torno donde  se  encuentran ; Prese rvar para  poner en  va lor e lem entos 



 
 

 

sign ifica tivos; E im plem enta r instrum entos de  gestión  para  hace r e fectivo  lo  an te s 
descrip to . 
 
El m ane jo  de l pa trim onio  h istórico  y los ha llazgos a rqueológicos en  proyectos 
a rqu itectón icos e s un  proceso  com ple jo  y m ultid iscip linario  que  requie re  una  
p lan ificación  cu idadosa , e l cum plim ien to  de  norm ativas, y la  colaboración  en tre  
d ive rsos actores.  Este  p roceso im plica  una  se rie  de  prácticas, norm ativas y la  
colaboración  de  d ive rsos organism os y profesiona le s para  asegurar la  p rese rvación  
adecuada  de l pa trim onio . 
 
 

3.1. Aspectos a tener en cuenta durante el 

desarrollo del Proyecto 

La m e todología  en  Argentina  y e l ro l de l a rqu itecto  son  fundam enta le s para  
asegurar que  los p royectos re spe ten , p rese rven  e l pa trim onio  e  in tegren  de  m anera  
que  enriquezca  tan to  e l d iseño a rqu itectón ico  com o la  com unidad . Al seguir las 
m e jores p rácticas actua le s, e s posib le  desarro lla r p royectos que  ce lebren  y prote jan  
nuestra  he rencia  cu ltu ra l pa ra  las gene raciones fu turas. 
El a rqu itecto  debe  asum ir un  pape l de  lide razgo en  los e sfue rzos de  conse rvación , 
colaborando estrecham ente  con  a rqueólogos, h istoriadores y otros expe rtos. Este  
lide razgo im plica  garan tiza r que  tan to  e l d iseño com o la  e jecución  de l p royecto  
re spe ten  y prese rven  e l pa trim onio  h istórico  y a rqueológico , e stab leciendo un  
enfoque  in te rd iscip lina rio  y coord inado. 
 

1. Iden tificación  y Eva luación  Pre lim inar: 
Si e l sitio  de  obra  posee  a lgún  in te rés a rqueológico  y/o  h istórico , e s crucia l rea liza r 
un  e stud io  de  im pacto  pa trim onia l an te s de  com enzar cua lqu ie r p royecto . Este  
e stud io  debe  iden tifica r y eva luar los b ienes cu ltu ra le s y a rqueológicos presen tes en  
e l á rea  de  in te rvención , incluyendo investigaciones h istóricas, inspecciones in  situ  y 
consu ltas con  expertos en  pa trim onio  y a rqueología . 
 

2. Educación  y Sensib ilización : 
El a rqu itecto  tiene  la  re sponsabilidad  de  educar y sensib iliza r a  los clien te s, la s 
com unidades y los equipos de  construcción  sobre  la  im portancia  de l pa trim onio  
cu ltu ra l. Este  ro l educa tivo  incluye  prom over las m e jores p rácticas para  la  
p rotección  de l pa trim onio , asegurando que  todos los involucrados com prendan  su  
va lor y la  necesidad  de  su  conse rvación . 



 
 

 

 
3. In tegración  en  e l Diseño: 

Los ha llazgos h istóricos y a rqueológicos deben  in tegra rse  en  e l d iseño  
a rqu itectón ico  de  m anera  que  se  re sa lten  y prese rven , garan tizando a l m ism o 
tiem po la  funciona lidad  y e sté tica  de l nuevo proyecto . El d iseño debe  se r sensib le  a  
los va lores h istóricos y cu ltu ra le s de l sitio , incorporando técn icas de  conse rvación  y 
re stauración  adecuadas. 
 

4. Monitoreo  y Supervisión : 
Duran te  la  fase  de  construcción , se  debe  im plem enta r un  p lan  de  m onitoreo  
a rqueológico  para  de tecta r y gestionar cua lqu ie r ha llazgo inespe rado. Arqueólogos 
y e specia listas en  pa trim onio  deben  esta r p resen tes pa ra  supe rvisa r las obras y 
tom ar m edidas inm edia tas si se  descubren  a rte factos o  estructuras h istóricas. 
Adem ás, re su lta  im pre scind ib le  capacita r a  los traba jadores de  la  construcción  y 
o tros involucrados en  e l p royecto  sobre  la  im portancia  de l pa trim onio  y los 
p rocedim ien tos a  seguir pa ra  su  resguardo. 
 

5. Docum entación  y Registro : 
Todo ha llazgo a rqueológico  debe  se r cu idadosam ente  docum entado y registrado , 
incluyendo fo togra fías, descripciones y coordenadas exactas. Esta  in form ación  debe  
se r en tregada  a  las au toridades com pe ten tes y puede  se r u tilizada  para  fu tu ras 
investigaciones y conse rvación . 
 
Este  enfoque  holístico  y com prom etido  con  la  conse rvación  de l pa trim onio  re fle ja  
la  colaboración  in te rd iscip linaria  y la  in tegración  de  técn icas avanzadas de  
conse rvación  son  fundam enta le s para  la  p rotección  y va lorización  de l pa trim onio  
h istórico  y a rqueológico . 
 
 

3.2. Manejo del Patrimonio Histórico 

Com o se  ha  m encionado an te riorm ente  en  las ordenanzas pe rtinen tes a l 
pa trim onio  a rqu itectón ico  de  la  Ciudad  de  Córdoba , existen ten  d isposiciones que  
regulan  y/o  lim itan  las in te rvenciones sobre  inm ueb les y lugares que  e stán  
previam ente  ca ta logados. 
Esto  ap lica  tam bién  pa ra  todo e l te rritorio  provincia l, ya  que  si b ien  existe  una  ley 
provincia l que  regula  e l m arco norm ativo  gene ra l, cada  m unicip io  y/o  dependencia  
conta rá  con  sus inm uebles y sitios singu la res a  los que  ca ta logará  en  d istin tos 



 
 

 

nive le s pa trim onia le s, y a  los cua le s re stringirá  las in te rvenciones en  función  de  
e sto . 
 
 

3.3. Instrumentos 

Se  pueden  gene ra r o  e laborar instrum entos que  pe rm itan  una  gestión  conscien te  
de  los recursos, en  los cua le s de te rm inem os actividades, pasos a  seguir y/o  
instructivos para  de tecta r y/o  re sca ta r ha llazgos a rqueológicos y de  pa trim onio  
h istórico , duran te  la  rea lización  de  de te rm inadas ta reas en  que  caso  de  que  se  
traba je  en  sitios donde  se  puedan  presen ta r e stas instancia s. Podem os cita r a  
continuación  e jem plos de  e stos instrum entos, siem pre  y cuando estén  
conside radas las situaciones descrip tas y en  favor de  las norm as pe rtinen tes: 
 

• Estudio  de  Im pacto  Arqueológico: 
Si en  e l p roceso  de  desarro llo  de  un  Anteproyecto  se  iden tifica ra  que  en  un  á rea  de  
in fluencia  o  sitio  particu la r de l m ism o hay decla rados, o  con  potencia lidad  de  
ha lla rse  fortu itam ente  recursos pa trim onia le s físicos, a rqueológicos y/o  
pa leontológicos, se  de fin irá  la  necesidad  de  conta r con  un  Estud io  de  Im pacto  
Arqueológico  en  función  a  los requ isitos e stab lecidos por la  legislación  provincia l y 
m unicipa l de  protección  de l pa trim onio . El m ism o debe rá  se r rea lizado por un  
e specia lista  en  e sa  m ate ria , y se  inclu irá  com o un  apénd ice  de l EIA. 
 

• Program a de  De tección  y Resca te  de l Pa trim onio  h istórico  y Hallazgos 
a rqueológicos: 

Otro  instrum ento  que  se  puede  im plem enta r en  e ste  caso  e s un  Program a de  
De tección  y Resca te  de l Pa trim onio  h istórico  y Hallazgos a rqueológicos. Tiene  un  
ca rácte r de  docum ento  de  e laboración  propia  ya  que  e stá  su je to  a l sitio  y las 
circunstancias que  devienen  de l m ism o, cuya  fina lidad  e s la  de tección  tem prana  
para  evita r ro turas, pe rd idas y/o  daños sobre  los m ism os. En  e l deb ié ram os lista r y 
de fin ir pasos a  seguir, ro le s y accionar an te  e stas situaciones. Defin im os que  
e lem entos in tegran  e ste  pa trim onio  y/o  ha llazgos, capacitando a l pe rsona l, 
poniendo en  conocim ien to  de  e stas eventua lidades a  las parte s involucradas y 
de te rm inando jun to  con  los ro le s sus re sponsabilidades. De  igua l m anera , debe ría  
rea liza rse  conjuntam ente  con  un  profesiona l e specia lizado en  la  m ate ria , y e sta r 
inclu ido den tro  de l EIA. 
 
Cabe  destacar que  e s im portan te  la  investigación  previa  de  los sitios o  lugares 
donde  em plazarem os las actividades, pa ra  instrum enta r las he rram ientas que  sean  



 
 

 

pertinen tes a l caso , pudiendo se r o  no  acordes a  las que  aquí de scrip tas ya  que  se  
tra ta  de  una  tem ática  particu la r que  debe  se r ana lizada  por p rofesiona le s 
e specia lizados. 
 

3.4. Hallazgos Arqueológicos 

Podem os p reve r m edidas y procedim ien tos sobre  actuaciones que  se  debe rían  
llevar a  cabo en  caso  de  ha lla r pa trim onio  físico , a rqueológico  y/o  pa leontológico  en  
e l sitio  donde  e stanos desem peñando nuestras funciones; Conside rando e l caso  de  
que  se  e sté  fren te  a  sitios, lugares o  á reas en  donde  no se  contem plaron  ha lla r 
re stos físicos. 
En  ta l situación , podríam os e stab lece r las sigu ien tes m edidas, según  corresponda : 
 
 

3.4.1. Denuncia de hallazgo: 

Durante  la  e jecución  de  las obras o  ta reas prop iam ente  d ichas, todo ha llazgo  o  
evidencia  de  sitios con  pa trim onio  h istórico , a rqueológicos y/o  pa leontológicos se rá  
ce rcada  por p rotección  y se  lo  notifica rá  a l Responsable  Am bien ta l y a  la  Supervisión  
de  Obra , qu ien  denuncia rá  e l ha llazgo a  la  Autoridad  Provincia l de  Aplicación .  
En  caso  de  que  no se  pueda  contacta r a  la  Autoridad  de  Aplicación  en  form a  
inm edia ta , se  avisa rá  a  la  au toridad  policia l m ás ce rcana  y luego a  la  Autoridad  
Provincia l com pe ten te . 
 
Se  debe rán  in form ar a  la  Autoridad  Provincia l de  Aplicación  los sigu ien tes aspectos: 

• Ubicación  de l sitio  (coordenadas). 
• Nom bre  de l sitio  o  para je , loca lidad  ce rcana , m unicip io  y 

provincia . 
• Tipo de  ha llazgo (basam ento  e structura l, ce rám ica  en te ra  o  

partida , re stos óseos con  a rte factos de  en tie rro , p rácticas ritua le s 
o  sim bólicas, va loración  e sp iritua l de  sitios u  ob je tos, san tuarios, 
e tc.). 

• Fecha  de l ha llazgo. 
• Traba jos que  se  rea lizaban  a l encontra r e l ha llazgo y la  

descripción  de l uso  de l p red io . 
• Persona(s) que  rea liza ron  e l ha llazgo. 
• Datos de  contacto  para  llevar a  cabo la  visita  de  inspección . 
• Anexo fo tográ fico  



 
 

 

 
 

3.4.2. Procedimiento de hallazgo: 

Conjuntam ente  a  la  rea lización  de  la  Denuncia  de  Hallazgo Fortu ito , de  no  habe r un  
e specia lista  en  la  m ate ria  en  cam po, se  debe rá : 

- Suspender los traba jos en  e l sitio  de l ha llazgo y dar inm edia to  aviso  a l 
re sponsab le ; 

- El re sponsable  de  la  obra  /  ta rea  en  conjunto  con  e l Responsable  
Am bien ta l rea liza rán  un  registro  fo tográ fico  de  la  situación  de l ha llazgo, 
lo  georre fe rencia rá , y e fectuará  una  anotación  descrip tiva  de l m ism o; 

- No se  podrán  m over los ha llazgos de  su  em plazam iento  origina l n i se rán  
recolectados, a  fin  de  prese rvar la  evidencia  m ate ria l y su  asociación  
contextua l de  aparición . 

- Prohib ir la s actividades en  e l sitio  iden tificado hasta  que  se  rea licen  los 
traba jos de  protección , re sca te  o  prese rvación , según  corresponda .  

- Se  re stringirá  e l tránsito  de  veh ícu los y pe rsonas.  
- Todos los traba jos de  re sca te  se rán  previam ente  au torizados por la  

Autoridad  de  Aplicación , ta l com o se  e stab lece  en  e l punto  an te rior, y no  
se  reanudarán  las actividades de  la  obra  hasta  que  é sta  lo  au torice , p revia  
tram itación  de l ce rtificado de  re in icio  de  obra  de  se r necesario . 

- Los m ate ria le s que  requie ran  se r re sca tados, se rán  tra tados, em ba lados 
y protegidos para  su  conse rvación  por pe rsona l ca lificado  en  la  m ate ria  y 
trasladados hasta  e l lugar de  deposición  de fin itiva , de  acue rdo a  lo  que  
d isponga  la  Autoridad  de  Aplicación .  

 



 
 

 

 
Flu jogram a para  Hallazgos Arqueológicos 

 

3.5. Organismo interviniente 

La Dirección  de  Pa trim onio  Cultura l e s la  encargada  de  llevar ade lan te  la  gestión  y 
prese rvación  de l Pa trim onio  Histórico  Cultura l, com o lo  e stab lece  la  Ley Provincia l 
5543/73.  
La  dependencia  brinda  asesoram iento  técn ico  a  com unas, m unicip ios y ciudades en  
e l te rritorio  provincia l que  posee  ed ificios y yacim ien tos de  sign ificación  cu ltu ra l. 
Colabora  a  su  vez en  la  re stauración  de  b ienes m ueb les e  inm uebles, y en  e l 
tra tam ien to  de  conse rvación  preventiva  de  docum entación . 
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CAPITULO 10 - CONCLUSIONES FINALES 
 
Los a rqu ite ctos desem peñan  un  pape l crucia l en  la  gestión  am bien ta l, s iendo  
re sponsab les de  eva luar y tram ita r p royectos a  través de  e stud ios de  im pacto  
am bien ta l y p lanes de  gestión . La  participación  ciudadana  y la  adecuada  gestión  son  
im prescind ib le s para  e l éxito  de  los m ism os. 
Adm inistra r de  m anera  e ficien te  los recursos h ídricos e s crucia l pa ra  prese rvar su  
ca lidad  y evita r daños a l m ed io  am bien te . Esto  subraya  la  necesidad  de  un  
com prom iso constan te  con  las norm ativas vigen tes y la  colaboración  e strecha  en tre  
p rofesiona les e specia lizados. 
Es vita l d iseñar y e jecu ta r p royectos que  prom uevan  la  sosten ib ilidad  y e ficiencia  
ene rgé tica . Im plem enta r e stra tegias de  contro l desde  e l an teproyecto  hasta  la  post-



 
 

 

construcción , ga ran tiza  am bien te s in te riores sa ludables y confortab le s, creando 
espacios que  bene ficien  tan to  a  los usuarios com o a l en torno. 
La  in tegración  de  la  vege tación  en  e l d iseño a rqu ite ctón ico  y urbano es una  
he rram ienta  poderosa , transform a los e spacios. Adopta r p rácticas de  m ane jo  
ecológicas y re sponsab les en  todas las fase s de l p royecto  e s e sencia l pa ra  prom over 
y constru ir un  en torno urbano m ás sa ludable  y visua lm en te  agradable . 
Cada  acción , desde  la  p lan ificación  hasta  la  d isposición  fina l, debe  se r tom ada  con  
una  visión  in tegra l pa ra  m in im izar e l im pacto  am bien ta l y op tim izar e l uso de  
recursos. La  gestión  e ficaz de  re siduos en  la  construcción  e s fundam enta l pa ra  
avanzar hacia  p rácticas a rqu itectón icas sosten ib le s. 
 
La  a rqu itectura  y e l desarro llo  sosten ib le  requ ie ren  un  com prom iso  in tegra l con  la  
gestión  am bien ta l, e l uso  re sponsab le  de  los recursos y la  p rese rvación  de l 
pa trim onio . Es fundam enta l que  todos los p rofesiona les de l sector, traba jen  jun tos 
para  crear un  en torno constru ido que  sea  re spe tuoso con  e l am bien te  y bene ficie  a  
las com unidades presen tes y fu turas. La  sosten ib ilidad  no e s so lo  una  m e ta , sino  
una  re sponsabilidad  com partida  que  de fine  e l fu turo  de  nuestro  en torno y de  la  
ca lidad  de  vida  que  podem os ofrece r. 
 

“El mayor reto es logra r que la s construcciones del ser humano se integren a l 
medio ambiente na tura l; debe haber una  conexión adecuada  entre ella s. Deben 
fusiona rse.” Ken yeang1 

 
1 Ken yeang, a rquitecto. Proyecta r con la  na tura leza . Bases ecológicas pa ra  el proyecto 
a rquitectónico (ba rcelona : gustavo gili, 1999).  (Https://ecosiglos.com /ken-yeang-
debem os-repensar-nuestras-ciudades/) 
 

https://ecosiglos.com/KEN-YEANG-DEBEMOS-REPENSAR-NUESTRAS-CIUDADES/
https://ecosiglos.com/KEN-YEANG-DEBEMOS-REPENSAR-NUESTRAS-CIUDADES/


 
 

 

ANEXO 1 - PRINCIPALES ESPECIES REGIONALES  

Aguaribay (Sch inus longifo lia ) 
 Caracte rísticas: Árbol con  hojas com puestas y racim os de  bayas ro jas. 
 In te rés: Va lorado por su  uso  ornam enta l y en  la  m edicina  trad iciona l. 

 
Algarrobo b lanco (Prosopis a lba) 
 Caracte rísticas: Árbol caducifo lio  con  flores pequeñas am arilla s y va inas 

la rgas y du lces. 
 In te rés: Im portan te  en  la  a lim entación  an im a l y hum ana , y va lorado por su  

m adera . 
 

Algarrobo negro  (Prosopis n igra ) 
 Caracte rísticas: Árbol caducifo lio  con  hojas b ip innadas y va inas m ás cortas 

que  las de l a lgarrobo b lanco. 
 In te rés: Usado en  la  fabricación  de  m uebles y he rram ientas, y por sus 

prop iedades m edicina le s. 
 
Anacahuita  (Blepharoca lyx sa licifo lius) 
 Caracte rísticas: Árbol con  hojas lanceoladas y flores pequeñas b lancas o  

rosadas. 
 In te rés: Im portan te  en  la  re stauración  de  á reas degradadas y com o fuente  

de  nécta r para  la  fauna . 
 
Arrayán  (Lum a ap icu la ta ) 
 Caracte rísticas: Arbusto  o  árbol pequeño con  corteza  lisa  y flores b lancas. 
 In te rés: Va lorado por su  uso  ornam enta l y por sus prop iedades m ed icina le s. 

 
Arom o (Acacia  a rom a) 
 Caracte rísticas: Árbol con  e sp inas y flores am arillas agrupadas en  

cabezue las. 
 In te rés: Va lorado por su  m adera  y uso  en  m ed icina  trad iciona l. 

 
Barba  de  ch ivo (Caesa lp in ia  gillie sii) 
 Caracte rísticas: Arbusto  con  flores am arillas y e stam bres la rgos y ro jos. 
 In te rés: Ornam enta l y a tractivo  para  los polin izadores. 

 
Boldo (Peum us boldus) 



 
 

 

 Caracte rísticas: Árbol pequeño con  hojas a rom áticas y flores b lancas. 
 In te rés: Usado en  la  m edicina  trad iciona l por sus prop iedades d igestivas y 

hepá ticas. 
 
Caña  fístu la  (Cestrum  parqui) 
 Caracte rísticas: Arbusto  con  hojas lanceoladas y flores tubu la res b lancas o  

am arilla s. 
 In te rés: Utilizado com o ornam enta l y en  m edicina  trad iciona l. 

 
Cedrón  de l m onte  (Aloysia  gra tissim a) 
 Caracte rísticas: Arbusto  con  hojas a rom áticas y flores b lancas. 
 In te rés: Utilizado en  in fusiones por sus prop iedades d igestivas y ca lm antes. 

 
Chañar (Geoffroea  decorticans) 
 Caracte rísticas: Árbol con  corteza  que  se  desprende  en  p lacas y flores 

am arilla s. 
 In te rés: Fru to  com estib le  y va lor m edicina l. 

 
Cha l-cha l (Allophyllus edulis) 
 Caracte rísticas: Arbusto  o  á rbol pequeño con  hojas com puesta s y fru tos 

ro jos. 
 In te rés: Sus fru tos son  consum idos por aves y m am ífe ros, y se  u tiliza  en  

m edicina  popula r. 
 
Curupí (Anadenanthe ra  colubrina) 
 Caracte rísticas: Árbol con  hojas b ip innadas y flores b lancas en  racim os. 
 In te rés: Utilizado h istóricam ente  en  la  fabricación  de  ob je tos a rte sana les y 

por su  va lor cu ltu ra l. 
 
Esp in illo  (Acacia  caven) 
 Caracte rísticas: Arbusto  o  árbol pequeño con  esp inas y flores am arillas. 
 In te rés: Fundam enta l en  la  regene ración  de  sue los y u tilizado en  m edicina  

trad iciona l. 
 
Esp ino negro  (Acacia  cavenia ) 
 Caracte rísticas: Arbusto  e sp inoso con  flores am arilla s y fru tos en  va inas. 
 In te rés: Parte  e sencia l de l e sp ina l a rgen tino , p roporciona  a lim ento  y re fugio  

para  la  fauna  loca l. 
 



 
 

 

Horco m olle  (Blepharoca lyx gigan tea) 
 Caracte rísticas: Árbol grande  con  hojas lanceoladas y flores b lancas. 
 In te rés: Especie  ra ra , im portan te  para  la  conse rvación . 

 
Ja rilla  (Larrea  d ivarica ta ) 
 Caracte rísticas: Arbusto  con  pequeñas hojas re sinosas y flores am arilla s. 
 In te rés: Am pliam ente  d istribu ido en  am bien tes á ridos, u tilizado en  m edicina  

popula r y com o forra je  para  la  fauna . 
 
Larrea  (Larrea  cune ifo lia ) 
 Caracte rísticas: Arbusto  con  hojas pequeñas y flores am arillas. 
 In te rés: Im portan te  en  la  ecología  de  am bien tes á ridos y va lor m edicina l. 

 
Lapacho rosado (Tabebuia  ave llanedae ) 
 Caracte rísticas: Árbol con  flores tubula res rosadas o  b lancas. 
 In te rés: Conocido por su  m adera  durab le  y su  be lleza  ornam enta l. 

 
Molle  de  bebe r (Sch inus johnston ii) 
 Caracte rísticas: Árbol o  a rbusto  con  corteza  pap irácea  y flores pequeñas 

b lancas. 
 In te ré s: Especie  destacada  por su  pape l en  la  m edicina  trad iciona l y su  

adaptación  a  sue los sa linos. 
 
Molle  se rrano (Schinus longifo lia ) 
 Caracte rísticas: Árbol o  a rbusto  con  hojas com puestas y racim os de  bayas 

ro jas. 
 In te rés: Va lorado por su  uso  ornam enta l y en  la  m edicina  trad iciona l. 

 
Ñandubay (Prosopis a ffin is) 
 Caracte rísticas: Árbol con  hojas com puestas y fru tos en  form a de  va ina . 
 In te rés: Im portan te  en  la  p roducción  de  m ie l y va lorado por su  m adera  

re sisten te  y durade ra . 
 
Pa lo  borracho (Ce iba  speciosa) 
 Caracte rísticas: Árbol con  tronco engrosado en  la  base  y flores grandes y 

vistosas. 
 In te rés: Destacado por su  be lleza  ornam enta l y su  im portancia  ecológica  

com o especie  em blem ática . 
 



 
 

 

Palo  b lanco (Ca lycophyllum  m ultiflorum ) 
 Caracte rísticas: Árbol con  hojas sim ple s y flores pequeñas b lancas o  rosadas. 
 In te rés: Usado trad iciona lm ente  en  la  m edicina  he rba l y va lorado por su  

m adera . 
 
Pa lo  cruz (Ce ltis ta la ) 
 Caracte rísticas: Árbol con  hojas sim ple s y pequeñas flores ve rdosas. 
 In te ré s: Especie  re sisten te  y ú til en  la  regene ración  de  á reas degradadas. 

 
Piqu illín  (Conda lia  m icrophylla ) 
 Caracte rísticas: Arbusto  e sp inoso  con  pequeñas hojas coriáceas y fru tos 

ro jos. 
 In te rés: Im portan te  en  la  re stauración  de  sue los degradados y por su  

re sistencia  a  condiciones á ridas. 
 
Piqu illín  b lanco (Conda lia  a lb ida ) 
 Caracte rísticas: Arbusto  e sp inoso con  hojas pequeñas y flores b lancas. 
 In te rés: Contribuye  a  la  b iod ive rsidad  loca l y e s va lorado por su  re sistencia  a  

condiciones adve rsas. 
 
Quebracho b lanco (Asp idospe rm a quebracho-b lanco) 
 Caracte rísticas: Árbol grande  con  corteza  rugosa  y hojas sim ple s. 
 In te rés: Madera  extrem adam ente  dura  y va liosa , u tilizada  en  construcción  y 

ca rp in te ría . 
 
•  Quincha  (Prosopis kuntze i) 
 Caracte rísticas: Árbol pequeño con  esp inas y hojas com puestas. 
 In te rés: Va lorado por su  m adera  y su  capacidad  para  m e jora r la  fe rtilidad  de l 

sue lo . 
 
Rom ero negro  (Baccharis sa licifo lia ) 
 Caracte rísticas: Arbusto  con  hojas e strechas y flores b lancas en  cabezue las. 
 In te rés: Im portan te  para  la  fauna  loca l y u tilizado en  m edicina  trad iciona l. 

 
Re tam o (Bulnesia  re tam a) 
 Caracte rísticas: Arbusto  con  flores am arillas y m adera  densa  y re sisten te . 
 In te rés: Especie  em blem ática  de l m onte  se rrano, u tilizado en  ca rp in te ría  y 

construcción  rura l. 
 



 
 

 

Retam illa  (Re tam a sphae rocarpa) 
 Caracte rísticas: Arbusto  con  hojas pequeñas y flores am arillas agrupadas. 
 In te rés: Im portan te  en  la  re stauración  de  sue los y com o ornam enta l. 

 
Sauce  crio llo  (Sa lix hum bold tiana ) 
 Caracte rísticas: Árbol de  ráp ido crecim ien to  con  hojas e strechas y flores 

am ento . 
 In te rés: Utilizado en  e l con tro l de  la  e rosión  y com o ornam enta l en  

pa isa jism o. 
 
Sen  de l cam po (Senna  corym bosa) 
 Caracte rísticas: Arbusto  con  hojas com puestas y flores am arilla s en  racim os. 
 In te rés: Ornam enta l y a tractivo  para  polin izadores. 

 
Ta la  (Ce ltis ehrenbergiana) 
 Caracte rísticas: Árbol o  a rbusto  con  hojas sim ples y fru tos pequeños. 
 In te ré s: Resisten te  a  condiciones adve rsas y va lioso  para  la  regene ración  de  

sue los. 
 
Tarco  (Jacaranda  m im osifo lia ) 
 Caracte rísticas: Árbol con  flores azu les en  form a de  cam pana . 
 In te rés: Va lorado por su  be lleza  ornam enta l y u tilizado en  e l pa isa jism o 

urbano. 
 
Tasi (Ilex dum osa) 
 Caracte rísticas: Arbusto  o  árbol con  hojas coriáceas y pequeñas bayas ro jas. 
 In te rés: Especie s com o e l ta si son  im portan te s en  la  re stauración  de  á reas 

boscosas y com o fuente  de  a lim en to  para  la  fauna . 
 
Totora  (Schoenoplectus ca liforn icus) 
 Caracte rísticas: Plan ta  acuá tica  con  ta llos la rgos y e sbe ltos. 
 In te rés: Im portan te  en  la  filtración  na tura l de l agua  y en  la  creación  de  

háb ita ts pa ra  la  fauna  acuá tica . 
 
 Uña  de  ga to  (Mim osa  ephedroide s) 
 Caracte rísticas: Arbusto  e sp inoso con  flores pequeñas y am arilla s. 
 In te rés: Contribuye  a  la  b iod ive rsidad  loca l y u tilizado en  la  m edicina  popula r. 

 
Vira  vira  (Grinde lia  buphtha lm oides) 



 
 

 

 Caracte rísticas: Arbusto  con  hojas pega josas y flores am arillas. 
 In te rés: Utilizado en  m ed icina  popula r por sus prop iedades 

an tiin flam a torias. 
 
Visco  (Acacia  visco) 
 Caracte rísticas: Árbol con  e sp inas y flores am arillas. 
 In te rés: Va lorado por su  m adera  y en  la  m edicina  trad iciona l. 

 
Yerba  de  pasm o (Baccharis corid ifo lia ) 
 Caracte rísticas: Arbusto  con  hojas a rom áticas y flores pequeñas b lancas. 
 In te rés: Utilizado en  m edicina  trad iciona l y en  la  re stauración  de  sue los. 

 
Yerba  de l burro  (Solanum  glaucophyllum ) 
 Caracte rísticas: Arbusto  con  hojas grandes y flores vio le tas. 
 In te rés: Im portan te  en  la  m edicina  trad iciona l y com o forra je . 

 
Yuchán  (Chorisia  insign is) 
 Caracte rísticas: Árbol con  tronco engrosado y flores grandes. 
 In te ré s: Ornam enta l y ecológicam ente  im portan te . 

 



 
 

 

ANEXO 2 - CÓDIGO UNIFICADO DE COLORES 

PARA LA CLASIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 

FRACCIONES DE RESIDUOS DOMICILIARIOS - 

NACIONAL 

Ministe rio  de  Am bien te  y Desarro llo  Sosten ib le  de  la  Nación  aprobó e l Código  
un ificado de  colores para  la  clasificación  e  iden tificación  de  fracciones de  re siduos 
dom icilia rios. En  noviem bre  de  2022, se  incorpora  com o Anexo II de l Decre to  n° 779, 
que  tam bién  reglam enta  la  Ley N° 25.916 de  gestión  in tegra l de  re siduos 
dom icilia rios. 
Se  propone  una  im plem entación  de  sistem as de  clasificación  de  re siduos en  e tapas, 
según  las d ife ren tes instancias en  las que  pueda  encontra rse  cada  loca lidad . De  e sta  
form a se  busca  gene ra r un  sistem a sim ple , cla ro  y práctico  que  se  pueda  
im plem enta r en  todo e l te rritorio  provincia l. La  prim era  e tapa  contem pla  la  
separación  en tre  re siduos secos (iden tificados con  e l color ve rde ) y re siduos 
húm edos (color negro). La  segunda  e tapa  im plica  una  separación  particu la r de  
m ate ria le s: pape l y ca rtón  (azu l), p lásticos (am arillo), vidrios (b lanco), m e ta le s y la tas 
(gris), re siduos con  tra tam ien to  e specia l (vio le ta ), orgán icos com postab les (m arrón) 
y re siduos no  recuperab les (negro). 
 

1. ESQUEMA DE SEPARACIÓN DE RESIDUOS 



 
 

 

 
 
 Etapa  1: Separación  en  Secos y Húm edos  

En  una  situación  en  la  que  no existe  n inguna  d ife renciación  de  residuos sólidos 
urbanos, e l to ta l de  la  basura  gene rada  tiene  com o destino  la  d isposición  fina l en  
basura le s a  cie lo  ab ie rto  o  re lleno san ita rio . Si b ien  podría  im plem enta rse  e l 
tra tam ien to  de  los re siduos en  un  e stab lecim ien to  o  cen tro  de  separación , la  gestión  
de  RSU involucra  una  separación  en  origen  que  im plica  que  e l m ate ria l recuperab le  
y reciclab le  llegue  lim pio  a l e stab lecim ien to , con tribuyendo adem ás con  la s 
condiciones de  traba jo  y  sa lubridad  de  las y los recuperadores urbanos. 
 
En  una  prim era  e tapa  de  separación  de  re siduos, pueden  d ife rencia rse  dos 
ca tegorías: 

 

Re s id u os  se cos  

Se  incluyen  todos los m ate ria le s que  pueden  se r reva lorizados y cuya  
m ezcla  no  com prom ete  la  posib ilidad  de  rea liza r una  clasificación  
secundaria .  

 Color: ve rde . 

Tipo de  m ate ria le s que  incluye : pape l y ca rtón ; vidrios (bote llas y 
frascos); p lásticos (bote llas, bolsas, tapas, envases); m e ta le s (la tas, 



 
 

 

conse rvas, tapas); m ulti-lam inado; textile s (ropa , trapos); m adera  
(pa los, tab las, ca jas). 

 

Re s id u os  h ú m e d os  

Residuos sin  a lte rna tiva  de  reva lorización , re specto  de  los cua le s se  
debe  procede r a  su  d isposición  fina l; o  aque llos con  a lte rna tiva  de  
reva lorización  que  por a lgún  m otivo deben  se r llevados a  d isposición  
fina l.  

Color: negro . 

Tipo de  m a te ria le s que  incluye : pape les y ca rtones sucios; envases de  
m ayonesa ; m ate ria l de  barrido  y toda  o tra  fracción  que  no se  pueda  
clasifica r. 

 
 Etapa  2: Separación  particu lar de  m ate ria les 

La  segunda  e tapa  im plica  una  m ayor d ife renciación  de  tipos de  re siduos. En  este  
caso , se  tra ta  de  sie te  ca tegorías: 
 

 

Pa p e l y ca r t ón  

Color: azu l.  

Form a: las bocas de  los cestos de  clasificación  de  pape l y ca rtón  son  
p lanas y a la rgadas, sim ulando la  form a que  tienen  los pape le s, 
ca rpe tas y lib re tas cuando son  descartadas. 

Incluye  m ate ria le s de  ce lu losa , secos y lim pios. Por e jem plo: pape les 
de  oficina , d ia rios, revistas, fo lle tos, bolsas de  pape l, ca jas y paque te s 
de  ca rtón ; tubos de  ca rtón  de  pape l h igién ico  o  se rville tas; lib re tas y 
cuade rnos sin  e sp ira l m e tá lico  o  p lástico , y sin  clips o  broches. 

 

Plá s t icos  

Color: am arillo   

Form a: se  tom ó la  form a circu la r por se r la  form a com ún de l re siduo  
p lástico  m ás gene rado, que  e s la  bote lla  desca rtab le  de  beb idas. 

Tipo de  m ate ria le s que  incluye : toda  clase  de  p lástico  sim ple  o  
com puesto : PET, PEAD, PVC, PEBD, PP, PS, polie stireno expand ido y 
o tros, secos y lim pios. Por e jem plo: bote llas de  agua , re fre scos y 



 
 

 

lácteos; envases de  a lim entos; envases de  productos de  pe rfum ería , 
cosm ética  y lim pieza , corchos sin té ticos. 

 

Vid r ios  

Color: b lanco, para  represen ta r la  transparencia  en  e stos m ate ria le s.  

Form a: se  tom ó la  sim bología  que  agrupa  bote llas y o tros envase s 
(com o frascos) en  gene ra l.  

Tipo de  m a te ria le s que  incluye : re cip ien tes y o tros ob je tos de  vidrio , 
sin  tapones n i corchos, y sin  rastros de  lo  que  conten ían  en  su  in te rio r. 
Por e jem plo: bote llas y frascos de  m erm eladas. 

 

Me t a le s  

Color: gris. 

Form a: se  tom ó la  form a en  que  se  obse rva  una  la ta  cilíndrica  vista  en  
pe rspectiva , com o e l usuario  podría  ve rla  en  la  góndola  de  un  
supe rm ercado.  

Tipo de  m ate ria le s que  incluye : m a te ria le s fé rricos y no  fé rricos, secos 
y lim pios. Por e jem plo: la tas y envases de  conse rvas o  beb idas y 
cha ta rras. 

 

Orgá n icos  com p os t a b le s  

Color: m arrón .  

Form a: la  qu ím ica  orgánica  e s la  ram a de  la  qu ím ica  que  e stud ia  la  
e structura , com portam iento , p rop iedades y usos de  los com puestos 
que  contienen  carbono. A los com puestos que  contienen  carbono se  
le s llam a com puestos orgánicos. La  e structura  hexagona l de  la  boca  
de  e stos tachos e s la  m ás d ifund ida  para  represen ta r a  la  qu ím ica  
orgánica .  

Tipo de  m ate ria le s que  incluye : tipo  de  residuos orgánicos que  SÍ 
puede  inclu ir: re stos de  a lim entos (cáscaras de  fru tas y ve rduras, 
cáscara  de  huevo, ye rba , ca fé ); tapones de  corchos.  

Tipos de  re siduos orgán icos que  NO se  pueden  inclu ir: pescado, ca rne , 
grasa , p roductos de rivados de  la  leche , ace ite  de  cocina , p lan tas 
enfe rm as. 



 
 

 

 

Re s id u os  n o  r e cu p e ra b le s  

Color: negro   

Al avanzar a  una  e tapa  de  m ayor d ife renciación , se  d ispondrán  en  e ste  
tacho todos los m ate ria le s que  no en tren  en  las ca tegorías an te riores. 
Todos los re siduos que , por a lgún  m otivo , deben  se r llevados a  
d isposición  fina l, porque  no hay una  a lte rna tiva  de  reva lorización . Por 
e jem plo: re stos de  com ida  con  carne  y ce rám icas ro tas 

 

 
2. RESIDUOS CON RECOLECCIÓN O TRATAMIENTO PARTICULAR 
 

 

Ap a ra t os  e lé ct r icos  y e le ct rón icos  

Color: vio le ta . 

Los re siduos de  apara tos e léctricos y e lectrón icos, tam bién  conocidos 
com o e -waste , cha ta rra  o  basura  e lectrón ica , no  son  o tra  cosa  que  e l 
descarte  de  un  apara to  e léctrico  y e lectrón ico  (AEE).  

Se  encuentran  presen tes en  los hogares para  la  re frige ración  de  
a lim entos, la  ilum inación , e l lavado y p lanchado  de  ropa , e l 
acondicionam iento  de  a ire , la  p rovisión  de  agua , seguridad , in form ática , 
com unicaciones, e tc.  

En  e sta  ca tegoría  pueden  inclu irse  apara tos de  dom icilios particu la res o  
negocios, con  circu itos o  com ponentes e léctricos y con  fuen te  de  
a lim entación  o  ba te rías. En  una  isla  de  contenedores pa ra  m ate ria le s 
recuperab les, no  e s com ún encontra r e spacio  para  e ste  tipo  de  
apara tos. Los usuarios son  los que  se  encargan  de  loca liza r aque llos 
cen tros de  gestión , en  los cua le s rea lizan  la  en trega  con  ce rteza  de  su  
adecuado tra tam ien to  poste rior. 

 

Re s id u os  d e  p od a  y ja rd ín  

Color: m arrón .  

Com o su  nom bre  lo  ind ica , e stos re siduos son  los que  se  ob tienen  de  
las ta reas de  poda  y de  m anten im ien to  de  los ja rd ine s: pasto , hojas , 
ram as, flores, e tc.  



 
 

 

Algunas de  las ca racte rísticas p rincipa le s de  e stos tipos de  re siduos e s 
que  se  gene ran  en  una  gran  can tidad , que  ocupan  gran  volum en, pe ro  
tienen  poco peso . En e ste  caso puede  u tiliza rse  e l m ism o sím bolo  
u tilizado pa ra  los orgánicos com postab les. 

 

Re s id u os  p e ligr osos  

Color: ro jo .  

Es todo re siduo que  pueda  causa r daño, d irecta  o  ind irectam ente , a  
se res vivos o  contam inar e l sue lo , e l agua , la  a tm ósfe ra  o  e l am bien te  
en  gene ra l. En  todas las e tapas de  gestión  los re siduos pe ligrosos se  
iden tifican  con  e l color ro jo  y deben  se r acopiados, transportados, 
tra tados y d ispuestos en  un  sitio  seguro  de  d isposición  fina l, por 
em presas transportistas y ope radores hab ilitados por la  au toridad  
am bien ta l p rovincia l, a l igua l que  los gene radores de  e stos re siduos. 

 La  gestión  de  e ste  tipo  de  re siduos se  encuentra  regulada  a  n ive l 
p rovincia l por la  Ley de  Residuos Pe ligrosos N° 8.973/03 y su  Decre to  
Reglam enta rio  2.149/2003 de  adhesión  a  la  Ley Naciona l 24.051.  

El á rea  de  Residuos Pe ligrosos de  la  Secre ta ría  de  Am bien te  de  la  
p rovincia  de  Córdoba  e s la  au toridad  de  ap licación , qu ien  lleva  y 
m antiene  actua lizado  un  Registro  de  Generadores, Operadores y 
Transportistas de  Residuos Pe ligrosos, así com o los m ovim ientos y 
gestión  de  los m ism os, por m edio  de  d istin tos p rocesos adm inistra tivos 
y de  contro l. 

 

Re s id u os  d e  con s t r u cción  y d e m olición  

Color: na ran ja   

Otros re siduos que  tienen  un  tra tam ien to  particu la r son  aque llos 
de rivados de  la  construcción  y dem olición  de  inm ue bles, obras via le s, 
ed ificaciones, rem ode laciones de  viviendas y loca le s, tam bién  llam ados 
coloquia lm ente , e scom bros. Estos re siduos son  m ayorm ente  
gestionados por em presas que  proveen  e l se rvicio  de  a lqu ile r de  
contenedores de  aproxim adam ente  4 m 3. Cuando se  tra ta  de  traba jos 
de  dem olición  con  m ucha  can tidad  de  e scom bros, debe  consu lta rse  con  
la  au toridad  de  h igiene  urbana  sobre  los m ed ios y m odos de  traba jo . En  
esta  ca tegoría  de  re siduos se  encuentran : h ie rros, m aderas, bolsas de  
ca rtón  (cem ento  y o tros m orte ros), p lá sticos (ba lde s de  punturas) y 



 
 

 

escom bros que  pueden  m ole rse  y se leccionarse  para  su  vue lta  a l 
circu ito  de  la  construcción  en  la  confección  de  sue los e stab ilizados y 
contrap isos. 

Info: h ttps://am bien te .cba .gov.a r/wp-con ten t/up loads/2023/02/Manual-Sim bologia -
Residuos_2023.pdf 
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